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En coordinación con el Comité de Consolidación constituido para dar apoyo técnico al procedimiento y en cumplimiento 

de las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

artículos 5, 25, 26, fracción 11. 26 bis fracción 1, 40, 41 fracción X y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 13 de su Reglamento. 

NÚMERO EN NOMBRE DE LAS: 

1 Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C. V. 

2 Administración Portuaria Integral de Guayma s, S.A. de C. V. 

3 Administración Portuaria Integral de Topolobampo , S.A. de C. V. 

4 Admini stra ción Portuaria Integral de Mazatl án. S.A. de C. V. 

5 Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C. V. 

6 Administr ación Portuaria Integr al Puerto Vallarta, S.A. de C. V. 

7 Administración Portuaria Inte gral de Lázaro Cárd enas, S.A. de C. V. 

8 Administr ación Portuaria Integr al de Salina Cruz, S.A. de C. V. 

9 Admini str ació n Portu aria Int egral de Puerto Madero , S.A. de C. V. 

10 Admini st ración Portu aria Inte gral de Altamir a, S.A. de C. V. 

11 Admini str ación Portu aria Int egral de Tampico , S.A. de C. V. 

12 Administración Portu aria Inte gral de Tuxpan, S.A. de C. V. 

13 Admini str ación Portu aria Inte gral de Veracruz, S.A. de C. V. 

14 Admini str ación Portu aria Integral de Coatz acoalcos, S.A. de C. V. 

15 Administración Portuaria Inte gral de Dos Bocas, S.A. de C. V. 

16 Adm inist ración Portuar ia Integ ral de Progreso, S.A. de C. V. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EN EL ARTÍCULO 77 CUARTO PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO, SE PÚBLICA 
LA PRESENTE INVITACIÓN CON EL PROPÓSITO DE INFORMAR Y TRANSPARENTAR ESTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, POR LO TANTO DICHA DIFUSIÓN ES DE CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE INFORMATIVO, POR 
LO QUE SÓLO PODRÁN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN AQUELLAS PERSONAS QUE 
HAYAN SIDO INVITADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. DE 
c.v. 

APl'S 

API CONVOCANTE 

CONVOCATORIA 

INVITACIÓN 

COMITÉ 

DEFINICIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUA YMAS, S.A. DE C.V 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLÁN. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE AL TAMIRA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE T AMPICO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS. S.A. DE C.V 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

La Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V., en lo sucesivo API 

PUERTO MADERO. 

Documento donde se establecen la Convocatoria en que se desarrollará este 

procedimi ento de contratación mediant e Invitación a Cuando Menos 3 Personas, en el cual 

se describirán los requisito s de particip ación e incluy en los TÉRMINOS DE REFERENCIA, sus 

anexos y, en su caso, las modificacione s que se efectúen a estos documentos , derivadas de 

la junta de aclaraciones. 

Procedimiento de contratación mediante el proceso de contratación mediante Invitación a 
cuando menos tr es. Conforme a los medios que se utilizarán , la presente Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, es electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación 
de los licitantes a través de COMPRANET. 

La o las Juntas de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el 

acto de Fallo, se realizarán a travé s de COMPRAN ET. 

El Comité de Consolidación para el apoyo técn ico, int egrado para coordinar y dirigir el 

proceso de INVITACIÓN y que es presidido por C.P. Carlos Manuel Corral Villegas, Gerente 

de Admini str ación y Finanzas de la Admini str ación Portu aria Integral de Puerto Madero, 

-----( )-----
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S.A. de C.V., de conformidad con lo estipulado en el Artículo 13 del REGLAMENTO de la 
LEY. 

COMPRANET 
Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios a que se refiere el artículo 2, fraccíón 11 de la LEY. 

CONTRALORÍA 
Órgano Interno de Control en API PUERTO MADERO S.A. DE C.V. 

INTERNA (OIC) 

CONTRATO Instrumento jurídico mediante el cual se fijarán a las partes los derechos y obligacíones 

derivadas de esta INVITACIÓN. 

Es el domicilio de la Administracíón Portuaria integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 
DOMICILIO OFICIAL ubicada en Edificio Operativo Recinto Fiscal S/N Puerto Chiapas, Tapachula Chiapas C.P 

30830. 

ENTIDAD Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 

FUNCIONARIOS Personas al servicio de las Administraciones Portuarias Integrales, que asumen funciones 

PÚBLICOS 
de iniciativa, decisión y mando con carácter de autoridad y de representatividad y que 

ocupan los grupos jerárquicos de: Jefe de Departamento, Gerente y Director General. 

IVA Impuesto al valor Agregado. 

LEY Ley de Adquisiciones, Arrend amiento s y Servicio s del Sector Público. 

REGLAMENTO Reglamento de la Ley de Adquisicione s, Arrend amiento s y Servicios del Sector Público. 

LICITANTE Persona física o moral que particip e en esta invitación pública, esto es, que adquiera la 

convocatoria y presente su propo sición técnica y económica. 

PROVEEDOR La persona que celebre contr ato s de adquisiciones, arrendamientos o servicio s. 

SE Secretaría de Economía. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Son aquellas cosas tangibl es, de valor económi co que report an benefic io a quienes las poseen 

SERVICIOS o usuf ructú an y que permit en la vida en la comunidad. En este caso los descritos en el ANEXO 

1 de esta convocatoria. 

-----( )-----
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TÉRMINOS DE El documento que se agrega como ANEXO 1 de la presente CONVOCATORIA y que 

REFERENCIA contiene la descripción y alcance de los Servicios. 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

RELACIÓN DE ANEXOS 

ANEXO NOMBRE 

17 Declaración para el inicio de la entrega de los SERVICIOS con la notificación del fallo. 

18 Carta Relativa al artículo al artículo 8-XX y 9 de la Ley Federal de Responsabilidades admínistrativas de los 

Servidores Públicos. 

24 Programa de cadenas productivas del Gobierno Federal. 
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La Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V., con fundamento en el artículo 134 

Constitucional y en cumplimiento a los artículos 25, 26 fracción 11, 26 Bis fracción 111, 41 fracción X y 43 y demás que 

resulten aplicables de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por conducto de la Gerencia 
de Administración y Finanzas y a través del Departamento de Recursos Materiales, convoca a los interesados en 

participar en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica consolidada, a fin de 

Contratar el Servicio descrito a continuación. bajo la siguiente: 

CONVOCATORIA 
"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS", PARA LAS 16 ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES (API' S). 

l. INFORMACIÓN GENERAL DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

Con fundamento en lo que establecen los artículos 25 y 26 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. este procedimiento será ELECTRÓNICO, por lo que los licitantes a su elección, podrán 

participar en forma electrónica, en la o las juntas de aclaraciones. en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

y el acto de fallo ; sólo podrán participar licitantes mexicanos. Para esta convocatori a no se recibirán proposiciones 

enviadas a través de servicio postal o de mensajería . 

La participación de manera electrónica deberá ser a través de CompraNet conforme al "Acuerdo por el que se establecen 

las disposiciones que se deberán observar para la utili zación del Sistema Electró nico de Información Pública 
Gubernamental denomin ado CompraNet." , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

Así mismo de conformidad a lo previsto en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, este procedimiento de contratación tendrá el carácter de Nacional . por lo únicamente podrán 

participar licitante s mexicanos. 

1.1 DOMICILIO OFICIAL 
Es el domicilio de la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero. S.A. de C.V. ubicada en Edificio Operativo. 

Recinto Fiscal S/N, Muelle Fiscal, Puerto Chiapas, Tapachula Chiapas. C.P 30830. 

1.2 RECURSOS ECONÓMICOS 

Para cubrir las erogaciones que deriven de la presente CONVOCATORIA, las APl'S cuent an con presupuesto autori zado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La contr ata ción de los servicios abarcará el ejercicio fiscal 2016 y 2017 

por lo que se pagará con recursos del ejercicio fiscal 2016 y 2017. además se cuenta con la disponibilidad presupuestaria 

para realizar la contratación. 

-----( )-----
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Los LICITANTES deberán presentar sus propuestas y documentos inherentes a las mismas en idioma español. 

Así mismo, los folletos, instructivos. manuales y/o documentos adicionales de uso para corroborar las especificaciones, 

características y calidad de los mismos, que acompañen los licitantes en su proposición. deberán ser en idioma español. 

1.4 LUGAR PARA CONSULTAR LA CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

Con fundamento en el Artículo 43 de la LEY la presente INVITACIÓN se publicará a través de la página de internet de la 

API PUERTO MADERO y su obtención será gratuita, además, simultáneamente se enviará para su publicación en la página 

de COMPRANET. Así mismo, la CONVOCANTE pondrá a disposición de los LICITANTES para su consulta un ejemplar 

impreso que estará a su disposición a través del Departamento de Recursos Materiales, en las instalaciones de la API 

PUERTO MADERO, con domicilio indicado en el num eral 1.1, la consulta se realizará en un horario de 9:00 a 15:00 horas 

y de las 16:00 a 18 :00 horas, en días hábiles, la API Convocante no está obligada a entregar una versión impresa al 

LICITANTE. 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 

2.1 DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO. 

El objeto de la presente invitación a cuando menos tres personas es la contratación del «servicio de Consultoría para 
el Análisis, Diagnóstico y Estandarización de los Procesos de Registro y Seguimiento de Contratos de Cesión 

Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Conexos, para las 16 Administraciones Portuarias 
Integrales (API 's). 

Las característica s específicas de los servicios así como las cantidades que se requieren, se encuentran detalladas en el 

Anexo 1 "Términos de Referencia" , el cual forma part e inte grant e de la present e convocatoria , por lo que los 

invit ados deberán present ar sus pro puest as conform e a lo est ablecido en dicho anexo . 

2.2 VIGENCIA DEL CONTRATO. 

El licit ant e que resulte ganador deberá inicia r su vigencia una vez acept ada la propu est a por parte de la Convoca nt e y 

firmado el contrato . del 04 de Agosto de 2016 al 28 de Abril de 2017 , es decir, por un periodo de 267 días. 

2.3 LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

Los servi cios deber án ser entregados en el domicilio de la API Puerto Madero S.A. de C.V., señalado en el numer al 1.1 y en 

el domicili o de cada una de las APl' s, el cual le será proporci onada por la convo cante al Licitante Ganador. 

2.4 CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 

-----( )-----
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La recepción satisfactoria de los servicios de asesoría objeto de esta convocatoria se considerará una vez que el 

PROVEEDOR entregue lo solicitado en el Anexo 1 y lo señalado en el punto 2.1 de la convocatoria. 

El PROVEEDOR estará obligado a sacar en paz y a salvo a las APl's y a pagarle las erogaciones efectuadas con motivo de 
toda reclamación que se formulara en su contra y cuya responsabilidad fuere imputable, directa o indirectamente a él, 
porque hubiera obrado culposa o negligentemente, o porque hubiera incurrido en actos, hechos u omisiones que sean 
ilícitos o que se hubieran producido en contravención de instrucciones de las APl's, o sin haber obtenido su 
consentimiento cuando éste fuere necesario de acuerdo con lo establecido en la presente CONVOCATORIA. 

El PROVEEDOR se obliga a cumplir debida y oportunamente con todas las obligaciones de carácter civil, mercantil, 
administrativo, fiscal, de naturaleza laboral o de seguridad social, o de cualquier otro orden. que le incumban o que 
deriven de la entrega del "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN 
DE LOS PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS", objeto de la presente convocatoria, por lo que deberá sacar 
en paz y a salvo a las APl's de las reclamaciones que se formularan en su contra con motivo de su incumplimiento, real o 
supuesto. y le resarcirá de los daños que sufra como consecuencia de aquéllas. 

Así mismo, el PROVEEDOR será el único responsable de la cabal, eficiente y satisfactoria entrega de los SERVICIOS. 
Igualmente será responsable por daños y perjuicios que con motivo de la prestación de servicios, cause a las APl's y/o 
terceros. 

Solo se considerarán cumplidas las obligaciones asumidas por el PROVEEDOR descritas en la presente CONVOCATORIA. 
hasta el momento en que se hayan recibido los SERVICIOS a satisfacción de las APl'S. 

La recepción satisfactoria de los SERVICIOS se considerará una vez que el PROVEEDOR cumpla con las condiciones que a 

continuación se describen: 

A) Los SERVICIOS deberán ser ejecutado s en el plazo solicitado cubri endo las caract erística s, especificacion es, calidad y 
demás, considerados requeridos por las APl's. 

B) El proveedor tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de tr ansporte que mejor le convenga, así como en 
condiciones adecuadas de seguridad, de acuerdo al lugar de entrega señalado en el punto 1.1 de esta convocatoria. 
sin costo adicional para las APl's. 

C) La recepción de LOS SERVICIOS. ya sea total o parcial , se realizará previa la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y plazos que para tales efectos se estable cen en la presente CONVOCATORIA. 

D) En todo caso de recepción, parcial o total, las APl's tendrán reservado el derecho de reclamar por los SERVICIOS 
faltant es, así como exigi r el reembo lso de pagos indebidos. 

2.5 CONFIDENCIALIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El licitante deber á presentar una carta de confidencialidad en papel, preferentemente membretado del licit ante, firmada 
en su calidad de representante legal o apoderado legal en la que declare, que en caso de resultar adjudicado, la 
información proporcionada por la API, y aún aquella que recopilen en el proceso de ejecución de los servicios, será 
resguardada con estricta confidencialidad y bajo la responsabilidad absoluta de la persona física o moral. sin perjuicio de 

-----( )-----
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las sanciones administrativas y penales que se apliquen por violación, en caso de divulgación, publicación de la misma, dar 
a conocer a terceros en forma directa o a través de interpósita persona o cualquier otro uso no autorizado por la API o 
quien tenga derecho a ello. Toda vez que dicha información, es confidencial y propiedad exclusiva de la API en forma 
permanente. Esta carta la deberá incluir en su propuesta técnica, Anexo l. 

2.6 PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES. 

De conformidad con el artículo 34 de la Ley tercer párrafo y el artículo 44 del Reglamento, dos o más personas podrán 

presentar conjuntamente proposiciones en esta Invitación sin necesidad de constituir una sociedad. o nueva sociedad en 
caso de personas morales, siempre que, para tales efectos. en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión 

y a satisfacción de las APl's, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para 
este acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación 
electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública: 

l. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediant e el cual manifieste su interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación ; 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de 
proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su 
caso, los dato s de los instrumento s públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas 
morales y, de haberlas. sus reformas y modifi caciones así como el nombr e de los socios que aparezcan en 
éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representante s de cada una de las personas agrupadas. señalando. en su caso. 
los dato s de las escritur as públicas con las que acrediten las facult ades de represent ación; 

e) Designación de un representant e común. otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de invitación pública; 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que correspond erá cumplir a cada persona inte grante. así 
como la manera en que se ex igirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

e) Estipul ación expre sa de que cada uno de los firmante s quedará obligado junto con los demás Integrante s, 
ya sea en fo rma solidaria o mancomunada, según se convenga. para efect os del procedimient o de 
contr atac ión y del cont rato, en caso de que se les adjudique el mismo; 

-----( )-----
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111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar 
que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción 11 de este artículo se 
presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos; 

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la convocante, se podrán sumar los 
correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación, y 

V. Los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo con las particularidades del procedimiento de 
contratación. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio 
indicado en la fracción 11 de este artículo y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato 
respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la 
agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán 
acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas 
que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta. antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual 
deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de 
darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

Cuando existan causas justificadas para no aceptar la presentación de proposiciones conjuntas, se requerirá la 
autorización escrita del titular del Área requirente, en la cual deberán precisarse las razones para ello, particularmente los 
aspectos relativos a que con tal determinación no se limita la libre participación. Dicha autorización deberá formar parte 
del expediente de contratación respectivo. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio 
indicado en la fracción 11 de est e artí culo y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato 
respectivo , deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la 
agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representant es legales. quienes en lo individual, deberán 
acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas 
que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del cont rato, lo cual 
deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de 
darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

Cuando existan causas just ifi cadas para no aceptar la presentación de proposiciones conjunt as, se requerirá la 
autorización escrita del titular del Área requirente. en la cual deberán precisarse las razones para ello, particularmente los 
aspectos relativos a que con tal determinación no se limita la libre participaci ón. Dicha autorización deberá formar parte 
del expediente de cont ratación respectivo. 

El NO cumplimiento de los puntos anteriores en caso de participación conjunta. será motivo de 
desechamiento de los participantes. 

-----( )-----
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2.7 FORMA EN QUE DEBERÁ ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA EL LICITANTE. 

Para acreditar su existencia legal y la personalidad jurídica de su representante. el licitante presentará un escrito en el 

que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por 

sí o por su representada, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo 4 de conformidad a lo dispuesto por la 

fracción V del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Así 

mismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. 

2.8 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 

Los participantes a esta INVITACIÓN podrán ser indistintamente las personas físicas o morales que estén capacitados 

legal y técnicamente para cumplir con el contrato objeto de la misma. En el caso de personas morales, pueden participar 
las que estén constituidas en cualquier forma de sociedad mercantil de acuerdo con las leyes de México, que se hayan 

inscrito y cumplan con todos los requisitos legales, técnicos, financieros y administrativos solicitados en esta 

CONVOCATORIA y sus anexos. 

La participación de manera electrónica deberá ser a través de CompraNet conforme al "Acuerdo por el que se establecen 

las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado CompraNet.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

Los licitantes deberán enviar a través del Sistema electrónico CompraNet lo siguiente: 

La documentación solicitada que deberá elaborarse en papel membretado del licitante, deberá estar firmada en 
original y exhibirse sin tachaduras ni enmendaduras. 
Un archivo(s) que contenga la documentación señalada en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3. 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta , deberán estar foliados en 
todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto. se deberán numerar de manera individual las propuestas 
técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. 
En todos los casos, las propuestas técnicas y económicas deberán ser firmadas por la persona f acuitada para 
ello en la última hoja del documento que las contenga , así como las cartas bajo protesta de decir verdad que 
se requieren en esta convocatoria, el escrito de acreditamiento (Anexo 4), el escrito de no encontrarse en los 
supuestos de los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (anexo 8) y la declaración de integridad (Anexo 9). 

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se 

constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición. En el 

supuesto de que falt e alguna hoja y la omisión pueda ser cubi erta con información cont enida en la propia proposición o 

con los documentos distintos a la misma. la convocante tampoco podrá desechar la proposición. 

De conformidad con el artículo 50 del Reglamento las proposiciones deberán ser firmadas autógrafamente por la 

persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma , por lo que no 

podrán desecharse las proposiciones cuando las demás hojas que las integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

-----( )-----
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En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma 

autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición. 

Una vez recibidas las proposiciones, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que deberán 

considerarse vigentes durante todo el procedimiento de INVITACIÓN hasta su conclusión. 

3 ASPECTOS ECONÓMICOS. 

3.1 PRECIOS. 

El precio ofertado deberá ser a precio fijo no sujeto a cambio durante la vigencia del contrato, en moneda nacional y 
deberá presentarse con el I.V.A. desglosado . 

La proposición presentada por los licitantes tendrá validez obligatoria como mínimo de 90 días naturales a partir de la 

fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. Al presentar su propuesta en la presente INVITACIÓN, los 

licitantes dan por aceptada esta condición. 

Los LICIT ANTES deberán conformar su proposición de precios con base en el formato de cotización solicitado como 

ANEXO 3 de esta CONVOCATORIA. Dichos precios unitarios deberán cotizarse de acuerdo a lo indicado en el ANEXO l. 

En los precios ofertados se deberán contemplar cualquier costo indirecto, pagos de impuestos , traslados etc., y cualquier 

otro que el LICITANTE prevea. 

La consignación de precios en la propuesta técnica será motivo de desechamiento. 

3.2 CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 

Las APl's realizarán el pago de los servicios objeto de la presente invit ación, como a continua ción se indica: 

Porcentajes de pago Entregables requeridos para el pago 

Reunión de Inicio y arranque de proyecto (Kick Off). 

Programa de trabajo aprobado por el Staff de Coordinación . 

Primer pago del 30% Plan de logíst ica aprobado por el Staff de Coordinación 

Arranq ue Documento que especifique la infraestructura informática que el proveedor deberá de 
ejecución de su servicio . 

usar para la 

Segundo Pago del 10% De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante y autorizado por el 
Análisis y Diagnóst ico staff de la coordinación del proyecto, este pago se realizará en función a los entregables 

-----( )-----
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Tercer Pago del 20% 
Homologación Digital 

Cuarto Pago del 20% 
Estandarización 

Quint o Pago del 20% 
Entrega del Proyecto 

realizados a cada una de las APl'S, de acuerdo a lo siguiente: 

Documento único que acredite el Análisis por API, del proceso actual de los contratos de Cesión 
Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Servicios Conexos. 

Documento único que acredite el Diagnóstico por API, del proceso actual de los contratos Cesión 
Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Conexos. 

Documento único de Mapeo de Diagnóstico archivístico por API. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante, este pago se 
realizará en funciona a los entregables realizados por API, de acuerdo a la siguiente 
documentación: 

Entrega de un dispositivo de almacenamiento externo por API, con la homologación Digital de los 
contratos Cesión Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Servicios Conexos. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante y autorizado por el 
staff de la coordinación del proyecto, este pago se realizará en función a los entregables 
realizados por API, de acuerdo a lo siguiente: 

Documento único por API que reflej e la Estandarización de los procesos de registro y seguimiento de 
los contratos. 

Documento de la propuesta de la solución que permita a las API' s operar la estandarización de los 
procesos de Registro y Seguimiento de contratos para un total máximo de 42 usuarios simultáneos. 

Documento que acredite que la Propuesta de Estandarización incluirá reportes de la actividad de 
consulta y gestión de los contratos. 

Documento que acredite que la Propuesta de Estandarización, incluirá reportes ejecutivos, con 
visualización gráfica. 

Reporte de avance del plan de trabajo por API hasta la etapa de Estandarización. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante y autorizado por el 
staff de la coordinación del proyecto, este pago se realizará en función a los entregables 
realizados por API, de acuerdo a lo siguiente : 

Reporte de avance mensual del plan de trabajo entre gado a cada una de las API' s. 

Capacit ación para t ransferencia de conocimiento de la propuesta de estanda rización al personal de 
las APl's. 

Temario para transferenci a de conocimiento de la propuesta de estandarización al personal 
operativo de las API' s. 

Temario para transf erencia de conocimi ento de la propuesta de est andarización al personal t écnico 
y administrativo de las API 's . 

Evaluación para tran sferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al personal de las 
API' s. 
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Entrega de manual operativo, técnico y administrativo de la propuesta de estandarización de los 
procesos. 
Entrega de un servidor con la configuración de la propuesta de estandarización, para el acceso y 
consulta de los contratos homologados digitales y los procesos de registro y seguimiento de los 
contratos. 
Informe de conclusión del plan de trabajo por cada una de las API' s. 

Previa la presentación de los reportes de las actividades realizadas, deberán presentar la informacion documentada y así 
mismo, la factura correspondiente al importe que se pretenda cobrar, especificando la cantidad con número y letra, y 
anexando los archivos en PDF y XML. 

El pago estará condicionado a la recepción completa y satisfactoria por parte de los responsables designados por cada 

una de las APl's. Para ello deberá entregar su factura acompañada de los documentos que acrediten la entrega 
satisfactoria del servicio. 

El proveedor deberá facturar en forma independiente a cada una de las APl's. 

En el supuesto de que el PROVEEDOR haya sido sujeto a sanción contractual con penas convencionales por 
incumplimiento, el PROVEEDOR no podrá exigir el pago, si no entrega la nota de crédito correspondiente del monto de la 

sanción. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento, en el caso de que las facturas entregadas por el PROVEEDOR para su 
pago, presenten errores o deficiencias, las APl's dentro de los 3 días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 

escrito al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir. Al respecto, se aclara que el periodo que transcurra a partir de 
la entrega del citado escrito y hasta que el PROVEEDOR presente las correccione s, no se computará para efectos del 

plazo de pago pactado. 

El pago se incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera S.N.C. Para ello cada una de las APl's 
de acuerdo a sus políticas de pago, recibirá las facturas y registrará el pago en dicho programa el siguiente jueves. Podrá 
ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la cesión de derechos de 

cobro al intermediario financi ero, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En caso de que el licitante ganador al momento del pago no se encuentre 
afiliado, las APl's realizarán el pago mediant e transfer encia bancaria en un plazo no mayor de 20 días naturales, una vez 

que dichos SERVICIOS hayan sido recibidos a satisfacción, previa entrega de la factura original, por lo que no se 
otorgará anticipo. 

-----( )-----

http://www.nafin.com/
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EL PROVEEDOR se encargará de pagar los impuestos y derechos que le correspondan. las APl's únicamente pagarán el 

Impuesto al Valor Agregado (IV A.), el cual deberá ser desglosado en su factura. 

Al Licitante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso que al ejecutar los SERVICIOS 

objeto de esta INVITACIÓN, infrinja patentes o marcas. o viole registros de derecho de autor. 

3.4 CADENAS PRODUCTIVAS. 

En virtud de que las APl's, están incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. 

Institución de Banca de Desarrollo. manifiesta su conformidad para que el LICITANTE ganador pueda ceder sus derechos 

de cobro a favor de un intermediario financiero que este incorporado a la cadena productiva del LICITANTE ganador 

mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

El licitante ganador, con base en la información que se indica en el Anexo 24 denominado Formato de Cadenas 

Productivas. podrá iniciar su afiliación comunicándose al número telefónico (55) 5089-6107 o al 01 800 NAFINSA (01-

800-6234672) o acudiendo a las oficinas de Nacional Financiera donde se le atenderá para el proceso de afiliación. 

(Afiliarse al Programa es por única vez, por lo que no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 

dependencia o entidad. Además el registro no tiene ningún costo.) 

En caso de afiliarse , deberá entregar a esta entidad su registro. 

4 INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

Para la elaboración de la propuesta, el licitante deberá considerar las condiciones establecidas en el Anexo 1 

de la presente convocatoria. 

los licitantes sólo podrán presentar una proposición por INVITACIÓN. 

Los licitantes deberán presentar sus propuestas en pesos mexicanos desglosando el IV A. Asimismo. las APl's efectuarán 

los pagos en este tipo de moneda. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 segundo párrafo, cada uno de los documentos que 
integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas 
que los integren. Al efecto se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así 
como el resto de los documentos que envíe el licitante a través de CompraNet. 

No se aceptaran propuestas que se entreguen por servicio postal o mensajería. 

-----( )-----
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4.1 INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN. (COMPRANET) 

Los licitantes que envíen su propuesta a través del sistema CompraNet, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernam ental denominado CompraN et , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 
del 2011, aceptan que sus proposiciones se tendrán como NO PRESENTADAS y, en su caso, la documentación requerida 
por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás 
información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la Administración 
Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 

4.2 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

Con la siguiente documentación, el licitante demostrará su capacidad técnica, legal y financiera para la prestación del 

servicio objeto de esta INVITACIÓN. 

La proposición técnica se conformará de acuerdo al siguiente orden : 

Documento 1: Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones. el licitante presentará un escrito en 

el que el firmante manifieste su interé s en participar y que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí 

o por su representada, sin que resulte necesario acredit ar su personalidad jur ídica. La omisión en la entrega de este 

documento provocará desechar la proposición. Anexo 5. 

Documento 11: Propuesta Técnica . El Licitant e deberá incluir en su propu esta la descripción detallada de los SERVICIOS 

que ofe rt a. el cual como mínim o debe cubrir los requerimientos descrito s en el ANEXO 1 "Término s de Refe rencia" de 

esta CONVOCATORIA, así como lo señalado en su caso. dur ante la junt a de aclaracion es. La omisión en la entrega de 
este documento provocará desechar la proposición. 

Documentac ión complement aria e informac ión general que pudiera ut ilizarse para su evaluación. 

Documento 111: Escrito libre donde manifi est e que conoce y acept a el cont enido y mod elo del contrat o, en el ent endido 

de los cambi os que se deriven de la junt a de aclaraciones ANEXO 20 . La omisión en la entrega de este documento 
provocará desechar la proposición. 

Documento IV: Estados financieros del último ejercici o fiscal, dictamin ados por un Cont ador Público independiente y 

copia de la cédula prof esional del cont ador que realice el dict amen. (Original y Copia). Además deberá present ar copia de 

la última declaración anual. Este documento participará en puntos y porcentajes (6 puntos). 

Documento V: Información que acredita la personalidad jurídica del licitante , confo rme al fo rmat o del Anexo 4. 
de conformidad con el numeral 2.6 de esta convocatoria, dicho fo rmato deberá est ar rubri cado por la persona que 

suscribe la oferta, quien debe contar con los documento s notari ales que la acrediten como representante legal con las 

facultad es expresas para firmar cont ratos. Est e documento lo presentar á en hoja membr etada y se quedará en el archivo 

-----( )-----
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de esta INVITACIÓN, esto es, bajo custodia de la Convocante. La omisión en la entrega de este documento 
provocará desechar la proposición. 

Cabe señalar que únicamente los licitantes que resulten ganadores y previo a la firma del contrato correspondiente, 

deberán presentar los documentos referidos en el numeral 8.1 de estas CONVOCATORIA, con los cuales se constatará lo 
asentado en el formato aludido. 

Documento VI: En caso de aplicar (Formato Libre). 

Documento VII: El LICITANTE deberá presentar, la Opinión positiva del cumplimiento de Obligaciones Fiscales ante el 

SAT, Anexo 7. La omisión en la entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

Documento VIII: De conformidad con el artículo 29 fracción VIII, los licitantes deberán presentar Declaración baio 

prote sta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 , penúltimo párrafo, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Este documento deberá elaborarse en hoja 

membretada del LICITANTE y estar firmado por su representant e legal. La omisión en la entrega de este documento 
provocará desechar la proposición, (Anexo 8). 

Documento IX: De conformidad con el artículo 29 fracción IX, los licitantes deberán presentar Declaración de 
Integridad, en la que el licitante manifieste que por sí mismo o a través de interpó sita persona. se abstendrá de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de las APl'S induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento, u ot ros aspecto s que otor guen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Original, (Anexo 9). La omisión en la entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

Documento X: Escrito en el que el LICITANTE manifieste que conoce y acepta el contenido de la CONVOCATORIA y 

sus ANEXOS y las condiciones establecidas en las mismas, de acuerdo al texto del Anexo 10. La omisión en la 
entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

Documento XI: El LICITANTE deberá presentar copia de una identifi cación ofi cial con foto grafía y firm a, (credencial 

para vot ar, pasaporte o cartill a del servicio milita r nacional) , de quien firm a las propuest as, para efectos de verif icar que 

las firmas de las propuest as son coincidentes con la identifi cación. La omisión en la entrega de este documento 
provocará desechar la proposición. 

Documento XII: De conform idad con lo dispuesto por el art ículo 39 . frac ción VIII inciso f) del REGLAMENTO. El 

Licitante deberá presentar la relación de docum entos descrita en el Anexo 11 de esta CONVOCATORIA. La falta del 
mismo no será motivo de desechamiento. 

Documento XIII: NOTA INFORMATIVA para licitantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el 

Desarro llo Económico y firmante s de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extr anjero s en 

Transacciones Comer ciales Internacionales, (Anexo 12) . La falta del mismo no será motivo de desechamiento. 

-----( )-----
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Documentos XIV: Identificación de información confidencial, reservada o comercial reservada, exceptuando los precios 

unitarios. Anexo 13. La falta del mismo no será motivo de desechamiento. 

Documento XV: Escrito en el que el LICITANTE manifieste que conoce y acepta la aplicación de penas convencionales 

de acuerdo al texto del Anexo 15. La omisión en la entrega de este documento provocará desechar la 
proposición. 

Documento XVI: Presentar manifestación escrita en la que señale, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en los supuestos de la fracción XX del artículo 8 y del artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, según formato del Anexo 18. La omisión en la entrega de este documento provocará 
desechar la proposición. 

Documento XVII: Currículum empresarial del concursante que acredite la ejecución de servicios similares a los 

solicitados en esta INVITACIÓN, señalando su domicilio fiscal. Incluyendo relación de sus principales clientes con domicilio 
y teléfono, y organigrama general de la empresa (original), los cuales podrán ser verificados por la convocante. El 

personal de la convocante podrá verificar en visita domiciliaria las instalaciones señaladas por el licitante. Anexo 23. La 

falta del mismo no será motivo de desechamiento. 

Documento XVIII: Carta compromiso en la que se compromete en caso de resultar adjudicado, a que su personal 

respete los Lineamientos de conducta y las Medidas de Seguridad establecidas en esta entidad. La omisión en la 
entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

Documento XIX: Escrito de clasificación de empresa. Anexo 21. La falta del mismo no será motivo de 

desechamiento. 

Documento XX: Compromiso con la Transparencia. Anexo 22. La falta del mismo no será motivo de 

desechamiento. 

Documento XXI: Declaratoria para el inicio de la ejecución de los SERVICIOS con la notificación del fallo . ANEXO 17. La 
omisión en la entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

Documento XXII: Carta de Nacionalidad. ANEXO 19. La omisión en la entrega de este documento provocará 
desechar la proposición . 

Documento XXIII: Capacidad de los recursos humanos. Presentará currículum vitae acompañado de documentación 

que lo acredite del personal profesional propuesto para realizar las actividades. Este documento participará en 

puntos y porcentajes (8 puntos). 

Documento XXIV: Escrito de acreditación de contar con personal con discapacidad. En su caso. escrito mediante 
el cual el LICITANTE manifieste que en su planta laboral cuenta cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad. cuyas alta s en el IMSS se hayan dado con seis meses de ant elación a la fecha prevista para firma del 
CONTRA TO respectivo. obligándose a presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas. Este documento 
participará en la evaluación de puntos y porcentajes (2 puntos). 

-----( )-----
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Documento XXV: Experiencia. El LICITANTE deberá demostrar fehacientemente que cuenta con la experiencia 
necesaria para realizar los servicios objeto de la invitación, por lo que deberá acreditar una experiencia mínima de 1 año y 
una máxima de 5 años mediante la entrega de copias de contratos debidamente formalizados (firmados) similares al 
objeto del presente servicio, dichos contratos deberán estar comprendidos en el periodo 2010 a 2015. Este documento 
participará en la evaluación de puntos y porcentajes (20 puntos). 

Documento XXVI: Cumplimiento de contratos. El LICITANTE deberá presentar los documentos que acrediten la 
liberación de las garantías de cumplimiento de los contratos presentados para acreditar el rubro de experiencia y 
especialidad, o bien una carta en donde conste la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales en caso de ser contratos celebrados entre particulares. Todos estos documentos 
deberán presentarse en papel membretado de la contratante, no tendrán puntos los que no cumplan con esta 
característica. Este documento participará en la evaluación de puntos y porcentajes (20 puntos). 

4.3 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La proposición económica deberá int egrarse y ordenarse como a continuación se señala: 

Documento XXVII: Carta proposición, ésta deberá requisitarse debidamente de acuerdo con el formato Anexo 2 
de estas CONVOCATORIA; este documento deberá elaborarse en hoja membretada del licitante y rubricarse por el 
propio licitante o su representante legal. La omisión en la entrega de este documento provocará desechar la 
proposición. 

Documento XXVIII: Propuesta comercial detallada (Análisis de precios Unitarios). Deberá incluir los mismos 
conceptos considerados en su oferta técnica detallando los precios unitarios ANEXO 3. La omisión en la entrega de 
este documento provocará desechar la proposición. 

Documento XXIX: Carta compromiso de la proposición, ésta deberá requisitarse debidamente de acuerdo con el 
formato Anexo 16 de esta CONVOCATORIA; este documento deberá elaborarse en hoja membretada del licitante y 
rubricarse por el propio licitante o su representante legal. La omisión en la entrega de este documento provocará 
desechar la proposición. 

Se les solicita a los licitant es que cada una de las propos1c1ones (tanto t écnica como económica) las presenten 
preferentemente engargolada s y respetando el orden progresivo que se indica en los numerales 4.2 y 4.3 de la presente 
CONVOCATORIA , señalando en tod as sus páginas el total de hoj as que la integran (por ejemplo 1 de 50 , 2 de SO, etc.) . 
Asimismo, se recomi enda utilizar separador es que identifiqu en cada uno de los documentos solicitados, e indicar 
mediante índice el contenido de cada proposición. 

No será causa de descalific ación si los licitant es no presentan las proposicion es en el ord en conform e a lo señalado en el 

párrafo que antecede ; sin embargo, par a efect o de llevar a cabo una mejor conducci ón del pro cedimien t o, sí se considera 

necesario. 

-----( )-----
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4.4 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 
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Con la finalidad de dar mayor transparencia al proceso de INVITACIÓN y obtener la participación de la ciudadanía, se 

incluye el Formato para evaluar la percepción de transparencia del presente proceso licitatorio, ANEXO 14. Por lo que se 

le solicita su colaboración para su llenado. el cual servirá de base para ofrecerle un meior servicio. 

Se recomienda que la encuesta se entregue o envíe a más tardar dos días hábiles siguientes a la emisión del fallo. 

La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo para desechar la propuesta presentada . 

4.5 NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE). 

De conformidad con el oficio circular No. SAC/300/148/2003, se hace de su conocImIento lo siguiente: Nota 

informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico y 
firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 

Internacionales. Anexo 12. 

La falta de suscripción u omi sión de entregar este documento no será motivo para desechar la propuesta presentada. 

4.6 ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental señala dentro de su artículado lo 
siguient e: 

Artículo 18. Como información confid encial se considerará: 

l. La entregada con tal caráct er por los parti culares a los sujet os obligados, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 19, y 

11. Los datos personales que requieran el consent imiento de los individuos para su dif usión, dist ribución o 
comercializa ción en los término s de esta Ley. 

Artícul o 19. Cuando los particul ares entr eguen a los sujet os obligados la informaci ón a que se refiere la fr acción I del 
art ículo anterior, deberán señalar los document os que cont engan inform ación confidencial, reservada o comercial 
reservada, siempre que tengan derecho de reservarse la informaci ón, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Por su parte , el Reglament o de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública Gubernament al, indica 
en su Ar t ículo 3 8 lo siguiente : 

Artículo 38. Los particulare s que entreguen a las dependencias y entidades información confidencial de conformidad 
con lo establ ecido en el artículo 19 de la Ley, deberán señalar los docum entos o las secciones de éstos que la cont engan, 
así como el fund ament o por el cual consideran que t enga ese carácte r. 

En función de los ant ecedente s, los licitantes deberán ent regar debidamente llenado con los dato s requeridos el Anexo 
13 , mediant e el cual darán a conocer a las APl'S, de ser el caso, los docum entos que le entr egarán en la INVITACIÓN con 
inform ación confid encial, reservada o com ercial reservada. EN TODOS LOS CASOS SE DEBEN EXCEPTUAR DE LA 
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CONFIDENCIALIDAD O RESERVA DE INFORMACIÓN, LOS PRECIOS UNITARIOS Y EL TOTAL DE LA 
PROPUESTA. 

4.7 COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA. 

En el marco del Programa para la Transparencia y el Combate a la Corrupción emprendido por la Administración Portuaria 

Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V., se les invita a todos los licitantes y servidores públicos que intervienen en este 

procedimiento de contratación, a actuar con honestidad, transparencia y con estricto apego a la legalidad, integridad y 

equidad, por lo que, los licitantes podrán presentar dentro o fuera de su propuesta técnica, dos tantos firmados 

autógrafamente del documento denominado "Compromisos con la Transparencia" conforme al Anexo 22. 

El servidor público de API PUERTO MADERO responsable de presidir el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

previo al inicio de dicho acto, lo firmará y entregará un tanto firmado al licitante que lo haya presentado. 

La falta de suscripción u omisión de entr egar est e docum ento no será motivo de desechami ento de la propu esta 

presentada. 

4.8 ESCRITO DE CLASIFICACIÓN DE EMPRESA. 

Escrito en el que el LICITANTE manifieste bajo protesta de decir verdad en el que indique el sector al que pertenece su 

empresa (micro, pequeña y medianas) empresas nacionales. Anexo 21 

La falta de suscripción u omisión de entrega este documento no será motivo de desechamiento de la propuesta 

presentada . 

4.9 CURRÍCULUM EMPRESARIAL. 

Currículum empr esarial del concursante que acredite la prestación del servicio similar al solicitado en esta INVITACIÓN, 

señalando su domicilio fiscal. Incluy endo relación de sus principal es clientes con domicilio y teléfono, y organigrama 

general de la empresa (original), los cuales podr án ser verificados por la convocante. El personal de la convocante podrá 

verificar en visita domicili aria las inst alaciones señaladas por el licit ante . Anexo 23. 

La falta de suscripción u omisión de entrega este documento será motivo de desechamiento de la propuesta presentada . 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

Los criterios en que se fundamenta la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los SERVICIOS serán los 

siguient es: 

La evaluación de las proposiciones se realizará considerando exclusivamente el criterio de Puntos y Porcentajes 
incluyendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente convocatoria y en el o los resultados de la junta de 

aclaracione s a la misma , así como en los término s de referen cia descrito s en el Anexo 1 a efecto de que se garantice 

sati sfac t oriamente el cumplimi ento de las oblig aciones respect ivas. 

Los requisitos de forma que se señalan en la presente convocatoria y que no afectan la solvencia de la proposición , se 
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entenderán que si bien para efectos de descalificación no es indispensable su cumplimiento, si lo es para la mejor 

conducción del procedimiento. 

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria podrán ser modificadas una vez celebrada la junta de 

aclaraciones, asimismo ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

De conformidad con el Artículo 2 9 fracción XV de la LEY, será causa de desechamiento de la proposición el 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. que afecte la solvencia de la 

proposición, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los 

servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la revisión de la documentación recibida será de manera 

cuantitativa; ya que el análisis detallado de su contenido se efectuará durante el proceso de evaluación de las 

proposiciones a través del criterio puntos y porcentajes. 

A) EVALUACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PROPOSICIONES. 

La documentación legal y administrativa presentada por los licitantes se comparará en forma directa con lo solicitado en 

esta CONVOCATORIA, con excepción del Documento 1 (Proposición Técnica) ya que será evaluado con el criterio de 

Puntos y porcentajes. 

Se verificará que las proposiciones cumplan con todo lo señalado en la presente convocatoria. 

El resultado de la evaluación se llevará a cabo en apego a los CRITERIOS DE EVALUACIÓN previstos en esta INVITACIÓN, 
mediante el análisis detallado de las PROPOSICIONES. 

Las correcciones se harán constar en el Acta de Fallo a que se refiere el artículo 3 6 Bis de la LEY. Si el licitante no acepta 
la corrección de la propuesta, ésta se desechará. Esto con fundamento en el artículo 45 del REGLAMENTO. 

Los requisitos técnicos establecidos se determinan con la finalidad de garantizar que los SERVICIOS cumplirán con los 
estándares de calidad requeridos por la CONVOCANTE. En tanto los requisitos económicos se est ablecen con objeto de 
garantizar que el precio ofertado se encuentra dentro de los márgenes y mejores condiciones del mercado. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las PROPOSICIONES y agilizar la conducción de los actos de la INVITACIÓN; así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimi ento , por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas . 

Una vez cubiertos todos los requisitos solicitados por la CONVOCANTE. a través de la presente CONVOCATORIA, esto 
es, que el LICITANTE cumpla con todos y cada uno de los requisitos solicitados en el ANEXO 1 de la presente 
INVITACIÓN, así como con lo solicitado en la "Tabla de Asignación de Puntos para la calificación de los LICITANTES" 
siguient e, de conformidad con el art ículo 36 , párrafo t ercero de la LEY, y conforme al mecanismo previsto en el artículo 
S 1 y S 2 de su REGLAMENTO, la evaluación de las PROPOSICIONES se realizará por puntos y porcentajes, en los 
siguientes términos: 

En apego al ACUERDO por el que se emiten diverso s Lineamiento s en Materia de Adqui siciones, Arrendamientos y 
Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , publicado en el Diario Oficial de la Federación 9 de 
septiembre de 2010 . 
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Capacidad del licitante: Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, así como los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para 

prestar los servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante. 
  

16 
 

  a)  

Capacidad de los recursos humanos: valorará la capacidad del personal profesional propuesto por el licitante, en cuanto a sus 

capacidades técnicas o cognoscitivas y su experiencia en relación con los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones requeridos. 

 8   

    (
1

) 

Competencia o habilidad de acuerdo a 

sus conocimientos académicos o 

profesionales.  

 

El cuerpo directivo del proyecto, Deberá contar con el grado mínimo de Licenciatura  
comprobable en el área de ciencias sociales, ingeniería de sistemas o administración de 
proyectos,  en procesos o áreas afines, Con experiencia mínima de 1 año en proyectos 
iguales o similares al objeto de la presente contratación. 

Para acreditar este punto, el licitante deberá entregar copia simple de la licenciatura y 

curriculum vitae  para los cargos de: 

 

- Director del Proyecto 

- Líder del proyecto 

- Líder Archivístico 

8 
 

 
 

  b)  Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento   6   

   (2
) 

Recursos Económicos y Equipamiento 

El licitante deberá demostrar que cuenta con recursos económicos que le permitan cumplir 
con el contrato. 
 
Para demostrarlo, deberá acreditar que en el año 2015, 2016 tuvo ingresos por un mínimo 
de $2,500,000.00. 
   
Los documentos con que acreditarán este es aspecto son los siguientes:  
- Copia simple de la declaración fiscal anual correspondiente al 2014   
- Copia simple de la declaración fiscal anual correspondiente al 2015   
- Estados Financieros  2015 – dictaminados por contadores certificados. 
 
 
 
 
 
 

6    

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA IN TEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LOS "SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y EST ANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 

Y CONEXOS" INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CONSOLIDADA No. IA-

009J3C001-E22-2016 

SCT 
\UaHULAf)I' 

lOMl!,._IU.C.Kl«t\ 
PUERTO CHlhPJ\5 

\: '< -...•,e" M• .· l>I 
Arrí'<Y'I ,,~.._ , .,,~, '<Tf 

DECIMO PRIMERO.- En los procedimientos de contratación de serv1c1os de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones sujetos a la Ley de Adquisiciones y a la Ley de Obras, la convocante para asignar la puntuación o unidades 
porcentuales deberá identificar las características del servicio materia del procedimiento de contratación de conformidad 
con lo siguiente: 

Servicios estandarizados. Aquéllos que impliquen el desarrollo de soluciones o metodologías eficientes para resolver 
problemas comunes, recurrentes o de complejidad menor que se presentan en la Administración Pública Federal. La 
puntuación o unidades porcentuales que se podrán asignar en la evaluación de las proposiciones para la contratación de 
los servicios con estas características, será de hasta un máximo de 70 para la propuesta técnica y de 30 para la 
propuesta económica. 

La puntuación a obtener en la Propuesta Técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser 
desechada, será de cuando menos 58 de los 70 máximos que se pueden obtener en su evaluación. 

NOTA: Los licitantes que presenten documentos alterados, repetidos o ajenos a los solicitados serán 
desechados. 
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  c)  Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad  2   

   (3
) 

Participación de discapacitados o 

empresas que cuenten con trabajadores 

con discapacidad. 

El puntaje máximo de este Subrubro se otorgará al licitante que acredite contar con al menos 
5% de su plantilla de personal discapacitado, con una antigüedad mínima de 6 meses y que 
signifique la mayor cantidad de personas. Para acreditar este punto, deberán presentar copia 
de la plantilla total del personal, sus altas al IMSS y la certificación de discapacidad en los 
términos señalados en la Ley General de las Personas con Discapacidad. A partir de la 
puntuación máxima asignada, la convocante efectuara un reparto proporcional de puntuación 
entre el resto de los licitantes que demuestren con los mismos documentos ya señalados.   

2    

 
II 

  Experiencia del licitante 
  

24 
 

  a)  Experiencia. Para acreditar este punto el licitante deberá presentar contratos en copia simple del periodo entre 2010 al 2015.  24   

   (5
) 

Experiencia. En servicios de 
implementación de algún proyecto de 
gestión de contenidos, manejo de 
información o gestión de manejo de 
archivos.  

Para los licitantes que demuestren haber tenido un contrato de implementación de un 

proyecto  en la gestión de contenidos, información o gestión en el manejo de archivos con 

alguna Entidad Federal o similares al proyecto solicitado. 
10   

 

   (6
) 

Experiencia. Servicios de archivística. 
 

Para los licitantes que demuestren haber tenido un contrato referente a servicios de 

diagnóstico, organización e implementación de algún mecanismo archivístico enfocado a la 

correcta administración en la gestión del archivo con alguna Entidad Federal o similares al 

proyecto solicitado. 

10   
 

   (7
) 

Infraestructura 

El proveedor deberá presentar la infraestructura tecnológica que utilizará en la ejecución del 

proyecto. Se deben especificar por lo menos: Servidores, Laptops, Escáner para 

digitalización de  hojas,  

 

 

 

 

 

4    

 
III 

  Cumplimiento de contratos 
  

20 
 

  
a) (8

) 

Se medirá el desempeño o cumplimiento 
que ha tenido el licitante en la prestación 
oportuna y adecuada de los servicios que 
hubieren sido contratados por alguna 
dependencia federal durante el periodo 
2010 al 2015. 
 

El LICITANTE deberá presentar los documentos que acrediten la liberación de las garantías 

del cumplimiento de los contratos presentados o bien una carta en donde conste la 

manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales en caso de ser contratados celebrados entre particulares a entra satisfacción. 

Todos los documentos deberán presentarse en papel membretado de la contratante, no 

tendrán puntos los que no cumplan con esta característica. 

Las cartas deberán especificar lo siguiente: 

- Fecha en el que prestaron los servicios 
- N° contrato o documento que formalizo el servicio  
- Nombre de la entidad Federal que emite la carta. 

 

El puntaje se asignará de la siguiente manera. 
2 Documentos o más  = 20 
1 Documento = 10 
 

20 
 

 
 

 
IV 

  Propuesta de Trabajo 
  

10 
 

  a)  Metodologías, plan de trabajo y esquema estructural.  10   

   (9
) 

Metodología para la prestación del 
servicio 
 

El LICITANTE deberá presentar como parte de los Términos de Referencia, la metodología 

que utilizará para la prestación del servicio, describiendo personal, equipo y todos los 

elementos necesarios para el correcto desarrollo del servicio requerido. 
4   
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   (1
0

) 

Plan de trabajo propuestos por el licitante 
 

Para acreditar este punto, el licitante deberá presentar un plan de trabajo con todos los 

recursos, actividades y tiempos requeridos para el correcto desarrollo del servicio. 4   
 

   

(1
1

) 

Esquema Estructural de la organización 
de los recursos humanos 
 

Para obtener los puntos correspondientes a éste subrubro, es necesario que el licitante 

presente como parte de su proposición, el esquema estructural de los recursos humanos 

destinados al presente servicio, designando a un responsable del mismo así como los 

niveles de escalación en caso de requerirse. 

2    

Propuesta Calculo propuesta económica 
Total puntos y 

proposición económica 

I.- PROPUESTA 

ECONÓMICA 

Para determinar la puntuación o unidades 

porcentuales que corresponda a la propuesta 

económica de cada participante, la convocante 

aplicar la siguiente formula 

 

                      PPE= Mpemb x 30 / Mpi 

 

Dónde: 

 

PPE: Puntuación o unidades porcentuales que 

corresponden a la propuesta económica 

Mpemb= Monto de la propuesta económica más 

baja 

Mpi = Monto de la i-ésima Propuesta económica 

El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica 

deberá tener un valor numérico máximo de 30, por lo que la propuesta 

económica resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá 

asignárseles la puntuación  unidades porcentuales máxima. 

30 

II. CALCULO 

FINAL 

para calcular el resultado de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicara la 

siguiente fórmula. 

 

                       PTj= TPT + PPE 

 

Dónde: 

 

PTj= puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición. 

TPT= Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica 

PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta económica y el subíndice “j” representa las demás 

proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación. 

 

SUMA DE TPT + PPE 
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III.-PROPOSICIÓN 

SOLVENTE 

La proposición solvente más conveniente para la API PUERTO MADERO S.A. DE C.V., será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales 

conforme a lo dispuesto en el numeral Sexto de lo Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o 

porcentajes en los procedimientos de contratación contenido en el Capítulo PRIMERO del Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas publicado en el DOF el 09 de septiembre del 2010. 
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El LICITANTE al que se le adjudique el contrato, previo a la fecha de inicio de la prestación de los SERVICIOS, deberá 

presentar ante la API PUERTO MADERO, los originales de la documentación con la que se acredita la experiencia, 

competencia y habilidad, del personal propuesto con los que prestará los SERVICIOS, para su cotejo. 

La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la mayor puntuación o unidades 
porcentuales conforme a lo dispuesto en el numeral Sexto de los LINEAMIENTOS. 

Una vez hecha la evaluación de las PROPOSICIONES, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya 

propuesta resulte más solvente técnica y económicamente , porque reúne. conforme a los criterios de adjudicación 

establecidos en la INVITACIÓN, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la API PUERTO MADERO, 

que se indican en la INVITACIÓN y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más PROPOSICIONES son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 

por esta entidad, el CONTRATO se adjudicará a quien presente la proposición económica más baja, que será aquella que 
otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que pretendan contratarse, por asegurar las mejores 

condiciones de contratación en cuanto a precio, siempre y cuando este resulte conveniente. Los precios ofertados que se 

encuentr en por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la CONVOCANTE. 

Si derivado de la evaluación técnico-económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más PROPOSICIONES. la 

adjudicación se efectuará como crit erio de desempat e, se empleará lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 36 bis 

de la LEY y 54 de su REGLAMENTO. en igualdad de condiciones se dará preferencia a las personas que int egren el sector 

de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

Para el caso. de que exista empate técnico entre los LICIT ANTES cuyas PROPOSICIONES resulten solvente s. la 

adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la API 

PUERTO MADERO en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que 

result e empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador y, 
posteriorm ente . los demás boletos empatados . con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales 

PROPOSICIONES. 

De presentarse esta situación , se requerirá , previa invit ación por escrit o, la presencia de los licitante s y de un 
represent ant e del órgano int erno de control, y se levantará act a que firm arán los asist ent es, sin que la inasistencia o la 

falta de firma de los licitantes invaliden el acto. 

-----( )-----
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Por otro lado, cuando se presente un error de cálculo en las PROPOSICIONES presentadas, sólo habrá lugar a su 
rectificación por parte de la API PUERTO MADERO, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. 

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse, lo que se hará constar en la 
evaluación de las PROPOSICIONES a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley. Si el licitante no acepta la corrección de la 
propuesta, se desechará la misma. 

Preferentemente, todos los documentos deben estar firmados por el representante legal, sin embargo si algún 
documento o parte de él no es firmado por omisión, no será motivo de descalificación, con excepción para los 

documentos que integran la propuesta económica y los documentos bajo protesta de decir verdad, los cuales deben 
estar firmados por el representante legal, en cuyo caso la falta de firma en cualquiera de sus hojas será motivo de 
desechamiento del documento y por consiguiente de la PROPOSICIÓN. 

6 GARANTÍAS. 

6.1 PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 48, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento s y Servicios del 
Sector Público, el PROVEEDOR a más tardar 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, deberá entregar 

una póliza de fianza emitida por una afianzadora mexicana debidamente autorizada por un monto equivalente al 10% 

(di ez por ciento) del monto total del contrato (sin incluir el IVA), a fav or de cada una de las APl's. Con dicha fi anza el 

PROVEEDOR garantizará el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 

Se apercibe al PROVEEDOR de que el incumplimiento en la entrega a las APl's de la garantía de cumplimiento en los 

t érmino s est ablecidos en el present e apart ado será motiv o de rescisión administrativa del contrato. de conformid ad 

con lo establecido en el artículo 54 de la LEY. en cuyo caso la API PUERTO MADERO remitirá a la Secretaría de la Función 
Pública la document ación de los hechos mencionados , para que en su caso sean actu alizados los supuestos establecidos 
en los artí culos 50 y 60 de la Ley. 

La póliza de fianza otorg ada a la API PUERTO MADERO deberá estar vigente por todo el periodo de duración del presente 
instrumento y tendrá como objeto el de respaldar el cumplimiento del contrato y cualquier responsabilidad que resultase 
a cargo del PROVEEDOR. En caso de que antes de la recepción sat isfactoria de los SERVICIOS se determinen 
responsabilidades derivadas del contrato, la fia nza cont inuará vigent e hasta que el PROVEEDOR corrija los defect os y 

satisfaga dichas responsabilidades. 

La obligación garant izada será indivisible, en té rmino s del art ículo 2003 del Código Civil Federal de aplicación supleto ria a 
la LEY, por lo que en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva s las garantía s que procedan por el monto 
total de la obligación garantizada. 

En caso de prórroga, el PROVEEDOR deberá presentar una fi anza que corresponda al periodo del convenio a celebrarse en 
los mismos términos de la fianza anterior . 

La fianza deberá ser expedida por una Insti t ución Mexicana de Fianzas aut orizada, a favor de cada una de las APl's. 

-----( )-----



                                                            

 

 
30 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA IN TEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LOS "SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y EST ANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 

Y CONEXOS" INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CONSOLIDADA No. IA-

009J3C001-E22-2016 

La fianza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

SCT 
\UaHULAf)I' 

lOMl!,._IU.C.Kl«t\ 
PUERTO CHlhPJ\5 

\: '< -...•,e" M• .· l>I 
Arrí'<Y'I ,,~.._ , .,,~, '<Tf 

a) Que la fianza se otorgue a favor de la Administración Portuaria Integral de ______ ., S.A. de C.V. 

b) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; inclusive las penas 
convencionales; 

c) Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR en 
relación con el contrato; 

d) Que la fianza no será cancelada si no median instrucciones expresas y escritas de "ESTA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA", las cuales no se emitirán si no se han cumplido cabalmente todas las obligaciones a cargo del 
PROVEEDOR. 

e) Que la fianza estará vigente de forma paralela a toda la vigencia del contrato, y una vez terminada la vigencia 
del mismo, será exigible incluso, hasta por el plazo que señala el artículo 120 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas; 

f) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes se 
otorguen el finiquito. y 

g) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas. aún para el caso de que procediera el cobro 
de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

h) Que en caso de que la API ___ sea emplazada a juicio laboral por uno o más trabajadores que hubieran 

laborado para el PROVEEDOR durante la entre ga de los SERVICIOS, o con motivo en las relaciones laboral es 

mencionadas se diera el nacimiento de un crédito fiscal, por el que se llamara a juicio a la API ____ o bien 

que por cualquier motivo, cualquier tercero demandara como demandado principal . solidario o en cualquier otra 

forma , por actos que deriven de la prestación del servicio, la fianza garantiz a el pago total de las prestaciones 

que en su momento fuera condenad a a pagar la API ___ ., quienes de manera adicional y sin perjuicio de lo 

anterior, queda facultada por la afianzadora y por el PRESTADOR DE SERVICIO. que es el fiado. en caso de 

demandas que impliquen pago de pesos o responsabilidad patrimonial. a negociar con el o los actores , el pago 

de las responsabilidades que se reclamen a efecto de que se libere a la API ____ del jui cio de ref erencia, ya 
sea judicial o admini strativo . Para tal caso, la API ____ - hará del conocimiento de la afianzadora tal evento 

y esta reembols ará a la API ____ el import e negociado y en caso de negativa, la API _____ procederá 

en la forma y vía a que se refiere el inciso d) anteri or. 

Para otorgar se el finiqui t o, previament e el PROVEEDOR liquidará todo s los pasivos contingente s del orden 
laboral, derivados de los trabajadore s empleados por el mismo en la entrega de los servicios objeto del 
contrato , así como derivados de reclamaciones de estos ante las autoridades de trabajo y sus efectos fiscales , y 
cuando la no exist encia de pasivos se exti enda por manif estación bajo prot esta de decir verdad por part e del 
PROVEEDOR, se considerará que hay ocultac ión de pasivos y se ent enderá que esto es de mala fe. 

i) Que la fianza de cumplimiento del CONTRA TO garantiza la entrega oportuna de todos los Servicios, conforme 
a lo establecido en el Anexo 1 y CONTRA TO. 

j) Que la fian za de cumplimi ent o del CONTRATO est ará vigent e hasta que el PRESTADOR DE SERIVICIOS haya 
entregado íntegramente los SERVICIOS y los mismos hubieren sido recibidos de conformidad por la API 
_____ . y en los términos del ANEXO l. 

-----( )-----
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k) Que la fianza sólo se cancelará por instrucciones escritas de la API ____ , las cuales no se emitirán sino 
hasta que el PROVEEDOR haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en los REQUISITOS, Anexo 1 y 
CONTRATO. 

1) Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 98 del REGLAMENTO, en caso de rescisión del CONTRATO, 
la aplicación de la garantía de cumplimiento del mismo. será proporcional al monto de las obligaciones 
estipuladas e incumplidas. 

Así mismo. el costo de las garantías debe ser absorbido por el PROVEEDOR. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la/s garantíais 
correspondiente/s, siempre y cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada. 

6.2 LIBERACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO. 

La garantía de cumplimiento de contrato y/o pedido será liberada en los términos previstos en que fue expedida por la 
institución afianzadora. 

La fianza no será cancelada sino mediant e instruccion es expr esas y escritas de la API _____ , que consistirá en 
oficio de cancelación dirigido a la compañía afianzadora , mismo que será emitido cuando se hayan cumplido cabalmente 

todas las obligaciones a cargo del PROVEEDOR respecto al período de vigencia que ampara. Cabe señalar, que la 
cancelación de la fianza deberá ser solicitada por escrito a la API _____ por parte del PROVEEDOR. 

6.3 APLICACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO. 

La garantía de cumplimiento de contrato y/o pedido se hará ef ectiva cuando se presente cualquiera de los casos 
siguient es: 

a) Cuando no se preste el serv1c10 o no se entreguen los equipos de conformidad con lo establecido en las 
CONVOCATORIA y en el contrato y/o pedido corr espondiente. 

b) Cuando no se cumpla con las caracte rísti cas y especifi caciones del servicio requerido, de confo rmidad con la 
proposición técnica o ANEXO l. 

c) Cuando no se dé cumplimi ento a los requisitos establ ecidos en el contrato y/o pedido. 

d) Cuando se decret e la rescisión por causas imput ables al PROVEEDOR. 

e) Cuando se decrete la terminación anticipada del contrato por causas atribuibles al PROVEEDOR. 

-----( )-----
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ACTIVIDAD FECHA HORA  

Junta de Aclaraciones. 05-07-2016 12:00 Hrs. 

Visita a las instalaciones (no aplica). dd-mm-aaaa hh:mm Hrs. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones. 13-07-2016 12:00 Hrs. 

Junta pública para dar a conocer el fallo. 19-07-2016 12:00 Hrs. 

Firma del Contrato a mas tardar . 04-08-2016 17:00 Hrs. 

ACTIVIDAD FECHA HORA  

Publicación de la Convocatoria. 27-06-2016  
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El 05 de Julio a las 12 :00 horas . se llevará a cabo el acto público de Junt a de Acla raciones. en el domicilio descrito en el 

punto 1.1 de est a CONVO CATORIA. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo de confor midad con lo establ ecido en el artículo 33 Bis de la LEY, 45 y 46 del 

REGLAMENTO y será presidido por el servidor público designado por la API PUERTO MADERO, quien será asistido por un 

repre sent ante del área técnic a o usuaria, mismos que responde rán en form a clara y precisa las dudas y cuest ionamient os 

que sobre la CONVOCATORIA a la INVITACIÓN formulen los interesados; para este fin, los LICIT ANTES deberán 

presentar un escrito en el que expr esen su inter és en participar (ANEXO 5) en el procedimi ento de INVITACIÓN por sí o 

en represen ta ción de un t ercero, manifest ando en t odos los casos bajo prote sta de decir verd ad, los dat os generales del 

LICITAN TE y , en su caso del representa nte, en los t érminos señalados en el art ículo 33 Bis segundo párrafo de la LEY y 4 5 

t ercer párrafo del Reglamento . 

La Junta de Aclaraciones se realiza con el objeto de aclarar las dudas que puedan mot ivarse con la lect ura del conte nido 

de estas CONVOCATORIA , por lo que los concursantes deberán abste nerse de cuest ionar aspectos dist intos al objet o de 

la mism a. 

-----( )-----
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Los interesados deberán presentar sus preguntas a través del sistema CompraNet junto con el escrito requerido de 

conformidad con el tercer párrafo del artículo 3 3 Bis de la LEY a más tardar, 24 horas antes del inicio de la Junta de 

Aclaraciones de todos aquellos puntos que le generan dudas y podrán enviarlas a través de CompraNet, correo 

electrónico (e-mail), por conducto del Departamento de Recursos Materiales de esta Entidad, 

jdrmateriales@puertochiapas.com.mx y gadmon@puertochiapas.com .mx. De preferencia deberán anotar el numeral de 
la convocatoria al que hace referencia sus dudas o cuestionamientos. Las solicitudes de aclaración que sean 
recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 Bis de la Ley, no serán contestadas por la 

convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo; en caso de que 

algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente las deberá entregar 

por escrito y la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. 

Al término de la junta se elaborará el acta correspondiente, la que será firmada por los funcionarios de la API PUERTO 

MADERO asistentes en el acto. Dicha acta se publicará vía Internet en el directorio: http://www.compranet .gob.mx , a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que se celebre la junta, además, al concluir el acto, también se pondrá a la vista del 
público en el domicilio descrito en el numeral 1.1 de estas CONVOCATORIA. durante un periodo de 5 días hábiles, de 
conformidad con el artículo 3 7 BIS de la Ley, entregando copia de la misma únicamente a las personas que hayan 

obtenido previamente est a CONVOCATORIA. Este procedimiento sustituir á a la notific ación personal. 

Se aclara que la inobservancia de lo acordado en la Junta de Aclaraciones y asentado en el acta 

correspondiente. será causal para desechar las proposiciones. en caso de que se incumpla algún requisito 
definido en dicho acto. 

En caso de que la API PUERTO MADERO no esté en posibilidades de responder en dicho acto a todas las preguntas 

formuladas, debido a la cantid ad o complejidad de las mismas. se programará una segunda junta pública únicamente para 
dar a conocer las respuestas pendient es. En su caso la fecha y hora de dicha junt a quedará asentada en el act a de la 
primera . 

7.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Al acto público de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto por los artículos 34 
y 3 5 de la LAASSP, 4 7, 4 8 y 5 5 de su Reglamento . 

Los licita ntes deberán concluir en el envío de éstas y conta r con el acuse de recibo electr ónico que emit a la SFP a t ravés 
de COMPRAN ET, a más tardar una hora ante s del act o de present ación de proposiciones y apertura de ofertas. 

En cumplimient o al artícul o 39 del Reglamento de la Ley, el servidor público que presida el acto de present ación y 
apertur a de propos iciones, t omará las previsiones necesarias para recibir simult áneament e las proposiciones de los 
licitantes que participen de manera electrónica. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los 
archivos recibidos . 

-----( )-----
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7.4 FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

El 13 de Julio de 2016, a las 12:00 horas tendrá verificativo el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en el 
domicilio descrito en el punto 1.1 de esta CONVOCATORIA. 

En cumplimi ento a lo señalado en el artículo 39 del REGLAMENTO, se efectuará el registro de las proposiciones que se 

reciban por medios remotos, se procederá a su apertura. haciéndose constar la documentación presentada. sin 
que ello implique la evaluación de su contenido. 

De las proposiciones enviadas. se imprimirán el Anexo 1 de la propu esta Técnica y toda la propu esta económica para su 

rúbrica de al menos uno de los funcionarios presentes. 

Al concluir la reunión se levantará un acta. que servirá como constancia de la celebración del Acto. La misma. será 

firmada por los representantes del Subcomité de Apoyo Técnico para la Revisión del Procedimiento Consolidado de las 

Administraciones Portuarias Integrales, en la que se hará constar, las proposiciones para su análisis, sus importes 
(montos ofertados en su carta proposición) y fecha de la emisión del fallo. dicha acta se publicará en el Sistema 

CompraNet y se pondrá a la vista del público. en el domicilio descrito en el numeral 1.1 de esta CONVOCATORIA, 

durante un periodo de 5 días hábiles. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Los licitantes aceptarán que se t endrán por notificados de las actas que se levanten cuando éstas se encuentren a su 

disposición a través del programa informático de CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente de que se celebre cada 

evento . sin menoscabo de que puedan consult arlas en las oficina s de la convo cant e. 

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de propuestas, por causas ajenas a la voluntad de la SFP 

o de esta API PUERTO MADERO, no sea posible abrir los sobres que conteng an las propuestas enviadas por medios 

remotos de comuni cación elect róni ca, este acto se reanudará a partir de que se est ablezcan las condi ciones que dieron 

origen a la interrupción. salvo que cuando los sobres en los que cont enga dicha información contengan virus informáticos 

y no puedan abrir se por cualquier causa motivada por probl emas técnico s imputabl es a sus programas o equipo de 

cómputo. 

Los licitantes aceptarán que se tendrán por notificad os de las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su 

disposición a través del programa informático de CompraNet , a más tardar el día hábil siguiente de que se celebre cada 

event o. sin menos cabo de que puedan acudir a recoger las actas en el Departa mento de Recursos Mate riales. 

7.5 FALLO 

La API PUERTO MADERO dará a conocer el fa llo de est a INVITACIÓN a tr avés de una junt a pública la cual se celebrará el 

19 de Julio de 2016 a las 12:00, en el domicilio descrito en el punto 1.1 de esta CONVOCA TORlA. Pero podrá 

diferirse. siempre que el nuevo plazo fij ado no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido 

originalment e o adelant arse si el caso así lo amerit a. de conformid ad con lo que dispone el artí culo 3 5 Fracción 111 de la 

Ley. 

Se levantará el acta respectiva que firmarán los representantes del Subcomit é de Apoy o Técnico para la Revisión del 

Procedimient o Consolidado de las Admini st raciones Port uarias Integrales. Asimismo, dicha acta dicha acta se publicará 
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en el Sistema CompraNet y se pondrá a la vista del público, en el domicilio descrito en el numeral 1.1 de esta 

CONVOCATORIA, durante un periodo de s días hábiles. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Siendo de exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 

misma. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo. procederá la inconformidad que se 
interponga por parte de los licitantes en los términos del artículo 6 5 de la LEY. 

En caso de que se declare desierta la LICIT ACION de esta convocatoria. la API PUERTO MADERO señalará en el fallo las 

razones que lo motivaron. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no 

afecte el resultado de la evaluación realizada por la API PUERTO MADERO, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación y siempre que no se haya firmado el CONTRATO, el servidor público facultado, procederá a su corrección, 
con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa 

correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, 
hecho que se notificará a los LICIT ANTES que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia 
de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
servidor público facultado dará vista de inmediato al órgano interno de control, a efecto de que, previa intervención de 

oficio. se emitan las directrices para su reposición. 

8. FIRMA DEL CONTRATO 

se adjunta modelo de contrato el cual se ajustará a esta convocatoria una vez adjudicado el mismo (Anexo 20). 

El representante legal del licitante ganador al que se le adjudique el contrato, deberá proceder a su firma 
de acuerdo a lo establecido en el comunicado de fallo. La firma del contrato se realizará dentro de los 14 días 
posteriores al acto de fallo, en el domicilio de cada una de las 16 Administraciones Portuarias Integrales. 

El contrato será asignado a un solo PROVEEDOR considerando los PRECIOS UNITARIOS. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado no podrán cederse en forma parcial ni total , a 
favor de otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro, previa autorización expresa y por escrito de las APl's. 

El licitante que resulte ganador o su representante legal que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice 
el contrato adjudicado dentro del plazo establ ecido para tal efecto, será sancionado conforme a lo establ ecido en el 

artículo 60, fracción I de la Ley, sin menoscabo de las sanciones previstas en el artículo 59 de la misma. En estos casos, la 
API PUERTO MADERO podrá adjudicarlo al licitante que haya presentado la propuesta económica siguiente más baja, 

siempre y cuando la diferencia en puntuación no rebase el 10 % (diez por ciento) con respecto a la ganadora en primera 
instancia, de conformidad con el artículo 46, párrafo segundo de la Ley. 

Las APl's se abstendrá de firmar el CONTRATO si se comprueba que la documentación con que cuente la SFP se 

-----( )-----
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desprende que el LICITANTE pretende evadir los efectos de la inhabilitación resuelta por dicha dependencia hacia el 
LICITANTE o de las personas físicas o morales que participan por su conducto. 

8.1 RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

Para efectos de la elaboración del contrato. el licitante que resulte ganador deberá presentar, original (o copia 
certificada) para su cotejo, así como copia simple para archivo, dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
recepción del comunicado de fallo, los siguientes documentos: 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES: 

a) Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público que corresponda, y de sus modificaciones en su 
caso, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el 
Territorio Nacional. 

b) Poder notarial debidamente expedido por Notario Público, en el cual se faculte expresamente al representante 
para firmar contratos. En caso de podere s generales para actos de dominio o de administración, éstos deberán 
presentar la inscripción ante el Registro Público que corresponda, (persona física o moral). 

c) Identific ación oficial con fotografí a y firma. Acompañ ado origin al para su cotejo. (Credencial del INE o 
Pasaporte Vigente). 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS: 

a) Acta de Nacimiento para acredita r su Nacionalid ad Mexicana . 

b) Credenci al Oficial con fotogr afía y firma. Acompañ ado original para su cotej o. (Credencial del INE o Pasaporte 
Vigente) 

c) CURP. 

PARA AMBOS CASOS (PERSONAS MORALES Y FÍSICAS) . 

a) Inscripción al Registro Federal de Contribuyente s (RFC). 

b) Registro Federal de Contribu yentes (RFC). 

c) Comprob ant e de domi cilio actu alizado en el país para oír y recibir notific aciones (r ecibo de luz, t eléfono o predial 
del año en curso). 

d) Atendiendo los término s que establece la fracci ón I de la Regla 2.1. 3 1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
20 16, el licit ante ga nador present ará la opinión favorable sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales expedido por el SAT. relativo al artículo 32- D del Código Fiscal de la Federación. Es 
responsabilidad del contribuyente (LICITANTE GANADOR: solicitante de la opinión) . verifi car mediante consulta 
en la página de Int ernet del SA T, en la opción "Mi portal", la respuesta o la solicitud de informaci ón adicional que 
requiera la aut oridad, a partir de la fecha sugerida que se infor ma en el acuse de la solicitud de servi cio. La API 
PUERTO MADERO señala, que en la solicitud de opin ión al SA T se deber á inclui r los corre os electróni cos 
siguientes : jdrmateriales@puertochiapas.com .mx y gadmon@puertochiapas.com.mx a efe cto de que el SA T envíe 
el "ac use de respuesta " que emitir á en atención a la solicitud de opini ón. En el supuesto de que la Secret aría de 
Hacienda y Crédito Público comuniqu e que la manifesta ción del cont ribuyent e al que se adjudique el Cont rato 

-----( )-----
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correspondiente resultó falsa parcial o totalmente, esta API PUERTO MADERO notificará dicha comunicación al 
O.1.C. en la API PUERTO MADERO, para los efectos que resulten pertinentes en relación a las sanciones que se 
señalen en los artículos 59, 60 y 61 de la LEY. 

Con relación a lo anterior, se recomienda ampliamente a los licitantes que en forma previa a la fecha estimada 
del fallo de la presente INVITACIÓN. acudan al Servicio de Administración Tributaria CSAT). que corresponda 
a su domicilio fiscal. con el propósito de verificar. y en su caso regularicen su situación fiscal. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar 
la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén 

obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT 
ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la convocante. 

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en los artículos 34 de la Ley, las personas deberán presentar el "acuse 
de recepción" a que se hace referencia en el párrafo anterior, por cada una de las obligadas en dicha propuesta. 

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado en el punto 2.6 de la presente 

convocatoria y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán 
presentarse en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta 
conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual , deberán acreditar su respectiva personalidad. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado, no podrán cederse en forma parcial ni total, 
en favor de cualquier otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro, previa autorización expresa y por 

escrito de cada una de las APl's. 

Con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen a la convocante, en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y en caso 
de requerírsele, el PROVEEDOR deberá proporcionar a la Contraloría Interna de esta entidad, información y/o 
documentación relacionada con el contrato adjudicado que resulte de este procedimiento. 

9. CAUSAS PARA DESECHAR LAS PROPOSICIONES. 

Las propuestas desechadas durant e el procedimi ento, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que 
exista alguna inconformid ad en trámite, en cuyo caso las propuesta s deberán conservarse hasta la total conclusión de la 
inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos, la convocante podrá proceder a su devolución o 

destrucción . 

-----( )-----
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9.1 SE DESECHARÁ LA OFERTA CUANDO INCURRAN EN UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

a) Incumplir con alguno de los requisitos especificados en la convocatoria y sus anexos siempre y cuando dicho 
incumplimiento afecte la solvencia de la propuesta. 

b) Las propuestas que por cualquier motivo omitan algún requisito solicitado en la convocatoria serán desechadas 
en la evaluación de las ofertas técnicas y económicas y, de ser el caso, se dejará constancia en el acta de 
presentación de apertura de proposiciones cuando algún licitante no presente la totalidad de la documentación 
solicitada. 

c) Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro elevar los precios de los servicios o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes . 

d) Si se presentan ofertas con precios no aceptables, en los términos establecidos con la fracción XI. del artículo 2 
de la LEY; 

e) Las PROPOSICIONES incluyan contradicciones o intentos de especulación . 

f) Cuando el LICITANTE proponga alternativas que modifiquen las condiciones establecidas en la 
CONVOCATORIA , o en su caso, las acordadas en la junta de aclaraciones. 

g) Cuando el LICITANTE presente información falsa o imprecisa, y así lo determine la autoridad competente; 

h) Existan irregularidades comprobables en las PROPOSICIONES presentadas por los LICIT ANTES; 

i) Se desecharán las PROPOSICIONES de aquellos LICIT ANTES en las que se detec t en evidencias que demuestren 
que entre algunos LICITANTES elaboraron las PROPOSICIONES en forma conjunta , sin haberlo hecho del 
conocimiento de la API PUERTO MADERO en los términos establecido s en el numeral tres de la presente 
CONVOCATORIA; 

j) Si el LICITANTE presenta más de una PROPOSICIÓN. 

k) Las demás que se encuentren expresas en el cuerpo de la presente CONVOCATORIA o sus anexo s. 

9.2 QUEDAN COMPRENDIDOS ENTRE LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO POR SÍ MISMOS NO AFECTEN 
LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA LOS SIGUIENTES: 

a) Omitir aspectos que puedan ser cubierto s con información contenid a en la propia propuesta t écnica o económica. 

b) No observar los fo rmatos establecidos si se propo rciona de manera clara la inform ación requerida. y no observar 
requisitos que carezcan de fund amento legal o cualquier otr o que no tenga por objeto determinar objetiv amente 
la solvencia de la propuesta presentad a. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las 
propue st as present adas. 

c) Así mismo, si por alguna causa al moment o de present ar su propuest a algún licit ant e lo hace en dos archivos, 
dado que ta l aspect o no afecta la solvencia de las propue stas, ello no sería mot ivo de descalif icación ya que al 
abrirs e ambo s docum entos la propue sta quedar á int egrada y a la vista de todos los asist ente s. 

-----( )-----
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Se podrá suspender una INVITACIÓN en forma temporal cuando se presuma que existen casos de arreglos entre 
licitantes para elevar los precios del SERVICIO objeto de la INVITACIÓN, o bien cuando se presuma la existencia de otras 
irregularidades graves o por causa de fuerza mayor. 

Para estos casos se avisará al respecto, por escrito a todos los licitantes; si desaparecen las causas que hubiesen 
motivado la suspensión temporal de la INVITACIÓN, se reanudará el mismo previo aviso escrito a todos los licitantes. 

11. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN. 

Se podrá cancelar una INVITACIÓN en los siguientes casos: 

a) En caso fortuito o de fuerza mayor. 

b) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para 
adquirir el SERVICIO, y que, de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la APl'S. 

c) Si se comprueba la existencia de arreglos entre dos o más licitantes para elevar los precios de los SERVICIOS, y de 
otras irregularidades graves. 

Cuando se suspenda definitivamente la INVITACIÓN. se avisará por escrito a todos los licitantes. 

12. DECLARAR DESIERTA LA INVITACIÓN. 

Se podrá declarar una INVITACIÓN desierta cuando: 

a) Ningún licitante acepte la invitación a la CONVOCATORIA. 

b) Ninguna de las proposiciones presentadas reúnan los requisitos de las CONVOCATORIA y sus anexos. 

c) Ninguna de las ofertas presentadas presenten precios aceptables. 

d) Cuando no se reciba ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de las mismas. 

13. CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO 

Las APl's en términos del artículo 54 de la Ley, podrán rescindir administrativamente el contrato en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el 
contrato, se cumpliera con las irregularidades en la prestación del SERVICIO, el procedimiento iniciado quedará sin efecto. 

-----( )-----
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a) Cuando el PROVEEDOR no garantice el cumplimiento del contrato mediante la fianza descrita en el numeral 6.1 
en el plazo establecido. 

b) Cuando el PROVEEDOR no proporcione los SERVICIOS a que se refiere el contrato y/o pedido. de conformidad con 
lo establecido en el mismo. 

c) Cuando el PROVEEDOR subcontrate o ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del contrato y/o pedido 
que derive de esta INVITACIÓN, o de los derechos del mismo, excepto los derechos de cobro. 

d) Cuando no se dé cumplimiento a todos los requisitos establecidos en el contrato. 

e) Cuando por disposiciones de austeridad o modificaciones y ajustes presupuestarios así lo requiera. 

f) En el supuesto de que la contratación de los SERVICIOS se suspenda total o parcialmente por causas imputables al 
PROVEEDOR; las APl'S podrán rescindir el contrato y aplicar la garantía de cumplimiento del mismo. 

g) Que sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga. 

h) Que suspenda injustificadamente la entrega de los SERVICIOS se niegue a responder por alguna parte de ellos que 
hubiere sido rechazado por faltar a las especificaciones requeridas por las APl'S. 

i) En caso de que el PROVEEDOR incumpla en forma REITERADA en la prestación de los SERVICIOS y no cubra los 
requisitos solicitados. Se considera reiterado cuando se aplique hasta el 5% por concepto de deductivas del 
monto total del CONTRATO . 

j) Que en general, incumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas en esta CONVOCATORIA o establecidas en 
otros ordenamientos legales aplicables. 

k) En cualquier momento, durante la ejecución del presente contrato, cuando se derive que el PROVEEDOR, presentó 
durante el procedimiento de contratación, documentación apócrifa o falsa . 

1) Que el PROVEEDOR otorgue salarios por debajo de lo ofertado en su propue sta económica. 

Las APl'S podrán optar entre exigir el cumplimiento del contrato aplicando las penas convenidas por el retraso, o bien 
podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa correspondiente, en cuyo caso procederá ante las autoridades 
competentes a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 54 de la LEY: 

l. Se iniciará a partir de que el PROVEEDOR le sea comuni cado por escrito el incumplimi ento en que haya incurrid o, 
para que en un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes; 

11. Tra nscurrido el término a que se refiere la fr acció n anterior. las APl'S resolver án lo procedente considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el PROVEEDOR y, 

111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada , motivada y comunicada 
al PROVEEDOR dentro de los quince días hábiles siguient es a lo señalado en la fr acción I de este punto. 

Iniciado un procedimiento de conciliación las APl'S, bajo su responsabilidad, podrán suspender el trá mite del 

procedimiento de rescisión . 

-----( )-----
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el CONTRA TO, se entregaran los SERVICIOS contratados, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación por parte de las APl'S, de que continúa vigente 

la necesidad de los mismos por las áreas usuarias, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Cuando las APl'S sean las que determinen rescindir un CONTRATO, bastará para ello que se cumpla el procedimiento que 
para tal efecto establece la LEY en su artículo 54; en tanto que si es el PROVEEDOR quien decide rescindirlo, será 

necesario que acuda ante la autoridad jurisdiccional federal y obtenga la declaración correspondiente. 

14. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis la LEY, las APl'S podrán dar por terminado anticipadamente el 

CONTRA TO cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 

de requerir los SERVICIOS originalmente contratados. y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a las APl's, o se determine la nulidad de los actos que dieron 

origen al CONTRA TO, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría 

de la Función Pública. En estos supuestos las APl's reembolsará al PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

CONTRA TO correspondiente . 

El PROVEEDOR podrá solicitar a las APl's el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de 1 (un) mes, contado a 

partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de la suspensión, limitándose, según corresponda, a los 

conceptos señalados en el artículo 102 del Reglam ento de la Ley de Adquisiciones, Arr endami entos y Servicios del Sector 

Público. 

Los gastos no recuperable s serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días 

naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada del PROVEEDOR. 

15. INCONFORMIDADES. PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES. 

15.1 INCONFORMIDADES. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; las personas podrán inconformarse ante el Órgano Interno de Control de la Convocante, por 

cualquier acto del procedimi ento de contratación que contraven ga las disposiciones que rigen las mat erias de la ley de 

referencia. 

La inconformidad será presentada. a elección del promovente. por escrito. directamente en las oficinas de la Secretaría de 

la Función Pública, sita en Insurgent es Sur 1735 Col. Guadalupe lnn Delegación. Álv aro Obr egón CP 01020 México, D.F. 
+52 (55) 2000-3000, o a través de CompraNet mediante el programa informático que les proporcione la Secretaría de 

la Función Pública. dentr o de los seis días hábiles siguientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme tenga 

conocimiento de ést e. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo será 

procedent e si se promu eve conjunt ament e por todo s los int egrant es de la misma. 
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En las inconformidades que se presenten a través de Compra Net deberán utilizarse, en sustitución de la firma autógrafa, 

medios de identificación electrónica previamente certificados por la Secretaría de la Función Pública. 

15.2 PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley y 64 de su REGLAMENTO, las APl's aplicarán penas 
convencionales al PROVEEDOR por atraso en la entrega de los SERVICIOS indicados en el ANEXO l. 

Las APl's por ningún motivo autorizarán condonación de sanciones por retraso en la entrega de los SERVICIOS. cuando las 
causas sean imputables al PROVEEDOR. 

En caso de retraso en la entrega de los SERVICIOS, se sancionara de acuerdo a la LAASSP. 

Para cualquier otro incumplimiento no mencionado con antelación. se aplicará una pena convencional a cargo del 

PROVEEDOR por atraso en la entrega de los SERVICIOS. Dicha penalidad será económica, consistente en 1.0 % aplicable al 

monto total, sin incluir IV A. por los SERVICIOS no entregados a satisfacción de las APl's, por cada día de retraso en la 

entrega de los mismos. La penalidad no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del CONTRA TO. Este 

concepto de pena convencional. será independient e del concepto previsto en el párrafo inmediato siguient e, por lo que 

puede ser acumulativa con la pena del mismo. 

Dicha pena convencional se est ablece por el simple ret raso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
PROVEEDOR y su importe se hará efectivo aplicando la cantidad correspondiente por concepto de pena convencional 
sobre el monto de la factura respectiva . 

Cabe señalar que el pago de los SERVICIOS quedará condicionado. proporci onalmente. al pago que el PROVEEDOR deba 
efectuar por concepto de penas convencionales . en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato . 
no proc ederá el cobro de dichas penalizaciones ni la cont abilización de las mismas para hacer efectiv a la garantí a de 
cumplimiento . 

15.3 SANCIONES. 

El licitante que resulte ganador y no firme el contr ato corre spondiente por causas imputables a él, será inhabilitado 

temporalmente para particip ar en procedimiento s de contratación o celebrar contrato s regulados por la Ley, de igual 

manera cuando incurra en los casos descrito s en el artícul o 60 de la dicha Ley. 

Es competencia de la Secretaría de la Función Pública inhabilitar o sancionar a los licitantes de acuerdo a lo previsto en los 

numer ales 59 al 64 de la LEY. 

Las sanciones se aplicarán de conformidad con el siguiente procedimiento: 

-----( )-----
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a) Se notificará por escrito al PROVEEDOR sobre los hechos constitutivos de la infracción para que. dentro del 
término que para tal efecto se señale y que no podrá ser mayor de 10 días hábiles, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que estime conveniente. 

b) Transcurrido el término del plazo a que se refiere el párrafo anterior. se resolverá considerando los argumentos 
y pruebas que se hubieren hecho valer. 

e) La resolución será debidamente fundada y motivada, y se comunicará por escrito al PROVEEDOR. 

16. PATENTES. MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

Al licitante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso que al entregar los SERVICIOS 

objeto de esta INVITACIÓN, infrinja patentes o marca, o viole registros de derecho de autor. 

17. CONFIDENCIALIDAD. 

Después de abrir públicamente. tanto las PROPOSICIONES técnicas como las económicas. toda información relacionada 

con la revisión. evaluación y comparación de las mismas. así como las recomendaciones concernientes a la adjudicación 

del CONTRA TO, no será dada a conocer a ningún LICITANTE u otras personas que no se relacionen oficialmente con este 

proceso. hasta que se haya realizado la evaluación y se haya anunciado la adjudicación del CONTRA TO. Lo anterior sin 

contravenir lo establecido en la LEY de Transparencia y Acceso a la información Pública y Gubernamental. 

Lo anterior no impide que durante la evaluación de las PROPOSICIONES recibidas. la API PROGESO pueda hacer las 

investigaciones pertinente s para corroborar la veracidad de la información presentada por el LICITANTE dentro de los 

Documentos que conforman su PROPOSICIÓN. pudiendo llevar a cabo las visitas a las instalaciones del LICITANTE. 

Por otro lado, toda información respecto a los SERVICIOS que se brinde entre las partes. las APl'S y EL PROVEEDOR se 
considerará confidencial. por lo que no podrá hacerse del conocimiento de terceros sin la autorización previa y escrita de 
las APl'S. Esta restricción no es aplicable a la información que deba rendirse a las autoridades competentes ni a la que 
ést as requieran en el ejercicio de sus facultade s. La contr avención de lo señalado en este punto dar á lugar a que las APl'S 
puedan demandar al PROVEEDOR los daños y perjuicios que se llegasen a ocasionar. 

El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida, y por ende, a no divulgar ni a dar a conocer a 
t erceros distintos a las APl'S la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo, llegase a t ener 
acceso. 

18. CONDICIONES DE NO NEGOCIACIÓN DEL CONTENIDO DE ESTA CONVOCATORIA Y PROPOSICIONES. 

Se hace del conocimiento de los licitante s que los requisito s y condiciones de estas CONVO CATOR IA, así como la 

documentación de las ofertas técnicas y económicas presentadas por los licitantes, por ningún motivo podrán ser 

negociados. 

-----( )-----
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La API PUERTO MADERO hace del conocimiento de los licitantes que será causa de descalificación el incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos en estas CONVOCATORIA. así como la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otros elevar los precios del SERVICIO, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 

20. MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE. 

20.1 MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA DE INVITACIÓN. 

La CONVOCATORIA únicamente se podrán modificar por parte de la API PUERTO MADERO cuando exista al menos 7 
días de anticipación a la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones lo cual se hará del 

conocimiento de los licitantes. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la INVITACIÓN acordada por las APl'S y los licitantes en la junta de 
aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria de INVITACIÓN. 

20.2 MODIFICACIÓN AL CONTRATO 
El contrato podrá modificarse a solicitud de la Gerencia de Administración y Finanzas por ampliación al tiempo de 
entrega, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por diferimiento en la fecha de entrega de los SERVICIOS, en los términos establecidos en el artículo 91 de su 
Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales serán: 

Cuando ocurran causas de fuerza mayor o de caso fortuito el PROVEEDOR podrá solicitar a cada Entidad le sea 
otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, siempre y cuando lo realice 
previamente al vencimiento del plazo pactado. Esta solicitud deberá ser presentada en escrito dirigido al servidor público 
que administre el contrato, el cual determinará la procedencia de otorgar dicha prórroga estableciendo las razones para 
ello y señalando la forma y términos en que deberá modificarse el contrato, para la elaboración del convenio 
correspondiente. 

IMPORTANTE: Todas aquellas regulaciones que no estén consideradas en esta convocatoria, se tratarán conforme a lo 
establecido en la Ley y su Reglamento, así como en cualquier otra disposición normativa que emita la SFP. 

Atentamente 

C.P. Carlos Manuel Corral Villegas 

Gerente de Administración y Finanzas 

Administra ción Portuaria Integral de Puerto Madero S.A. de C.V. 

-----( )-----
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SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA "EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y 

ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE 

CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PORTUARIOS Y CONEXOS". 
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SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS. DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PORTUARIOS Y CONEXOS. 

1.1 INTRODUCCIÓN. 

El presente documento establece los requerimientos y alcance para la contratación de Servicio de Consultoría para el 
Análisis, Diagnóstico y Estandarización de los Procesos de Registro y Seguimiento de Contratos de Cesión 
Parcial de Derechos(CPD), Prestación de Servicios Portuarios(PSP) y Conexos. el cual permitirá gestionar los 

contratos y sus anexos . logrando obtener la información clave de forma más accesible y controlada para un correcto 

seguimiento y cumplimiento de las obligaciones contractuales de los cesionarios, prestadores de servicio portuario y 

conexos, así como coadyuvar a tener una mejor organización y administración de los contratos. 

1.2 ANTECEDENTES. 

La Coordinación General de Puertos y Marina Mercante a través de sus Direcciones Generales de Fomento y 
Administración Portuaria y de Puertos. requieren de información veraz y oportuna para la toma de decisiones. en este 
sentido, y alineado a la sociedad de la información para la mejora del servicio que presta en el ámbito de sus 
comp et encias, en apego a la ley general de puertos, su reglamento. así como el Programa Maestro de Desarrollo de las 
Administracion es Portuarias Integrales (APl's) . 

La Dirección de Concesiones. Permisos y Autorizaciones, área norm ativa dependiente de la Dirección General de Puertos. 
realiza el Registro de los acto s relati vos a los bienes y servicios de un puert o, mediante la concesión para el uso, 
aprov echamient o y explotaci ón de los bienes y la prest ación de los servicio s respectiv os. lo ant erior mediant e los 
contratos Cesión Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios. Cabe mencionar que el proceso de 
generación de contr ato s inicia en las APl's. 

Actu alment e las APl's para ot orgar las concesiones, es necesario que las empresas o sujet os que lo solicit an, llenen una 
serie de requisitos que deberán ser validados por la API. para en caso de ser aut orizado, proceder a la firm ar del contr ato 
respectivo. 

En el proceso actu al. las API, s, envían los cont rat os físicos para el regist ro de los mismos ant e la Dirección de 
Concesiones. Permisos y Autoriz ación, sin emb argo en dicha Dirección no existen las condiciones y mecanismos 
adecuados para contar con un registro automatizado y con ello encontrar información de los contratos de forma ágil y 
eficient e. 

Los cont rato s ref eridos conti enen la inform ación necesaria que refl ejan los acuerdos y van acompañados de la 
documentación de respaldo (anexos, convenios modif icat orios, et c.). documentació n requerida para el cont rol y 
seguimi ento de las obligaciones estipuladas en la concesión o modificación . 

Dicho esto, el objetiv o principal del proyec t o es cont ar con los contr at os, anexos y su inform ación correspondient e 
tota lmente disponible en línea y con ello te ner la info rmación más accesible y cont rolada para un correcto seguimiento y 
monit oreo de vigencias, así como el cumpliment o de las obligaciones contr actuale s. Para lograr lo anteri or, es necesario 
realizar un análisis, diagnóstico y estandarizaci ón de los docum ento s digital es de los cont rat os y sus anexos. 
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El proyecto eficientará el acceso a la información de los contratos, y asegurará el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y sus acuerdos de manera oportuna, para mejorar la comunicación entre las APl's, la Dirección General de 
Puertos y la Coordinación General. 

1.3 BENEFICIOS DEL PROYECTO. 

Los beneficios que las administraciones portuarias y la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante esperan 

obtener con la incorporación de los elementos contemplados en el Proyecto son: 

l. Seguimiento al cumplimiento de compromisos de los cesionarios de acuerdo al Programa de Inversión. 

2. Seguimiento al cumplimi ento de las obligaciones contractual es de los prestador es de servicios portuarios. 

3. Dar respuesta en los Consejos de Administración a las pet1c1ones de información por los funcionarios de la 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante y administraciones portuarias. así como por las Entidades 
Fiscalizadoras: Comisionarios Públicos. 

4. Brindará los elementos para encontrar las inconsist encias en las concesiones durant e la vigencia de los contratos 
para asegurar el cumplimiento de compromisos de acuerdo al programa de Inversión y programas de negocios de los 
cesionarios . 

S. Se simplificará la administración, optimizando los tiempos que implican los procesos . impulsando la competitividad. 

6. El control del proceso de registro por parte de la Dirección General De Puertos, se efectuara mediant e un esquema 
automatizado y homolo gado. 

7. Las Admini str aciones Portuaria s Integrales. sumini str aran la información de los contratos de CPD. PSP y Anexos , con 
el objetivo de compartir la información con las diferente s áreas involucradas. 

8. Facilidad de análisis y explotación de todo s los dato s y documento s relacionado s a los contrato s y anexos: 
ampliaciones, sanciones. avalúas. inversiones, etc. 

9. Proceso proactivo mediante el monit oreo de cumplimi ento y vigencias de seguros y fi anzas. 

10 . Se tendrá el universo real de contratos y anexos de Cesión parcial de derechos, Prestación de Servicio s Portuario s y 
Servicios Conexos. 

-----( )-----
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14. Se contará con una organización de archivo digital que permitirá el acceso pronto y expedito. mejorando la gestión. 

15. Se facilitará la consulta local o remota de los documentos correspondientes a los expedientes integrados en las 
diferentes APl'S. 

16. Proveerá la transparencia y elevará la eficiencia en la gestión de información relevante para las Api' s y para el 
corporativo. 

17. Permitirá generar reportes de acuerdo a las necesidades y atributo de los usuarios (de acceso, uso, consulta, 
modificaciones. etc.) . 

1.4 OBJETIVO DEL SERVICIO. 

El objetivo principal del servicio de consultoría para el análisis, diagnóstico y estandarización de los procesos 
de registro y seguimiento de contratos de cesión parcial de derechos, prestación de servicios portuarios y 

conexos es disponer de mecanismos que permitan la gestión de los contratos que soportan la relación entre las 
Administraciones Portuarias Integrales (API' s) sus cesionarios, prestadores de servicio portuarios y conexos, la 
Dirección General de Puertos y la Coordinación General, con la documentación actualizada y disponible para los 
participantes del proceso contractual. 

Dicho esto, el objetivo principal del proyecto, es analizar, diagnosticar, optimizar y estandarizar los procesos de registro 
único y de gestión de contratos, utilizando metodologías de re-ingeniería con orientación a procesos, para así contar con 
la información correspondiente para un correcto seguimiento, monitoreo y para mejorar el uso, manejo, control, y 
administración . 

Como resultado de la contratación se gestionará de manera adecuada la comunicación que sustenta la relación entre los 
actores involucrados en los diferentes procesos del contrato, permitiendo la rendición de cuentas transparente y en 
tiempo real. 
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Se identificarán las oportunidades de mejora que permitan la gestión de contratos a través de herramientas que faciliten 
su uso, racionalización de los procesos, extendiendo sus capacidades de servicio, reduciendo los plazos y minimizando 
costos. 

Las Administraciones Portuarias Integrales (API 's) requieren de un proveedor que preste de manera integral el 
servicio profesional de consultoría para el análisis, diagnóstico y estandarización de los procesos de registro y 
seguimiento de contratos de cesión parcial de derechos, prestación de servicios portuarios y conexos, con 

este objetivo, permitirá a las administraciones portuarias integrales (APl's). aumentar la competitividad y la toma de 
decisiones para temas estratégicos de los puertos. 

La Dirección General de Fomento y Administración Portuaria como coordinadora de la APl'S. será la designada 
para coordinar el proyecto, el cual forma parte del Staff de Coordinación del proyecto, en conjunto con el Subcomité de 
Apoyo Técnico. 

ANEXO TÉCNICO. 

1.5 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

Las Administraciones Portuarias Integrales (API' s), consciente de la importancia de la información veraz y oportuna, para 
la mejora del servicio que prestan en el ámbito de sus competencias, pretenden alcanzar un desarrollo pleno de la 
administración de contratos. 

Las Administraciones Portuarias Integrales (API' s), realizan el Registro de los actos relativos a los bienes y servicios de 
un puerto, mediante la concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes y la prestación de los 
servicios respectivos, lo anterior mediante la formalización de los contratos para la Cesión Parcial de Derechos, 
Prestación de Servicios Portuarios y Servicios Conexos . 

Actualmente las Admini straciones Portuarias Integrales (API' s), para otorgar el uso, aprovechamiento y explotación de 
los bienes y la prestación de los servicios respectivos, es necesario que las empresas o sujetos que lo solicitan, cumplan 
con una serie de requisitos para luego firmar el contrato requerido. 

Los contratos referidos contienen la información necesaria que reflejan los acuerdos y van acompañados de la 
documentación de respaldo (anexos, convenios modificatorios, etc.) documentación requerida para el control y 
seguimiento de las obligaciones estipuladas en la concesión o modificación. 

1.6 SUSTENTO NORMATIVO. 

l. Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. 

-----( )-----
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2. Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal. publicado en el Diario Oficial de la. Federación el 1 O de diciembre de 2012. 

3. Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos. y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 
2013. 

4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFT AIPG), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002 y reformada el 8 de junio de 2012. 

S. Estrategia transversal: Gobierno Cercano y Moderno establecida en el Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de agosto de 2013. 

6. Reglamento de la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de mayo de 2014. 

7. Reglamento de la LFT AIPG. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2003. 

1.7 SERVICIO DE CONSULTORÍA. 

El servicio deberá contemplar lo siguiente: 

l. Mejorar las deficiencias de los procesos de Registro y Gestión de Contratos desde la creación, gestión. seguimiento. 
vigencia, monitoreo y almacenamiento de form a eficiente y segura en un único servicio. Toma ndo como base la 
situación actual. Este proceso debe contemplar las reglas de negocio necesarias, para ir dando cumplimiento a la ley 
de puertos en concesiones y permisos de la administración portuaria en su enfoque de administración de la 
información que contienen los contratos. 

2. Identifi car los procesos de gestión en la admi nistración de los contratos actua les, considerando las recomendaciones 
para la mejora en el registro y gestión de los contratos, para tener acceso a la información relacionada con los 
contratos. Asegurando que la información soporte quede resguardada a través de un medio que garantice la consulta 
de los documentos de forma ágil. 

3. Proporcionar la metodología para el acceso a la información con tiempos de respuesta más ágiles que las actuales. 
estableciendo su estandarización de la administración y gestión de los contratos en las Administraciones Portuarias 
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de: Altamira, Coatzacoalcos, Dos Bocas, Ensenada, Guaymas, Lázaro Cárdenas, Manzanillo, Mazatlán, Progreso, 
Puerto Madero, Puerto Vallarta, Salina Cruz, Tampico, Topolobampo, Tuxpan, Veracruz. Accesando a la información 
de forma segura, a través de la infraestructura tecnológica con que actualmente cuentan las Administraciones 
Portuarias Integrales (API). 

4. Garantizar, a través del diseño del proceso y el uso de herramientas, un mayor control y eficiencia en todas las fases 
de la gestión de los nuevos contratos, considerando: generación, revisión, aprobación, registro, monitoreo de 
vigencias y renovación. 

S. El Diseño debe considerar el manejo electrónico de los futuros contratos. considerando la captura de los metadatos 
relacionados con el contrato en cuestión, validación. seguimiento. autorización y monitoreo. 

6. Su procesamiento debe implementarse en un servicio que incluya la consulta de documentación soporte de las 16 
APl's, de los contratos "Cesión parcial de derechos", "Prestación de servicios" y "Servicios conexos", más sus 
correspondientes modificaciones y prórrogas y/o anexos, identificando cada tipo de documento a través de un 
Catálogo provisto por la "Administración Portuaria Integral" encargada del proyecto. 

7. El producto estandarizado del proceso deberá considerar el acceso al nuevo diseño a las 16 APl's, a través de las 
herramientas necesarias provistas por el proveedor, que garanticen la aplicación de las mejores prácticas, la 
disminución de tiempos de uso, el acceso y la explotación de la información. 

8. La prestación del servicio deberá considerar la implementación del proceso optimizado , así como su seguimiento y 
asistencia de soporte , a las diferent es áreas involucradas con los contratos de las Administraciones Portuarias 
Integrales que accederán y gestionarán la información. 

9. Para el análisis, diagnóstico, optimización y estandariza ción de los procesos, se debe considerar los elementos de 
control para el seguimiento y cumplimiento de las fases en tiempo y forma de los diferentes tramos de acuerdo al 
plan de trabajo presentado por el proveedor. 

10 . El proveedor adjudicado deberá poner a disposición un servicio a través de una herramienta. donde los usuarios de las 
"Administraciones Portuarias Integrales (APl's)" puedan tener acceso a los nuevos procesos definidos y la 
document ación relacionada. Se debe considerar en la herramienta , una estructura y jerarquía que facilite su 
navegación, controlando su acceso a tr avés reglas de acceso de usuarios de acuerdo a su grupo y perfil. 

11. El proveedor deberá presentar el proyecto considerando la conformación de una oficina de control de proyecto s que 
se haga cargo de la administraci ón y seguimient o del programa de tr abajo del proyecto , preparación de inform es de 
avances, administración del riesgo y escalamiento de pendientes a la coordinación del proyecto. La oficina de control 
del proyecto estará conformada por personal del proveedor y del personal de la Administración Portuaria 
Integral (API). 
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12. El proveedor deberá entregar un mecanismo que permita a las API' s operar los procesos de Registro y Gestión de 
Contratos ingresando a un flujo de trabajo de autorización automatizado para la revisión de la información necesaria 
en la creación y administración de los contratos y de acuerdo del análisis y las reglas de negocio, considerando el 
monitoreo en tiempo real del estatus de los contratos de acuerdo a lo flujos de trabajo propuestos. 

13. El proveedor debe considerar el diseño y periodicidad de los reportes que obtengan información directa de los 
contratos y generarlos de acuerdo al Rol o Perfil del usuario. 

14. El proveedor debe planificar. ejecutar. controlar la implantación y la calidad de los entregables que entregará a la 
Administraciones Portuarias Integrales (API 's). usando metodologías relacionadas con las mejores prácticas 
tales como las establecidas por el PMI (Project Manag ement lnstitute). 

15. El proveedor adjudicado deberá entregar los procesos optimizados y estandarizados en una herramienta para el 
registro y acceso a la información. 

16. El proveedor adjudicado deberá proveer a su personal, todo lo necesario para la ejecución de los servicios, objeto del 
presente contrato; la API proveerá el espacio físico para el desarrollo de las actividades, así como el acceso a la 
información obj eto del present e servicio. 

17. El proveedor deberá hacer uso de la información estrictamente para los fines del presente servicio ; debiendo 
apegarse a los t érminos de confidencialidad requeridos . 

18. El proveedor debe entregar un documento derivado de la información obtenida en los servicios de análisis realizados a 
las "Administracion es Portuarias Int egrale s" y la Dir ección General De Fomento Y Administr ación Portuaria . 

19. El proveedor debe considerar realizar un proce so de mapeo de diagnóstico archivístico por Admini stración Portuaria. 
Lo ant erior para t ener un est atu s preliminar que servir á como base para proyectos alineados a la Ley Federal de 
Archivos. Se deberá incluir las recomendaciones pertinentes para la correcta administración del archivo. 

1.8 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

El proveedor deberá llevar a cabo un diagnóstico de la situación act ual de los expedientes físicos en cada una de las 

adm inistr acion es portuarias Int egrales, considerada en el servicio . 
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Este Diagnóstico deberá comprender un informe pormenorizado de los hallazgos en las diversas APl's y deberá presentar 

una propuesta de solución, en las que deberá incluir como mínimo los siguientes aspectos: 

l. Investigación preliminar. 

Situación actual del archivo. 

Situación actual de los contratos físicos resguardados. 

Verificación de la cantidad y tipo de contratos físicos resguardados en la API. 

2. Proceso de mapeo de diagnóstico archivístico en las APl'S. que debe considerar un levantamiento de información para 
determinar este diagnóstico. 

3. Identificación de los requerimientos de registro de los contratos. 

Análisis general de documentos requeridos y contenidos por tipo de contrato. 

Revisión y definición de información a ser recabada de los dif erent es contratos y de los docum entos contenidos en 
los mismos. 

4. Evaluación de los procesos de control existentes en las APl's. 

S. Identificación de estrategi as para el cumplimiento de requerimientos . 

Propuesta de que la revisión de cada contrato se realice en apego y cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables a los mismos. 

Propuesta de plan de trabajo homologado para cada API para at acar, en caso de ser necesario, las áreas de 
oportunidad detectadas durante el análisis y diagnóstico realizado. 

6. Diseño un modelo de trabajo para la carga de contratos. 

7. Estrategia de implementación del modelo de trabajo diseñado . 

8. Estrategia de verificación post-implementación . 

9. Propuesta general de trabajo para atender a las 16 APl's y generar una metodol ogía unificada de contratos. 
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El servicio debe considerar la Homologación Digital de los contratos: "Cesión parcial de derechos" , "Prestación de 

servicios" y "Servicios conexos", para su unificación de características de las imágenes de cuerdo a los siguientes 

alcances: 

1. El volumen a considerar en la homologación digital es de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección 

General de Puertos, actualmente se tienen registrados y dados de alta un total aproximado de 7 400 actos registrales 

de contratos en sus diferentes modalidades y sus anexos, cifra que se confirmará físicamente y será comparada con 

el último informe reportado en los consejos de Administración de cada una de las APl's. 

2. El proveedor debe entregar el detalle de los contratos digitalizados. en un archivo Excel por cada API y por tipo 

contrato. El detall e debe ser indicand o: ID de Contrato , tipo de contrato, Cantidad de imágenes generadas. 

3. La Digitalización debe estar disponible en la herramienta de acceso a la información que proporcionara el proveedor. 

4 . La digita lización se hará por hojas en fo rmato PDF, a color , a una resolución mínima de 200 DPI. 

5. La homolo gación digit al cont endrá tod as las hojas de los contr ato s y sus anexos, obt eniendo como resultad o una 

imagen por cada lado de la hoja que contenga inform ación; 

6. En los casos en los que las hojas se encuentr en en un est ado de descomposición, solo se podrán usar equipos de cama 

plana, para garantizar la int egridad de las hojas; 

7. El Proveedor deberá conta r con mecanismos y crite rios a ut ilizar para: 

a. Separar e inte grar alguna hoja u hoja del documen t o que se digit alizará en escáner alt ernativo, a fin de no 

tr aspapelarlo o que pierda su orden de conformació n. 

b. Revisar imagen por imagen de tod os los docum ento s y corregir erro res imput ables a una mala digit alización y no por 

causa del est ado físico del original, t omando como paut a principal la legibilidad de los mismos. Entre las herram ient as 

básicas con las que debe contar el Proveedor para cumplir con esta oblig ación se encuentra : alineación manual de 

hasta 360º. 

-----( )-----
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c. Re-digitalizar documentación en los casos en los que debido a una mala digitalización no corregible manualmente a 
través de la imagen, se requiera del documento original físico nuevamente; 

d. Control a través en la recepción y entr ega de los contratos recibidos por la API. Se debe considerar un Documento de 
Entrega/Recepción. indicando: Cantidad de contratos a recibir y el estado de los documentos recibido (bueno, regular 

o en mal estado), indicando la fecha y hora, junto con la firma de quien entrega y quien Recibe. 

e. Un proceso de preparación para la digitalización requerido para su homologación digital. Se debe extraer todo 
elemento de sujeción (grapas, clips, etc.). 

f . Proceso de Captura de los datos requerido s para el contrato . Dependiendo del tipo de Contrato en cuestión y en 
función del resultado del análisis a realizar en las APl's, se deberá incluir el proceso para realizar la captura de los 

metadatos requeridos, con el fin de identific ar y acceder a los contr atos . 

Los datos de captura entre otro s, serán los siguientes: 

Tipo de Contrato 
Nº de cont rato. 
Nombre o razón social. 
Registro ante la Dirección General de puertos. 
Objeto del contrato. 
Superficie en M2. 
Tipo de adjudicación: 

Gobierno Federal (solicitud anteri or a la ley de puertos (1 99 3) 
Sustituci ón 
Adjudi cación directa 
Concursos 

Vigencias del Contr ato ( Inicial y Final) 
Avalúas . 

Monto del avalúo. 
Fecha último avalúo 

Inversión programada. 

Fianza. 

Monto de contr aprest ación fij a. 
Monto de contraprestaci ón variable 
Fecha de la últim a actualiz ación de ambas. 
Monto de inversión contr actu al. 

Afi anzadora 
Mont o de la fi anza 
Inicio Periodo Fianza 

-----( )-----
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Fin Periodo Fianza 
Seguro de responsabilidad civil. 

Aseguradora. 
Monto del seguro 
Inicio Periodo Seguro 
Fin Periodo Seguro 

Seguro contra todo riesgo. 
Aseguradora. 
Monto del seguro 
Inicio Periodo Seguro 
Fin Periodo Seguro 

Observaciones 
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Para los casos en que algunos datos no se encuentran disponible en los contratos o anexos, la API localizará, 

capturará y/o actualizará los datos requeridos. Para tal efecto, el proveedor deberá entregar reporte de los datos no 

encontrados e instruirá a la API el procedimiento a seguir para la carga de la información faltante. 

1.10 ETAPAS DE LOS TRABAJOS. 

Con base en esta metodología, el proveedor presentará el plan de trabajo detallado que controlará la oficina de proyecto 
y deberá contener de manera general, más no limitativa, las siguientes etapas: 

1.10.1 INICIO Y PREPARACIÓN. 

Formalización del proyecto. 
Reunión de arranque presencial. 
Alcance de proy ecto y características del proy ecto . 
Revisar programa del plan de trabajo operativo . 

-----( )-----
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1.10.2 ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS. 

Identificación Perspectiva Global. 
Levantamiento de información y mapeo obteniendo la autorización de los responsables. 
Identificar toda la información requerida para las estrategias de negocio y su marco Legal. 
Definición de la criticidad de procesos. 

1.10.3 DIAGNÓSTICO, ESTANDARIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS. 

Realizar Diagnóstico actual del proceso. 
Mapeo de Diagnóstico Archivístico 
Plan de mejora de procesos, gestión de los cambios y procedimiento de control de Riesgos. 
Diseñar el procedimiento de mejoras presentándolo a los responsables del proyecto, para su autorización. 
Implementar los componentes conforme a lo autorizado por los responsables del proyecto. 
Homologación digital de los documentos. 
Pruebas Funcionales del proceso de consulta y gestión de la información. 
Transferencia de Conocimiento 
Liberación de la estandarización del proceso. 
Puesta en marcha. 

1.10.4 LIBERACIÓN. 

Proceso de Revisión. 
Realizar Junta de Cierre . 
Generar documentos de liberación . 
Arranque del servicio de acceso a la información. 

1.11 PLAN DE LOGÍSTICA. 

El proveedor adjudicado deberá presentar un plan de logística para las visitas por cada una de las API' s, indicando a 

detalle cada una de las actividades a realizar tomando en cuenta como mínimo las etapas de los trabajos descritos en el 

presente anexo y especificando lo siguiente: 

Estructura Organizacional de los Recursos Human os a participar en la logíst ica y ejecución del proyecto. 

Descripción canales de comunicación. 

Servicio a realizar y sus Actividades. 

Fechas de Visita. 

Material. accesorios o Infraestructura a usar. 
Entregables por fecha y tipo de entrega 

-----( )-----
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El proveedor deberá garantizar la transferencia de conocimiento al personal de las Administraciones Portuarias Integrales 

que administrarán y gestionarán los contratos bajo el nuevo diseño de los procesos de Registro y Gestión de Contratos, 

objeto de esta contratación, para tal efecto el proveedor deberá programar sesiones de capacitación para asegurar la 

competencia de los usuarios. 

El proceso de capacitación deberá considerar la realización de la capacitación de forma centralizada para el personal 

operativo y personal que administrará los perfiles en el nuevo proceso de registro y gestión de contratos. El proveedor 

deberá presentar el plan de transferencia entregando como mínimo la siguiente documentación: 

1. Documento que refleje el objetivo de la capacitación. debiendo precisar: 

a) Dirección, Fecha y horarios de la capacitación y su duración. 
b) Descripción de perfiles requeridos para los participantes en la capacitación Operativa y Administrativa. 
c) Equipo requerido. 
d) Material didáctico considerado en la Capacitación. 
e) Temario de Capacitación Operativa. 
f) Temario de Capacitación Administrativa. 

2. Manuales de uso operativo . 

3. Manuales de operación Administrativa. 

4. Manual de especificaciones técnicas de la estandarización del proceso . 

5. Listado de asistencia participantes operativos. 

6. Listado de asist encia de particip ante s administrativos. 

7. Documento de Evaluación de conocimiento por cada Participante operativo y Administrativo , con nombre y firma del 

participante . 
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1.12 ESTRATEGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTO. 
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El proyecto presentado por el licitante adjudicado deberá considerar la conformación de una oficina de control de 
proyectos que se haga cargo de la administración y seguimiento del programa de trabajo del proyecto, preparación de 
informes de avances, administración del riesgo y escalamiento de pendientes a la coordinación del proyecto. 

La oficina de control del proyecto estará conformada por personal del proveedor y el Staff de Coordinación del 

proyecto, que estará integrado de la forma siguiente: 

STAFF COORDINACIÓN DE PROYECTO 

DIRECCIÓN DE PROYECTO 

Dirección General Adjunta de Evaluación 
de la Gestión de las APl'S. 

RESPONSABLES 
Gerencias comercial y Áreas Jurídicas 

Las 16 Administraciones Portuari as Integrales (APl's) 

,/Seguimiento a la oferta que resulte del plan de trabajo 
,1 Controlar y verificar los avances 
,/ Facilitar la toma de decisiones 
,1 Autorizar los entregables 

,1 Asesorar operativamente el proyecto 
,/ Participar a través de su experiencia 
,/Dar seguimiento a la aceptación de entregables 
,/ Participar durante el desarrollo en todas las fases del proyecto 
,! Validar los Entregables 

La Oficina de Control de proyecto del Proveedor serán responsable de: 

Dar atención y prioridades del proyecto . 
Facilitar la realización de reuniones para la ejecución del proyecto . 
Administrar la relación y comunicación entre el proveedor y las APl's. 
Dara seguimiento a la aceptación de entregables y la liberación de los pagos de los mismos . 
Resolver cualquier asunto que pueda poner en riesgo la prestación de los servicios. 
Participar activamente en el proyecto en todas sus etapas. 
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El Staff de Coordinación del proyecto será el encargado de la superv1s1on, vigilancia, control, aprobación de los 
entregables. Representará directamente a las APl's ante el Consultor y ante terceros, en asuntos relacionados con la 
ejecución de los trabajos en el lugar en que éstos se lleven a cabo. 

Los servicios de esta licitación, serán entr egados en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la firma del 

contrato; El prestador de los servicios realizará entregas parciales o totales a cada API en los tiempos establecidos en el 

contrato en concordancia a los entregables que se enlistan a continuación: 

Nº ENTREGABLES DE PROYECTO 

1 Reunión de Inicio y arranque de proyecto (Kick Off). 

2 Programa de trabajo aprobado por el Staff de Coordinación. 

3 Plan de logística aprobado por el Staff de Coordinación 

4 
Documento que especifique la infraestructura informática que el proveedor deberá de 

usar para la ejecución de su servicio. 

Documento único que acredite el Análisis por API del proceso actual de los contratos 
5 Cesión Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Servicios Conexos. 

6 
Documento único que acredite el Diagnóstico por API del proceso actual de los contratos 

Cesión Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Servicios Conexos. 

7 Documento único de Mapeo de Diagnóstico archivístico por cada API. 

Entrega de un dispositivo de almacenamiento externo por API, con la homologación 

8 Digital de los contratos Cesión Parcial de Derechos , Prestación de Servicios Portuarios y 

Servicios Conexos. 

9 
Documento único por API que refleje la Estandarización de los procesos de registro y 
seguimiento de los contratos. 

Documento de la propuesta de la solución que permita a las APl ' s operar la 

10 estandarización de los procesos de Registro y Seguimiento de contratos para un total 

máximo de 42 usuarios simultáneos. 

-----( )-----
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11 
Documento que acredite que la Propuesta de Estandarización incluirá reportes de la 
actividad de consulta y gestión de los contratos. 

12 
Documento que acredite que la Propuesta de Estandarización, incluirá reportes 
ejecutivos. con visualización gráfica. 

13 Reporte de avance mensual del plan de trabajo a cada una de las por API' S. 

14 
Capacitación para transferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al 
personal de las APIS. 

15 
Temario para transferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al 
personal operativo de las APIS 

16 
Temario para transferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al 
personal técnico y administrativo de las APIS 

17 
Evaluación para transferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al 
personal de las APIS. 

18 
Entrega de manual operativo, técnico y administrativo de la propuesta de 
estandarización de los proceso. 

Entrega de un servidor con la configuración de la propuesta de estandarización. para el 
19 acceso y consulta de los contratos homologados digitales y los procesos de registro y 

seguimiento de los contratos. 

20 Informe de conclusión del plan de trabajo por cada una de las API. 
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La propuesta técnica del licitante deberá indicar los entregables especificados de acuerdo a las fechas que se realizaran 

los entregables bajo la siguiente estructura: 

Fechas Entrega en API 

(lJ 
Vl o ro ::o o o l.. .... o.. ro u Vl o (lJ l.. N 

ro ro ro Vl Vl - C o ,:¡ ro :::; o E N tl.O l.. -¡:¡¡ u -o ro D ro ~ Vl ro - l.. u C ::J (lJ .E o ro E C C (lJ ro u ro ro l.. 
l.. o +-' ~ ·¡s_ 
+-' u c:o C >- (lJ ro ro l.. > ro ..o o.. u 

ro ro (lJ -o N tl.O E o X ro e ro N o o e l.. 
u.J .... N Vl Vl l.. C ro o ro o :::; 

(lJ 

=< .µ o e :::; ~ ,ro ro .... .... .... 1-ro o lJ u ¿ ¿ D.... l.. .... -¡:¡¡ 1- o.. > u.J (lJ (lJ o V) o :::; ::J 1-u D... D.... 
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2 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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1.14 UBICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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El licitante adjudicado deberá de proporcionar los servicios en cada una de las 16 APl's, relacionadas en el ANEXO 1, en el 

horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a sábado. así como en sus oficinas respectivas en los horarios y días que el 

proveedor considere conveniente. 

1.15 RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR ADJUDICADO. 

El Proveedor Adjudicado deberá proveer la instalación y habilitación de los equipos. red, periféricos. aplicativos con las 

características y capacidades suficientes, a fin de estar en condiciones de prestar en tiempo y forma el servicio. el cual se 

deberá realizar en las áreas destinadas en cada una de las APl's. 

Las API' s proporcionarán el área de trabajo. mobiliario y el acondicionamiento de un espacio con la seguridad adecuada 

y con la superficie necesaria para la instalación de los equipos y la ejecución de los trabajos, así como el suministro de 

energía eléctrica para alimentar la infraestructura informática instalada; por su parte. el prestador de los servicios. 

proveerá la instalación del cableado, los contactos necesarios y los recursos humanos para un eficiente desarrollo del 

proyecto. 

1.16 PERFIL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

Los servicios deberán ser prestados por una persona moral o física que cuente con las siguientes características: 

l. Ser una persona moral o física legalmente constituida y estar dada de alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

2. Contar con el personal solicitado y disponible por la API para la prestación de los servicios. 

3. Contar con la experiencia requerid a en cada uno de los perfiles solicit ados. 

-----( )-----



                                                            

 

 
66 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCT 
\UaHULAf)I' 

lOMl!,._IU.C.Kl«t\ 
PUERTO CHlhPJ\5 

ADMINISTRACIÓN PORT UARIA IN TEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. CONVOCATORIA PARA LA CON T RATACIÓN 

DE LOS "SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y EST ANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 

Y CONEXOS" INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CONSOLIDADA No. IA-

009J3C001-E22-2016 

\: '< -...•,e" M• .· l>I 
Arrí'<Y'I ,,~.._ , .,,~, '<Tf 

1.17 PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO EN EL PROYECTO. 

La API requiere que el proveedor considere un equipo de trabajo que esté integrado por personal que tenga la experiencia 

y competencia en el manejo de proyectos y mejora de procesos. Para ello, el proveedor deberá presentar la currícula que 
compruebe dicha experiencia. Los perfiles requeridos importantes del proyecto son: 

Director de Proyecto. 
Líder de Proyecto. 
Analista funcional. 

PERFIL 

DIRECTOR DEL 
PROYECTO 

LIDER DE 
PROYECTO 

ANALISTA 
FUNCIONAL 

l. 

2. 

3. 
4 . 
l. 

2. 

3. 

l. 

2. 

ACTIVIDAD 

Sera quien estará a cargo de la identificación y planeación del 
proyecto, así como del monitoreo de avances. 
Fungirá como enlace con la API, con quien se pueda tratar cualquier 
asunto inherente a las obligaciones derivadas del contr ato ; así como 
toda s aquellas que se originen con motivo de la admini stración del 
mismo. 
Supervisar el avance y calidad de los servicios prest ados. 
Autoriz ar el esquema de trab ajo a utiliz arse durante el proyecto. 
Trabajará en coordin ación con la Admini stra ción Port uaria Integr al 
(API) . 
Identificación de oportunid ades de mejor a y adecuación de 
modifica ción a reglas de operación. 
Presentará la prioriz ación de est as mediante bloques de tr abajo los 
cuales deberán de estar validados por la API. 
Identificar á las oportunid ades de mejor a y adecuación de 
modifi cación a reglas de operación. 
Elaborará un listado de acciones que serán ejecutadas para que 
permit an la optimización de los procesos operativos de las API 's , 

El proveedor deberá entr egar un esquema est ruct ural de los recursos humanos a considerar para la ejecución del servicio, 
presentándolo en un organigrama. 
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1.18 PRESENTACIÓN DE PROPUESTA. 
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Adicional a los puntos solicitados en el presente Anexo Técnico, el licitante deberá contemplar en su propuesta una 

Póliza de soporte técnico y niveles de servicio que acredite un periodo de cobertura hasta el 31 de Diciembre del 2017, 

deberá especificar datos de contacto y horarios. 

Deberá indicar en su propuesta económica la referencia de los precios de soporte técnico y sus niveles de servicio para 

años subsecuentes. Deberá ser en Moneda Nacional indicando los posibles aumentos. 

1.19 CONFIDENCIALIDAD 

El licitante deberá presentar una carta de confidencialidad en papel membretado. firmada en su calidad de representante 
legal o apoderado legal en la que declare, que en caso de resultar adjudicado, la información proporcionada por la API, y 

aún aquella que recopilen en el proceso de la adquisiciones de los bienes, será resguardada con estricta confidencialidad y 

bajo la responsabilidad absoluta de la persona física o moral, sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que 

se apliquen por violación, en caso de divulgación. publicación de la misma, dar a conocer a terceros en forma directa o a 

través de interpósita persona o cualquier otro uso no autorizado por la API o quien tenga derecho a ello. Toda vez que 

dicha información, es confidencial y propiedad exclusiva de la API en forma permanente. 

1.20 PLAZO DE EJECUCIÓN. 

Los servicios de esta licitación, serán entregados en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la firma del 

contrato; el licitante realizará entregas parciales o totales en concordancia al programa de trabajo aprobado. 

1.21 PAGO DE LOS SERVICIOS. 

El pago se realizará dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a partir a la entrega de la factura, por medio de 

transferencia electrónica, y que las facturas reúnan todos los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación . 
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El costo de los servicios será cubierto por cada una de las APl's con los recursos presupuestales autorizados por la SHCP 

para los ejercicios fiscales 2016 y 2017. 

Porcentajes de pago Entregables requeridos para el pago 

Primer pago del 30% 
Arranque 

Segundo Pago del 10% 
Análisis y Diagnóstico 

Tercer Pago del 20% 
Homologación Digital 

Cuarto Pago del 20% 
Estandarización 

Reunión de Inicio y arranque de proyecto (Kick Off). 

Programa de trabajo aprobado por el Staff de Coordinación. 

Plan de logística aprobado por el Staff de Coordinación 

Documento que especifique la infraestructura informática que el proveedor deberá de usar para la 
ejecución de su servicio. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante y autorizado por el 
staff de la coordinación del proyecto, este pago se realizará en función a los entregables 
realizados a cada una de las API' S, de acuerdo a lo siguiente: 

Documento único que acredit e el Análisis por API, del proceso actual de los contratos de Cesión 
Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Servicios Conexos. 

Documento único que acredite el Diagnóst ico por API, del proceso actual de los contratos Cesión 
Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Conexos. 

Documento único de Mapeo de Diagnóstico archivístico por API. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante, este pago se 
realizará en funciona a los entregables realizados por API, de acuerdo a la siguiente 
documentación: 

Entrega de un dispositivo de almacenamiento ext erno por API, con la homologación Digital de los 
contratos Cesión Parcial de Derechos, Prestación de Servicios Portuarios y Servicios Conexos. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante y autorizado por el 
staff de la coordinación del proyecto, este pago se realizará en función a los entregables 
realizados por API, de acuerdo a lo siguiente: 

Documento único por API que refleje la Estandariz ación de los procesos de registro y seguimiento de 
los cont ratos . 

Documento de la propuesta de la solución que permita a las API' s operar la estandarización de los 
procesos de Registr o y Seguimiento de contratos para un total máximo de 42 usuarios simultáneos. 

Documento que acredite que la Propuesta de Estandarización incluirá reportes de la actividad de 
consulta y gestión de los contratos. 
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Quinto Pago del 20% 
Entrega del Proyecto 

Documento que acredite que la Propuesta de Estandarización, incluirá reportes ejecutivos, con 
visualización gráfica. 

Reporte de avance del plan de trabajo por API hasta la etapa de Estandarización. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de trabajo entregado por el Licitante y autorizado por el 
staff de la coordinación del proyecto, este pago se realizará en función a los entregables 
realizados por API, de acuerdo a lo siguiente: 

Reporte de avance mensual del plan de trabajo entregado a cada una de las API' s. 

Capacitación para transferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al personal de 
las APl's . 

Temario para transferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al personal 
operativo de las API' s. 

Tem ario para transferencia de conoc imiento de la propuesta de estandarización al personal técnico 
y administrativo de las API 's. 

Evaluación para transferencia de conocimiento de la propuesta de estandarización al personal de las 
APl's. 
Entrega de manual operativo , t écnico y administrativo de la propuesta de estandarización de los 
procesos. 
Entrega de un servidor con la configuración de la propuesta de estandarización, para el acceso y 
consulta de los contratos homolo gados digitales y los procesos de registro y seguimiento de los 
contratos. 
Inform e de conclusión del plan de trabajo por cada una de las API' s. 

Lo anterior, bajo previa presentación y entrega de los resultados de los trabajos desarrollados, de acuerdo con los 
Término s de Referencia conform e al programa de trabajo que se determine ent re el proveedor y las APl's. 

1.22 SOPORTE DE LOS SERVICIOS 

El soporte técnico deberá ser otorgado por el proveedor en las oficinas donde se encuentre el servidor de las APl's y/o la 
vía telefónica . El Soporte técnico debe cubrir los siguientes tipos de servicios: 

l. Asistencia telefónica para atención nivel básico y Admini strador de la solución propuesta. 
2. Asistencia remota por Internet de computadora a computadora a través de herramientas tecnológica de 

herramientas de asistencia remota(Goto Meeting) 
3. Asistencia a través de e-mail. 
4. Escalamiento de soporte técnico en el siguiente orden dependiendo del nivel de prioridad que se le asigne una vez 

tomada la solicitud de soporte ( que debe ser realizada por personal encargado) la cual debe cubrir con lo siguiente : 

( ) 
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Respuesta Acuse de recibo del servicio de Soporte que se ha emitido una Solicitud de 

Inicial Soporte. (Evaluación del nivel de Prioridad y descripción documentada inicial 
del problema). 

Diagnóstico Valoración e intento de determinar la causa del problema y métodos 
necesarios para resolver el problema. 

Corrección Una solución mom entán ea que permita restabl ecer su producción al mínimo y 
disminuye el nivel de Prioridad. 

Solución Acción que lleva a efecto el que pueda ser usado del mismo modo que 
previamente a la ocurrencia del problema. 

Establecimiento de niveles de prioridad: 

Crítico Problema que inhabilita completamente la funcionalidad de la solución 
propuesta a todo usuario. (Soporte en sitio dentro de las próximas 2 horas). 

Serio Problema que tiene un efecto serio sobre la funcionalidad de la solución 
propue st a sin que haya form a de evitarlo o bordearlo. (Soporte Remoto 
dentro de las próxima s 4 a 8 horas). 

Inconveniente Problema que tiene un efect o materi al sobre la f uncionalidad de la solución 
propuesta .(Telefónico dentro de las próximas 4 a 12 horas). 

Menor Problema que tiene un efecto menor sobre la funcionalidad de la solución 
propuest a. (email dentro de las próximas 4 a 18 horas). 

1.23 APÉNDICE I DEFINICIONES. 

APl'S: Admini st raciones Portu arias Int egrales 
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Instalaciones portuarias: Las obras de infraestructur a y las edifi caciones o superestructura s, construid as en un 
puerto o fu era de él, destin adas a la at ención de embarcaciones, a la prest ación de servicios portu arios o a la 
const rucción o reparación de embarcaciones. 

Servicios portuarios : Los que se proporcionan en puertos , t erminales, marinas e instalaci ones portua rias, para 
ate nder a las embarcaciones, así como para la tr ansfer encia de carga y t ransbordo de personas ent re embarcaciones, 
ti erra u ot ros modo s de tr ansport e. 

CPD: Cesión parcial de derechos, 

PSP: Prestación de servicios portuari os 

-----( )-----
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Contrato de Cesión parcial de derechos: Instrumento jurídico médiate el cual la API otorga al cesionario la 
facultad de ocupar áreas, construir y operar terminales, marinas e instalaciones portuarias dentro de las áreas 
concesionadas a una administración portuaria integral. 

Contrato de prestación de servicios portuarios: Instrumento jurídico médiate el cual la API otorga al prestador 
de servicios la facultad de prestar servicios portuarios, dentro de las áreas concesionadas a una administración 
portuaria integral. 

Captura: Conjunto de procesos y procedimientos relacionados con la captura electrónica de la información básica de 
cada contrato, para efectos de su digitalización, administración o conservación. 

Concentración de expedientes: Conjunto de actividades relacionadas con el proceso de entrega, por parte de las 
Api ' s, y recepción , por parte del Proveedor, de los exp edientes obj eto del servicio. 

Conservación de expedientes: Conjunt o de proc edimi entos y medidas destinadas a asegurar la preservación y la 
prevención de alteraciones físi cas y de inform ación de los expediente s. 

Homologación Digital: Conjunto de actividades destinadas a la conversión de un expediente físico en electrónico 
para su alta en el sistem a, con el propósito de buscar se, localizarse y visualizarse de manera automatizada. 

Documentos complementarios: documentos de los contratos 

Áreas usuarias: Las 16 Administraci ones Portu arias Integrales a tr avés de los responsables del proyecto . 

Administración de documentos: conjun to de méto dos y prácti cas dest inadas a planear, dirigir y controlar la 
producción, circulación, organizació n, conserv ación , uso, selección y desti no fin al de los document os de archivo. 
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ANEX02 

CARTA PROPOSICIÓN 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 
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(Lugar y fecha de elaboración) 

Con relación a la Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-009J3C001-E22-2016, para llevar 

a cabo el "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS 

PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION 
DE SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS", PARA LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
(APl'S)", que convoca la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C. V., conforme a lo descrito en el 

ANEXO l. 

Sobre el particular, por mi propio derecho, en mi carácter de (indicar puesto o cargo) de la empresa (nombre o razón 

social) manifiesto a usted lo siguiente: 

A) Que oportun amente obtuve la CONVOCATORIA y sus ANEXOS de la INVITACIÓN de que se tr at a y se ha tom ado 

debida nota de las mismas y conform e a las cuales se llevará a cabo la entr ega de los SERVICIOS, aceptando 

íntegramente los requisitos que se solicitan. 

B) Que conozco y acat o las disposiciones legales para la prestación de servicios relacionados con el ANEXO l. y que 

rigen estas operacion es para las empr esas de participación estatal mayoritaria del Gobierno Federal Mexicano. 

C) Que conozco y TOMO CONCIENCIA: 

D) De conformidad con lo ant erior se presenta la propo sición respectiva cont eniendo los docum entos que se detallan en 

el punto 4.3 de la CONVOCATORIA, debidamente integrados . 

E) Acept amos que la ent rega de los SERVICIOS se llevara a cabo con sujeción al ANEXO 1 de la CONVOCATORIA 

F) Que hemos juzgado y tomado en cuenta las condiciones que puedan influir en los precios unitarios, 

independientemente de lo que dichos precios influyan por la razón del costo directo , indirect o, financiamiento y utilid ad, y 
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que el pago de los diversos conceptos se hará al precio unitario que se fije en el contrato, para la prestación del servicio, a 
satisfacción de la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero S. A. de C. V. 

G) Que el periodo de vigencia del CONTRA TO será de: _____________________ _ 

H) Que acepto las condiciones de pago, expuestas por la CONVOCANTE señaladas en el punto 3.2 de la 
CONVOCATORIA. 

El presente docum ento deberá presentarse, sin tachaduras, ni enmendaduras, cont eniendo la siguiente información: 

1) Nombre o razón social completa y sin abreviaturas. 

2) Domicilio (fiscal , oficinas y sucursales) 

3) El Importe de la propuesta, desglosado de la siguiente manera: 

Precio 
# Concepto 

Unitario 

Servicio de Consultoría para el Análisis, Diagn óstico y Estandarización de los Procesos de 
1 Registro y Seguimiento de Contrat os de Cesión Parcial de Dere chos, Prest ación de Servicios 

Portuarios y Conexos . 

Subtotal: 

I.V.A. 

Tot al: 

Importe ant es del IV A con letr a 

4) Fecha de coti zación y vigencia de la misma. 

1) Que el monto total en mi oferta (ante s de IVA) es: ____________ Moneda Nacional. 

( ) 
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Nota: 
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Deberá presentarse en papel membretado. debidamente firmado por el "LICITANTE" o su representante. conteniendo el 
importe de los SERVICIOS requeridos por API. En los análisis. cálculo e integración deberá incluir sus costos. 

Hago constar que la CONVOCATORIA a la INVITACIÓN convocada por la Administración Portuaria Integral de Puerto 

Madero , S.A. de C. V. ha sido revisada por el personal técnico, administrativo y jurídico de esta empresa y que estamos de 

acuerdo en que rijan las operaciones comerciales entre la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C. 

V. y mi representada; por lo que nos sometemos a las normas del derecho mexicano, respecto a cualquier controversia 

que se llegara a suscitar, relativa a las operaciones correspondientes. 

A t e n t a m e n te 

(Nombre, cargo y firma del 

Representante Legal de la empre sa) 

-----( )-----
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ANEX03 
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(Lugar y fecha de elaboración) 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Con relación a la Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-009J2U001-E14-2016 PARA EL 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS 

PORTUARIOS Y CONEXOS", PARA LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APl'S)", 
que convoca la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C. V., sobre el particular, por mi propio 

derecho, en mi carácter de (indi car puesto o cargo) de la empre sa (nombre o razón social) manifie sto a usted el siguiente 

precio unitario: 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE AL IMPORTE PRESENTADO EN LA PROPOSICION ECONÓMICA 

Igual a monto propuesto en Anexo 2 $ 

El importe de nuestra propuesta económic a incluye los costos directos, indirectos, fin anciamiento y son los que abajo se 
detallan: 

A t e n t a m e n te 

(Nombre, cargo y firma del 

Representante legal de la empresa) 

-----( )-----
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FORMATO PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL LICITANTE. 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 

PUERTO CHlhPJ\5 

\: '< -...•,e" M• .· l>I 
Arrí'<Y'I ,,~.._ , .,,~, '<Tf 

========='( ........... n,.,.o""'m....,b .... r .... e..........,) = = == == = = manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir 

la propuesta en la presente INVITACIÓN, a nombre y representación de: (persona física o 
mor al) 

No. de INVITACIÓN: No. IA-009J3C001-E22-2016. 

Registro Federal de Contribu yent es: 

Domicilio. 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o Municipi o: 

Código Posta l: Ent idad Federati va: 

Teléfonos 

Correo electróni co Fax: 

No. de la escritur a pública en la que const a de acta constitutiv a: Fecha: 

Nomb re, número y lugar del Nota rio Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas. 

Apellid o Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Descripcion del objet o social: 

-----( )-----
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Y CONEXOS" INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CONSOLIDADA No. IA-
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Reformas al acta constitutiva: (señalar objeto de la reforma y la fecha en que se realizó) 

Nombre, número y lugar del Notario Público que protocolizó la reforma: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escrit ura pública número : Fecha: 

Nombre , número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

(Nombre y firma) 
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Not a: El present e form at o podrá ser reprodu cido por cada LICITANTE en el modo que estim e conveniente, debiendo respet ar su 

cont enido, en el orden indicado y elaborarlo en hoja membret ada. 

( ) 
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ANEXOS 

FORMATO DE INTERÉS DE PARTICIPACIÓN 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR MI PROPIO DERECHO (O EN REPRESENTACIÓN) 
DE: __________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MI INTERÉS DE PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. 
IA-009J3C001-E22-2016 CONVOCADA POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. 
DE C.V. PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS .. SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS. DIAGNÓSTICO Y 

ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL 
DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS", PARA LAS 16 ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES (APl' s)", PARA LO CUAL PROPORCIONO MIS DATOS GENERALES (O LOS DE MI 
REPRESENTADO) 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL : 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

DOMICILIO: 

CALLE Y NÚMERO: 

COLONIA: DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

CÓDIGO POST AL: ENTIDAD FEDERATIVA: 

TELÉFONOS: FAX: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

l. DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU 
APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA EMPRESA; IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA 

-----( )-----
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LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE DE LOS 

SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y 

11. DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS 

FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS 

FIRMA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

-----( )-----
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ANEX06 

CARTA PODER 

CUANDO APLIQUE (FORMA TO LIBRE) 

( ) 
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FORMATO DE ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 

(Lugar y fecha de elaboración) 

No. de Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. lA-009J3C001-E22-2016. 
ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

En atención a lo estipulado en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.31 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2016. Adjunto a la presente copia de la opinión positiva emitida por el SAT. 

Agradeciendo de antemano, la atención que se sirvan prestar a la presente, me despido y quedo de usted 

Atentamente 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE) 

-----( )-----
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ANEXOS 
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FORMATO PARA LA DECLARACIÓN ESCRITA. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. DE NO 

ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60. 

PENUL TIMO PÁRRAFO DE LA LEY 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

Presente. 

(Lugar y fecha de elaboración) 

A fin de participar en la Invitación a cuando menos tres persona s nacional elect rónica No. IA-009J3C001 - E22- 2016, para 

el "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS", PARA LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APl's) , 
nos permitimos declarar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que conocemos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y aceptam os parti cipar en dicho proceso con estricto apego a sus preceptos , así como, "NO 

ENCONTRARNOS DENTRO DE LOS SUPUESTOS", que establ ece el Artículo 50 y 60 de dicha Ley. 

No tenemos ningún vínculo de los citado s en la fracci ón I del Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público , con los servidores público s, que deban decidir directament e o los que les hayan delegado t al 

facultad , sobre la adjudic ación del pedido o contr ato que sirve este proceso . 

No tenemos impediment o legal para participar en est e proces o. 

BAJO PRO TEST A DE DECIR VERDAD 

NOMBRE. CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE) 

-----( )-----
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ANEX09 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
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(lugar y fecha de elaboración) 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

Presente 

Conforme lo señala el Artículo 39 fracción VI inciso f) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifestamos bajo protesta de decir verdad que por nosotros 
mismos o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas para que los servidores 

públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que nos otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes . 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

NOMBRE. CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE) 

-----( )-----
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FORMATO PARA DECLARAR QUE CONOCE LA CONVOCATORIA 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

Presente 

(Lugar y fecha de elaboración) 

El que suscribe manifi esta a uste d bajo protesta de decir verdad, que recibí oportun amente, conozco y estoy 

de acuerdo con la convocatoria de la Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-
009 J3C00l-E22-2016, relativa a la contratación para el .. SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, 
DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE 
CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS, PARA LAS 16 

ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APl'S), así como las modific aciones que se deriven de la 
junta de aclaraciones. 

At e ntam e nt e 

Nombre y firma del Representante legal 

(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

-----( )-----
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS DEL LICITANTE DENOMINADO: 

No. DEL DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA EN SOBRE CERRADO SI NO 

DOCUMENTO PRESENTÓ PRESENTÓ 

1 Escrito en el que el firmante manifieste su interés en participar y que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada , sin que resulte necesario acreditar su personalidad 
jurídica. Anexo S. La omisión en la entrega de este documento provocará desechar la 
proposición. 

11 Propuesta Técnica. l. Descripción técni ca detallada del SERVICIO que oferta, el cual como mínimo 
debe cubrir los requerimientos descrit os el ANEXO 1 de esta CONVOCATORIA, así como lo señalado 

en su caso, durante la junta de aclaraciones. La omisión en la entrega de este documento 
provocará desechar la proposición. Este documento participa en puntos y porcentajes. 

111 Escrito libre donde manifieste que conoce y acepta el cont enido y modelo del contrato, en el entendido 
de los cambios que se deriven de la junta de aclaraciones. ANEXO 20. La omisión en la entrega de 
este documento provocará desechar la proposición. 

IV Estados financieros del últim o ejercicio fi scal, dict aminados por un Contador Público independiente y 

copia de la cédula profesional del contador que realice el dictamen. (Original y Copia). Este 
documento participará en puntos y porcentajes (6 puntos) . 

V Información que acredita la personalidad jurídica del licitante , confo rme al fo rmat o del Anexo 
4, dicho fo rmato deberá est ar rubricado por la persona que suscribe la ofe rta. Este documento lo 
presentará en hoja membret ada. La omisión en la entrega de este documento provocará 
desechar la proposición. 

VI Carta poder simple. No aplica 

VII Escrito bajo prote st a de decir verdad, manifest ación y constancia de inicio del tr ámite del certifi cado 
de no adeudos fiscales ante el SAT, Anexo 7. La omisión en la entrega de este documento 
provocar á desechar la proposición. 

VIII Declaración bojo prote sto de de cir verd ad, de no encontrarse en los supuest os est ablecidos en los 
artículos SO y 60, penúltim o párrafo , de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Este documento deberá elaborarse en hoja membretada del LICITANTE y est ar firma do por su 
representant e legal. (Anexo 8). La omisión en la entrega de este documento provocará 
desechar la proposición_ 

IX Declaración de Integridad , en la que el licita nte manifiest e que por sí mismo o a tr avés de inte rpósit a 
persona, se abste ndrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de las APl'S induzcan o 
alte ren las evaluaciones de las propuestas, el resulta do del procedimiento , u otros aspecto s que 
ot orguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licit antes. (Anexo 9). La omisión en la 
entrega de este documento provocará desechar la proposición 
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X Escrito en el que el LICITANTE manifieste que conoce y acepta el contenido de la CONVOCATORIA y 
sus ANEXOS y las condiciones establecidas en las mismas, de acuerdo al texto del Anexo 10. La 
omisión en la entrega de este documento provocará desechar la proposición 

XI Identificación oficial con fotografía y firma, (credencial para votar, pasaporte o cartilla del servicio 
militar nacional), de quien firma las propuestas, para efectos de verificar que las firmas de las 
propuestas son coincidentes con la identificación. La omisión en la entrega de este documento 
provocará desechar la proposición 

XII Relación de documentos descrita en el Anexo 11 de esta CONVOCATORIA. La falta del mismo no 

será motivo de descalificación. 

XIII NOTA INFORMATIVA para licitantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 

Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, (Anexo 12) . La falta del mismo no será 
motivo de descalificación. 

XIV Identificación de información confidencial, reservada o comercial reservada, exceptuando los precios 
unitarios. Anexo 13. La falta del mismo no será motivo de descalificación. 

XV Escrito en el que el LICITANTE manifieste que conoce y acepta la aplicación de penas convencionales 
de acuerdo al texto del Anexo 15 . La omisión en la entrega de este documento provocará 
desechar la proposición. 

XVI Escrita bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en los supuestos de la fracción XX del 
artículo 8 y del artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. Anexo 18. La omisión en la entrega de este documento provocará desechar la 
proposición. 

XVII Currículum empresarial del licitante que acredite la prestación del servicio igual o similar al solicitado 
en esta INVITACIÓN, señalando su domicilio fiscal. Incluyendo relación de sus principales clientes con 

domicilio y teléfono , y organigrama general de la empresa (original). Anexo 23 . La omisión en la 
entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

XVIII Carta comprom iso en la que se comprom ete en caso de resultar adjudicado, a que su personal respete 
los Lineamiento s de conducta y las Medidas de Seguridad establecidas en esta entidad. La omisión en 
la entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

XIX Escrito de clasificación de empresa. Anexo 21. La fa lta del mismo no será motivo de descalificación. 

XX Compromi so con la Transparencia. Anexo 22. La falta del mismo no será motivo de descalificación. 

XXI Declaratoria para el inicio de la entrega de los SERVICIOS con la notificación del fallo. ANEXO 17. La 
omisión en la entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

XXII Carta de Nacionalidad . ANEXO 19. La omisión en la entrega de este documento provocará 
desechar la proposición. 

XXIII Capacidad de los recursos humanos. Presentará curriculum vitae acompañado 
de documentación que lo acredite del personal profesional propuesto para realizar 
las act ividades. Este documento participará en puntos y porcentajes (8 
puntos) 
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XXIV 

XXV 

XXVI 

DOCUMENTO 

XXVII 

XXVIII 

Escrito de acreditación de contar con personal con discapacidad. En su 
caso, escrito mediante el cual el LICITANTE manifieste que en su planta laboral 
cuenta cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas 
altas en el IMSS se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para firma del CONTRATO respectivo, obligándose a presentar en original y copia 
para cotejo las altas mencionadas. Este documento participará en la 
evaluación de puntos v porcentaieS 
Experiencia. El LICITANTE deberá demostrar fehacientemente que cuenta con la 
experiencia necesaria para realizar los servicios objeto de la invitación, por lo que 
deberá acreditar una experiencia mínima de 1 año y una máxima de 5 años 
mediante la entrega de copias de contratos debidamente formalizados (firmados) 
similares al objeto del presente servicio, dichos contratos deberán estar 
comprendidos en el periodo 2010 a 2015. Este documento participará en la 
evaluación de puntos y porcentajes (20 puntos). 
Cumplimiento de contratos. El LICITANTE deberá presentar los documentos 
que acrediten la liberación de las garantías de cumplimiento de los contratos 
presentados para acreditar el rubro de experi encia y especialidad, o bien una carta 
en donde conste la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales en caso de ser contratos 
celebrados entre particulare s. Todos estos documentos deberán presentarse en 
papel membr etado de la cont ratant e, no t endrán puntos los que no cumplan con 
esta característica. Este documento participará en la evaluación de puntos y 
porcentajes (20 puntos). 
LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A DE C.V. RECIBE 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TECNICA DEL LICITANTE, 

MISMA QUE SERÁ REVISADA DETALLADAMENTE. 

Nomb re y firm a del fun cionar io que recibe. 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA EN SI 

SOBRE CERRADO. PRESENTÓ 

Carta proposición, ésta deberá requisit arse debidamente de acuerdo con el 
fo rmat o Anexo 2; est e documento deberá elaborarse en hoja membret ada del 
licitante y rubricarse por el propio licita nte o su representa nte legal. La omisión 
en la entrega de este documento provocará desechar la proposición. 

Propuesta comercial detallada (Análisis de precios Unitarios). Deberá 
incluir los mismos conceptos considerados en su ofert a t écnica deta llando los 
precios unit arios. Original ANEXO 3. La omisión en la entrega de este 
documento provocará desechar la proposición. 

( ) 

NO 

PRESENTÓ 
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XXIX Carta compromiso de la proposición, ésta deberá requisitarse debidamente de 
acuerdo con el formato Anexo 16 de esta CONVOCATORIA; este documento 
deberá elaborarse en hoja membretada del licitante y rubricarse por el propio 
licitante o su representante legal. La omisión en la entrega de este 
documento provocará desechar la proposición. 

LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A 
DE C.V. RECIBE DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA 
ECONÓMICA DEL LICITANTE, MISMA QUE SERÁ REVISADA 
DETALLADAMENTE. 

Nombre y firma del funciona rio que recibe. 

Nota: Este documento deberá ser elaborado en papel membretado del licit ante . 
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Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico. (OCDE) 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el 
plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la convención 

para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales e internacionales, hemos adquirido 
responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 

Esta convención busca establ ecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a 
funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y 
crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmant es de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas 

por ésta y en el caso de México. iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un 
grupo de experto s verificará, entre otros : 

La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
El conocimiento que ten gan los sectores público y privado de las recom endaciones de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otor gado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión 
extrajera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

Profundizar las reformas legales que inició en 1999 
Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento. 
Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluy endo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición) 

Las responsabilidades del Sector privado contemplan: 

Las empresas: adoptar esquem as preventivo s como el estable cimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas 
(controles internos, monitoreo, información financi era pública, auditorí as ext ernas) y de mecanismo s que prevenga el ofrecimiento y 
otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obten er beneficio s particulares o para la empr esa. 
Los contadores públicos: realizar audit orías; no encubrir acti vidades ilícit as (doble contabilidad y tr ansacciones indebidas, como 
asientos contable s falsificad os, infor mes financieros fr audulent os, tran sferenci a sin autori zación, acceso a los act ivos sin 
consentimiento de la gerencia); utilizar registros contable s precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales 
Los abogados: promov er el cumplimi ento y revisión de la Convención (imprimir el caráct er vinculatorio entre ésta y la legislación 
nacional) ; impul sar los esquemas preventivos que deben adopt ar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidor es públicos que incumplan las recomendacione s de la 
Convenci6n, implican entre otra s, privación de la libertad, extradi ción, decomi so y/ o embar go de dinero o bienes. 
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Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de 
que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la 
situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya 
sido cometido. 

En la medida qué estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir 
estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de 
corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

"Artículo 222 

Cometen el delito de cohecho: 

l. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera 
otra dádiva, o acepte una prom esa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funcion es, y 

11. El que de manera espontánea dé u ofre zca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la 
fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones . 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delit o, o no sea evaluable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta 
a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de meterse el delito y destitución e inhabilitación de 
tres meses a dos años para desempeñar otro empleo , cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregad as, las mismas se aplicarán en beneficio del 
Estado. 

A PI PUERTO MADERO 

Cohecho a servidores públicos extr anjeros 

Artícul o 2 22 bis 

Se impondrán las penas prevista s en el art ículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otr a persona ventajas 
indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, 
dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

l. A un servidor público ext ranjero para que gesti one o se abstenga de gest ionar la t ramit ación o resolución de asuntos 
relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del 
ámbito de las funcione s inherent es a su empleo, cargo o comisión , o 

111. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extr anjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tr amit ación o 
resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este últim o. 

Para los efecto s de este artículo se entiende por servidor público extranjero , toda persona que ostent e u ocupe un cargo público considerado 
así por la ley respectiva, en los órganos legislati vo, ejecutivo o judicial de un Estado extranj ero, incluyendo las agencias o empresas autónoma s, 
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independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública 
internacionales . 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez 
impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de 
conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido 
por la persona moral." 
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FORMATO DE IDENTIFICACION DE INFORMACION CONFIDENCIAL, RESERVADA O 
COMERCIAL RESERVADA 

Lugar y fecha de expedición 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO. S.A. DE C.VP RES E N T E 

No. de Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-009J3C001-E22-2016. 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Artículo 3 8 de su Reglamento, a continuación señalo los documentos o las secciones de éstos que la 
contengan información confidencial. reservada o comercial reservada, así como el fundamento por el cual considero que tenga 
ese carácter. de la información que entrego a la API PUERTO MADERO, con motivo de mi participación en la INVITACIÓN 
de referenci a. 

Nombre del licitante: 

Documento entregado dentro de la Fundamento legal Sugerencias 

propuesta técnica o económica y observaciones 

Notas: 

1.- Se deberán ut ilizar tanto renglones como sean necesario. 

2.- Para señalar el fundamento legal se recomienda consultar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación, su 
reglamento y el Capítulo 111 de los LINEAMIENTOS Generales para la clasificación y desclasificación de la inf ormación de las 
dependencias y entidades de la Administr ación Pública Federal. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 
20 03. 

Atentamente 

(Cargo y firm a del repre sentante del licit ante) 

-----( )-----
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ANEX014 

SCT - -\l(.RIJA.Rl ... ot: 
lOMU,,_ll.M'..l°"'l~ 

YfaAf,,SNJI U 

FORMATO '"ENCUESTA DE TRANSPARENCIA" 

PUERTO CHIAPAS 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS Y MARINA MERCANTE 

; 

PUERTO CHIAPAS 
(')l ,-.,. ,¡ N<, ,•. L)I 
-,,,r,-r,sy,1 .v, ··r~.,-.n 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO 

MADERO, S.A. DE C.V. 

;. 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A 
,. 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA No. 

IA-009J3C001-E22-2016. 

-----( )-----
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No. IA-009J3C001-E22-2016. 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL: 

SCT 
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«SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PORTUARIOS Y CONEXOS", PARA LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (API' s) DE LAS 

ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES. 

Con la finalidad de dar mayor transparencia a los procesos de adjudicaciones y obtener la participación de la 
ciudadanía, le solicitamos su colaboración para el llenado del siguiente formato, el cual nos servirá de base para 
ofrecerle un mejor servicio. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una "X", según considere. 

CALIFICACIÓN 

FACTOR EVENTO SUPUESTOS 

TOTALMENTE 
EN GENERAL 

EN GENERAL EN 
TOTALMENTE 

DE ACUERDO 
DE 

DESACUERDO 
EN 

ACUERDO DESACUERDO 

l JUNTA DE ACLARACIONES 
El contenido de las convocatoria es claro para la adquisición que 

pretende realizar 

2 
Las pret:unta s téc nicas efectuada s en el evento , se contes t aron 

con claridad 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE El evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad 

8 
PROPUESTAS TECNICAS Y de documentación que presentaron los lk itantes 

ECONÓMICAS 

RESOLUCIÓN TÉCNICA Y La resolución técnica y económica fue emitida conforme a las 
4 

ECONÓMICAS convocatoria y jun ta de aclaraciones del concurso 

En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que 
s FALLO sustenta la determinación de los PROVEEDORES adjudicados y los 

que no resultaron adjudicados 

10 GENERALES El acceso al inmueble fue expedito 

9 Todos los eventos dieron ínicío en el t iempo establecido 

( ) 
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Y CONEXOS" INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CONSOLIDADA No. IA-

009J3C001-E22-2016 

6 
El trato que me dieron los servidores públicos de la Ent idad 

durante la INVITACIÓN, fue respetuosa y amable 

7 Volvería a particip ar en otra INVITACIÓN que emita la Entidad 

3 El concurso se apegó a la normativid ad aplicable 

SCT 
\UaHULAf)I' 

lOMl!,._IU.C.Kl«t\ 
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Si usted desea agregar algún comentario respecto al concurso, favor de anotarlo en el siguiente cuadro. 

Favor de entregar la presente encuesta. en alguna de las siguientes opciones: 

• En la Gerencia de Admini st ración y Finanzas, ubicada en Int erior del Recinto Fiscal s/ n (Ofi cinas API), al 
finalizar el procedimien t o respectivo . 

• En el buzón de quejas y sugerencias que se encuentr a en la recepción del edifi cio administr ativo de est a API 
PUERTO MADERO S.A. DE C.V. 

• Enviarlo al correo electr ónico, con la dirección jdrm at eriales@puert ochiapas.com.mx y/ o 
gadmon@puertochiapas.com.mx 

Se recomienda que la encuesta se entregue o envíe, a más tardar dos días hábiles siguientes de la 
emisión del fallo. 

( ) 

mailto:jdrmateriales@puertosyucatan.com
mailto:gadmon@puertochiapas.com.mx
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ANEX015 
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CARTA EN LA CUAL EL LICITANTE MANIFIESTA SU ACEPTACIÓN PARA QUE SE LE DESCUENTEN LAS 

PENALIZACIONES DE LA FACTURACIÓN QUE PRESENTE. 

Tapachula, Chiapas _________ _ 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO , S.A. DE C.V. 

Presente . 

Por medio de la presente me permito manifestar, que en caso de vernos adjudicados con el contrato de 

prestación de servicios en la presente INVITACIÓN, de conformidad con el artículo 5 3 de la Ley y 9 6 de su 

Reg lam ent o, ACEPTAMOS que se deduzca de la fa ct uración para cobro que lleguemos a emit ir con mo t ivo 

de la asignación del contrato , el monto de las penas convencion ales a las que me haga acreedor durante la 

vigencia del contrato y que en su mom ent o se det erminen con motivo de 

incumplimiento en los plazo s de entreg a. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE. CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

-----( )-----
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DE LOS "SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y EST ANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 
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ANEXO 16 
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FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE LA CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN 

Tapachula, Chiapas _________ _ 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

Presente. 

Me refiero a la Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-009J3C001-E22-2016. 
"SERVICIO DE CONSULTORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y ESTANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS 
PORTUARIOS Y CONEXOS", QUE ESTÁN A CARGO DE LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES (APl'S)". 

Como representante legal de: _____________ manifiesto a usted lo siguiente: 

l. Que oportun amente se obtuvo la convocatoria de la INVITACIÓN de que se tr at a y se ha tom ado debid a 
nota de las mismas, y conforme las cuales se llevara a cabo la entrega de los SERVICIOS, aceptando 
íntegramente los requisito s que se solicit an. 

2. Asimi smo , expreso que conocemos la Ley de Adqui siciones , Arrend amient os y Servicios del Sector Publico, 
su Reglamento y demás disposiciones admini strativ as para la ent rega de los SERVICIOS, y que se acept an 
que tales documentos , rijan en lo conducente respecto a la INVITACIÓN referida. 

3. Que las condiciones de precio s son los presentad os en los documento s XXIV y XXV de la prop osición 
económica y perm anecerán f ijos durante la vigencia del cont rato , salvo los ajustes de costos permi t idos en 
la presente convocatoria. 

4 . Aceptamos que la entrega de los SERVICIOS se realizará en las inst alaciones señaladas en el Ane xo 1 de la 
present e convocato ria y en la fec ha convenida en el cont rato. 

S. Que tomamos en consideración las condiciones meteoroló gicas, topo gráficas y geológicas de la región , así 
como las vías de comuni cación exi stentes , compenetrándose de las condicione s generales y especiales del 
luga r específic o para la ent rega de los SERVICIOS y que el desconocimi ent o de las condiciones ante rior es, en 
ningún caso servir á post erio rmente para aducir justifi cación para el incumplimient o del contr ato , o para 
solicitar bonificaci ones a los precios unitario s consignados en la proposici ón. 

-----( )-----
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6. Que hemos juzgado y tomado en cuenta las condiciones que puedan influir en los precios ofertados, 
independientemente de lo que dichos precios influyan por la razón del costo directo, indirecto, 
financiamiento y utilidad, y que el pago de los SERVICIOS se hará al precio unitario que se fije en el contrato, 
y que dichos precios se mantendrán fijos durante la vigencia de dicho contrato. 

7. Que acepto las formas de pago expuestas por la convocante, señaladas en el punto 3.2 de la convocatoria. 

8. Que acepto las condiciones de entrega expresadas en el ANEXO 1 de la presente convocatoria. 

Manifiesto que el c. ________________ , con cedula profesional No. ____ _ 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública (en lugar de la cédula 

profesional pueden cit ar el número de la credencial del IFE), es nuestro representante , y que posee amplias 

facultades para tomar decisiones a nombre de nuestra empresa y con suficiente experiencia en convocatorias 

similares. 

ATENTAMENTE 

(Nombr e y Firm a del 

Represent ant e Legal) 

-----( )-----
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ANEXO 17 

SCT 
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Tapachula, Chiapas _________ _ 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

Presente. 

Me refi ero a la Invitación a cuando menos tr es personas nacional electrónica No. IA-009J3C001-E22-2016. 
"SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y ESTANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS 
PORTUARIOS Y CONEXOS", PARA LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APl'S)". 

Para manifestarle bajo protesta de decir verdad , que en caso de resultar ganador, mi representada se 

compromete a proporcionar los SERVICIOS, a partir del ___________ independientemente de 

que la fecha de formali zación del CONTRATO respectivo sea previa al inicio de la vigencia del contrato. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido del artí culo 37 de la LEY de Adqui siciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y del Oficio Circular de fecha 23 de junio de 2011 emitido por la SFP. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y Firma del 

Represent ante Legal) 

Nombre, razón o denominación social del PROVEEDOR 

Domicilio Fiscal Clave de Registro Federal de Contribuyente s 

-----( )-----
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ANEXO 18 

SCT - -\UaHULAf)I' 
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FORMATO SOBRE LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

Presente. 

PUERTO CHlhPJ\5 

\: '< -...•,e" M• .· l>I 
Arrí'<Y'I ,,~.._ , .,,~, '<Tf 

Con el fin de participar en la Invitación a cuando menos tres personas consolidada para la contratación de 
"SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y EST ANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS 

PORTUARIOS Y CONEXOS", QUE ESTÁN A CARGO DE LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 

INTEGRALES (APl ' S)", nos permitimos declarar que conocemos la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativ as de los Servidor es Públicos y acept amo s participar en dicho proc eso con est ricto apego a sus 

preceptos, así como, "NO ENCONTRARNOS DENTRO DE LOS SUPUESTOS", que establece el Artículo 8, 

fracción XX y Artí culo 9 de dicha ley. 

No tenemo s impedimento legal para parti cipar en este proc eso. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

-----( )-----
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ANEXO 19 

CARTA DE NACIONALIDAD 

SCT - -\UaHULAf)I' 
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FORMATO PARA DECLARAR NACIONALIDAD DEL LICITANTE 

~ 

PUERTO CHlhPJ\5 
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(ESTE FORMATO SE DEBERA ELABORAR EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 

LIC. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 

No. de Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-009J3C001-E22-2016. 

Me refiero al procedimiento de INVITACIÓN número IA-009J2U00 1-E14-2016 en el que mi representada, la 

empresa------------- participa para contratar los «SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA 
EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y EST ANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE 

CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS Y CONEXOS" QUE 

ESTÁN A CARGO DE LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APl ' S)". 

Sobre el particular , me permito informar a usted que la empre sa que repre sento es mexicana y que est á 

constituida de conformidad con las leyes mexican as. 

ATENTAMENT E 

( Nombre y Firma del 

Represent ant e Legal) 

-----( )-----
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ANEXO20 
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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CON VISTA EN LAS DECLARACIONES Y AL 

TENOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES CELEBRAN POR UNA PARTE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LO SUCESIVO LA "API", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL XXXXXXXXXXXXX Y. POR LA OTRA, XXXXXXX , 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXXXXXXXXXXX , EN SU CARÁCTER DE XXXXXXXXXXXXXXXX , EN LO 

SUCESIVO EL "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR"; CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

1.- La "API" declara que: 

1.1. Personalidad. Que es una entidad paraestatal de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 

3° fracción 11 y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. constituida conforme a las leyes de la 

República Mexicana mediante la Escritura Pública 30. 127 de fecha 14 de diciembre de 1993. pasada ante la fe del 

Notario Público Número 153, Lic. Jorge A. Sánchez Cordero Dávila de la Ciudad de México Distrito Federal, cuyo primer 

testimonio se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Tapachula, Chiapas; el 26 de enero de 

1994, bajo el número 18 del libro l. de la sección IV, y se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaria 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. lo cual acredita con su clave del Registro Federal de Contribuyentes API 

931214 1L8, estando al corriente en el pago y cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

1.2.- Objeto Social. De conformidad con el artículo segundo del estatuto social consignado en la escritura mencionada 

en el numeral anterior, la sociedad tiene por objeto la administración portuaria integral del puerto de Puerto Madero S.A 

de C.V., Tapachula. Chiapas, mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el 

Gobierno Federal le otorgó para el uso, aprovechamiento y explotación de los servicios del dominio público federal, la 

construcción de obras e instalaciones y la prestación de los servicios portuarios en el puerto, así como la administración 

de los servicios que integran su respectiva zona de desarrollo. 

1.3. Representación. Se encuentra representada por el L.C. Carlos Manuel Corral Villegas. en su carácter de Apoderado 

Legal de la API, como lo acredita con la Escritura Pública número 17,653 , volumen 280, otorgada ante la f e del Lic. José 

María Moral es Medina, Notario público No. 36, de Tapachula, Chiapas; de fecha 04 de mayo de 2012; misma que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No . 219, en la sección V, de 

fecha 08 de mayo de 2012, facultades que no le han sido revocadas ni modificadas de manera alguna. 

1.4.- Domicilio. Para los efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Edificio Operativo Recinto 

Fiscal S/N, Puerto Chiapas Muelle Fiscal, Tapachula, Chiapas; C.P. 30830. 

1.5.- Requerimi ento . Que requi ere de los SERVICIOS del "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR". toda vez qu e ést e cuenta con la 
experiencia, conocimientos técnicos, elementos personales y materiales necesarios, para prestar sus servicios 
XXXXXXXXXXXX. 
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1.6.- Procedimiento y criterios de Adjudicación. La asignación del presente CONTRA TO se realizó bajo la modalidad 

de XXXXXXXX de conformidad por lo dispuesto en los artículos XXXXXXXXXX de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; XXXXXX del Reglamento de dicha Ley, conforme al 
dictamen/licitación (fallo) ratificado en la primera sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio de la "API" celebrada el XXXXXXXX de dos mil dieciséis , cumpliendo con los 

criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez; asegurando las mejores condiciones 

para la "API", toda vez que las actividades de el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" se relacionan con los SERVICIOS 

objeto del presente CONTRA TO, que los SERVICIOS se refieren a información reservada en los términos establecidos en 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los que constituyen elementos 
determinantes para el ejercicio de esta opción. ANEXO l. 

1.7.- Erogaciones. Para cubrir las erogaciones que se deriven de este CONTRA TO, la "API" cuenta con los recursos 

suficientes y con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para ejercer el presupuesto que se 

presentó para el ejercicio XXXX , en la partida presupuesta! XXX "XXXXXXXXX". 

1.8.- Registro Federal de Contribuyentes. Su Registro Federal de Contribuyentes es APl9312141L8 (A. P. l. nueve, 

tres. uno, dos. uno, cuatro, uno, L. ocho) . 

2. El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" declara que: 

2.1.- Personalidad. Es una persona moral . legalmente constituida en escritura pública número XXXXX de fecha 

XXXXX , otorgada ante la fe del Abogado XXXXXX , Titular de la Notaría Pública Número XXXXXX del Estado de 

XXXXX , la cual se encuentra inscrita bajo el folio/folio mercantil electrónico número XXXXXXXX , del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de XXXXXX . con fecha XXXXXXX. ANEXO 2. 

Reformas (SI HUBIERA): 

- Mediante Acta Número XXXXXXXXXXX, de fecha XXXXXXXXXXX . pasada ante la fe del Abogado XXXXX . Titular 

de la Not aría Pública Número XXXX del Estado de XXXX , inscrita bajo el número XXXXX , del Registro Público de la 

Propiedad del Estado de XXXX , con fecha XXXXX ; se llevó a cabo una protocolización de acta de Asamblea XXXXX en 

la cual se realizó XXXXXXXXXX . 

2.2.- Representación. El Lic./lng./ C.P. XXXXXXX , es su XXXXXX y cuenta con facultades suficientes para obligarse 

y suscribir en nombre y representación de "EL PRESTADOR". de conformidad con el Acta XXXXXXXXX . ANEXO 3. 

Nota: SI ES PERSONA FÍSICA CAMBIA EL TEXTO DEL PUNTO a) Y SE ELIMINA EL PUNTO 2.2. Representación. 

ANTERIOR QUEDANDO COMO SIGUE: 

a) Es una persona física de nacionalidad mexicana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse 
en los términos y condiciones del presente CONTRA TO. 

-----( )-----



                                                            

 

 
104 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA IN TEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LOS "SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA EL ANALISIS, DIAGNOSTICO Y EST ANDARIZACION DE LOS PROCESOS DE 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 

Y CONEXOS" INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CONSOLIDADA No. IA-

009J3C001-E22-2016 

2.3.- Objeto social.- XXXXXXXXXXXX. 

SCT 
\UaHULAf)I' 

lOMl!,._IU.C.Kl«t\ 
PUERTO CHlhPJ\5 

\: '< -...•,e" M• .· l>I 
Arrí'<Y'I ,,~.._ , .,,~, '<Tf 

2.4.- Aptitud Jurídica. Manifiesta. bajo protesta de decir verdad. que no se encuentra inhabilitado o impedido 

legalmente para la celebración de este CONTRATO. De igual manera que no se encuentra en ninguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ni tiene 
conocimiento de algún hecho acto o situación que pudiera, durante la vigencia del presente CONTRA TO, hacerle incurrir 

en uno de ellos. Situación que fue verificada por la "API" con fecha XXXXXXXX . ANEXO 4. 

2.5.- Capacidad Técnica. Cuenta con todos los elementos humanos técnicos, materiales, administrativos, financieros y 

de operación necesarias para cumplir exactamente y puntualmente con lo dispuesto en el presente CONTRA TO. 

2.6.- Domicilio. Para los fines y efectos legales y fiscales del presente CONTRA TO, tiene su domicilio en XXXXXX, 
Código Postal XXXXXX , en la Ciudad de XXXX, XXXXX . ANEXO S. 

2.7.- Registro Federal de Contribuyentes. Cuenta con autorización para ejercer la actividad de referencia y se 

encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave XXXXX (XXXXXX). ANEXO 
6. 

2.8.- Nacionalidad. Es de Nacionalidad Mexicana y conviene cuando llegase a cambiar de nacionalidad. en seguirse 

considerando como mexicano . por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún Gobierno 
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato . 

2.9.- Conocimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y obligaciones 
fiscales. Conoc e plenam ent e el contenido de la Ley de Adquisicion es, Arrendami entos y Servicios del Sector Público, así 

como su Reglam ento, y demás disposicion es normativas aplicables en mat eria de adquisiciones, arr endami entos y 

servicios vigent es, y, bajo prot esta de decir verdad, manifi esta estar al corri ente en el cumplimiento de sus obligacion es 

fiscales en lo que se refiere a la presentación oportuna de sus declaraciones de impuestos. además de no tener adeudos a 

su cargo por estos mismos conceptos. 

2.10.- Obligaciones fiscales. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación 
y en atención a lo dispuesto por la por la Secretaría de la Función Pública en su Oficio Circular número 
UNAOPSFP/309/0743/2008. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día diecinueve de septiembre de dos mil 
ocho. por el que "SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE REALICEN CONTRATACIONES CON 
RECURSOS FEDERALES, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRA TOS O PEDIDOS QUE SEAN CELEBRADOS BAJO 
EL ÁMBITO DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Y DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA S, PARA VERIFICAR QUE LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS ESTÁN AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES", realizó la consulta de opinión ante el Servicio 
de Administración Tributaria, habiendo exhibido previo a la formalización del presente contrato, copia de la constancia de 
la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fisc ales, de fech a XXXXXXXX. Adicion almente a lo anterior. 
manifi est a bajo protesta de decir verdad que se encuentr a al corri ent e en el cumplimi ento de t odas sus obligacio nes 
fi scales. ANEXO 7. 
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3.1.- En cumplimiento del Artículo 45. Fracción II de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. declaran las partes, que la celebración del presente contrato es en acatamiento de las 
disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 
26 fracción 111, 19, 40 y 41 fracción X. y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 ,72, fracción VIII, inciso c de su Reglamento. 

ARTICULOS QUE APLIQUEN SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

Expuesto lo anterior, las partes formalizan el presente contrato al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
DE LOS SERVICIOS 

PRIMERA.- Objeto del Contrato. La "API" encomienda al "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" y éste se obliga a brindar 
a aquélla, los servicios XXXX de XXXXXX para la API relativos a: 

ESTABLECER DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A PREST AR 

Las actividades descritas son de manera enunciativa y no limitativa. 

A efecto de establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servIc1os contratados y 
efectivamente prestados, así como el cumplimiento de los requerimientos legales que se le asignen, deberá de entregar 
un informe XXXXX general de las actividades realizadas a XXXXXXX. 

SEGUNDA.- Naturaleza del contrato . Ambas partes convienen expresamente que el presente CONTRA TO es de 

naturaleza administrativa y que se encuentra regido por la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Por lo que no se establece entre la "API" y el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", relación laboral alguna. 

TERCERA.- Alcance de los SERVICIOS. Los SERVICIOS materia de este instrumento incluyen: estrategias , 

metodología, procesos y presupuesto, con el fin de desarrollar oportuna. eficaz y eficientemente los mismos. 

encuadrándolos dentro del Programa de Gestión de Calidad y Ambient al de la " API". 

CUARTA.- Relaciones laborales. El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" se constituye como único patrón del personal 

que requiera para proporcionar los SERVICIOS y como responsable de la actuación de los terceros con quienes contrate 

en los t érmino s de la cláusulas QUINTA y SEXTA, por lo tanto asume de manera absolut a y exc lusiva las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales, Reglamentarias, Administrativas o Convencionales en Materia de Trabajo y Seguridad 

Social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores o los terceros aquí aludidos 
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presentaren en contra de la "API", ya que ésta no será considerada en caso alguno patrón sustituto, solidario o subsidiario en 

relación con los SERVICIOS. 

DE LA FORMA DE PREST ACIÓN 

QUINTA.- Elementos personales propios. El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR'' se obliga a brindar los SERVICIOS por 

conducto de personal especializado propio. 

SEXTA.- Elementos personales ajenos. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, el "PRESTADOR"/ 

"PROVEEDOR", previa autorización de la "API", podrá contratar por su cuenta y costo y bajo su más estricto riesgo, a 

terceros especialistas que ejecuten materialmente algunos de los servicios, objeto de este CONTRATO. En todo caso, el 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" será directamente responsable frente a la "API" de la calidad de los SERVICIOS que se 

presten por los terceros contratados por ella, así como de que sus actividades se realicen con apego en lo establecido en 

este CONTRA TO. 

SÉPTIMA.- Servicios Adicionales. Cuando por razones técnicas, debidamente justificadas, sea necesario realizar 

SERVICIOS adicionales a los contenidos en éste CONTRA TO o prorrogarse la vigencía del mismo, el monto del convenio 

modificatorio que se celebrare no podrá rebasar el 20% (veinte por cíento) de la cantidad que se señala como monto 
máximo, en los términos del artículo S 2 de la Ley de Adquisicíones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de 

su Reglamento. 

OCTAVA.- Coordinación. Para lograr la adecuada coordinación de las labores del "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" con el 

personal de la "API", las relaciones entre las partes se manejarán por conducto del XXXXX de la "API" y la persona que el 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" designe. Dichas personas estarán autorizadas para ejercer los derechos y cumplir las 

obligaciones que deriven de este CONTRA TO a favor o a cargo de la parte a quien representen. 

NOVENA.- Confidencialidad. el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" en nombre de su personal y a quienes contrate , se 

obliga a no divulgar ni transmitir a terceros , ni siquiera con fines técnicos, académicos o científicos, los datos e informes 

que lleguen a su conocimiento con motivo de los SERVICIOS aquí pactados, por lo que mantendrá absoluta 

confid encialidad, inclusive después de t erminado el CONTRA TO, respecto de cualesquiera hechos o actos relacionados o 

no con los SERVICIOS, a los que, de modo directo, indir ecto o incídent al. hubiera tenido acceso. La obligación de 

confidencialidad de que aquí se trata incluye el compromiso de el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", de no hacer 

declaración alguna relacionad a con los SERVICIOS a medio s de información masiva, limitada o privada La contr avención 

de lo señalado en esta cláusula dará lugar a que la "API" demande daños y perjuicios que se llegasen a ocasionar . 

Asimismo , los trabajos que genere el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" serán confidenciales y de propiedad exclusiva de 

la "API", y el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" no se reserva derecho de propiedad alguno producto de los SERVICIOS. 

DÉCIMA.- Información y apoyo de la "API". La "API" proporcionará opo rtun amente al "PRESTADOR"/ 

"PROVEEDOR" la información que se requiera para la prestación y adecuado desarrollo de los SERVICIOS, además de 

que, en la medida de sus posibilidades , le brindará apoyo con sus recursos humano s y materiales. Para los fines indicados 
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en esta cláusula, el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" podrá solicitar a la "API" la información y/o el apoyo requerido, por 

su parte la "API" en este acto designa a la XXXXXXX , para cumplir con los propósitos señalados. 

DÉCIMA PRIMERA.- Verificación de los SERVICIOS. La "API" tendrá la facultad de verificar si los SERVICIOS se están 

brindando por el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" de acuerdo con lo establecido en el presente CONTRA TO, para lo cual la 

"API" hará las comparaciones periódicas que considere convenientes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Eficiencia, Calidad y Protección Ambiental. El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" será la única 

responsable de la cabal. eficiente y satisfactoria realización de los SERVICIOS objeto de este CONTRATO y no podrá 

evadir sus responsabilidades y obligaciones contractuales . 

El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" deberá observar las normas y disposiciones del Sistema de Gestión de Calidad y 

Ambiental de la "API", por lo que deberá documentar el o los procedimientos requeridos para el adecuado desarrollo de 

los SERVICIOS. Igualmente el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que con 

motivo de la prestación de los SERVICIOS materia de este instrumento, cause por negligencia a "API" o a terceros. 

DÉCIMA TERCERA.- Equipo y Material de Trabajo. Los implementos de trabajo necesarios para el desarrollo de los 

SERVICIOS, serán por cuenta de la "API"/ "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- Informes y supervisión. El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" deber á informar a la "API" cuando la 

misma lo requiera de los avances y resultados de sus SERVICIOS. quien podr á pedirle en cualquier tiempo , aquella 

información que estim e necesaria , por lo que podrá solicitar cuantas veces estim e conv enient e, la información necesaria 

para constatar la correcta prestación de los SERVICIOS. 

La rendición de los informe s a que se refiere el párrafo anterior no impli cará , por sí misma, la aprobaci ón de la "API" ni su 

confo rmid ad con el tr abajo realizado, por el que no liberarán a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", del cumplimi ent o 

estricto , oportuno y cabal de las obligaci ones de est e contrato, salvo que en los 30 días posteriores al informe la "API" 
no presente inconformid ades a dicho informe. 

La "API", a t ravés de la persona designada por la XXX.XXX , tendr á el dere cho de supervi sar en todo t iempo los 

SERVICIOS objeto del present e CONTRA TO y dar a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", verbalmente o por escrito, las 

instruccion es que estim e pertin ent es, relacionadas con la prestación de los SERVICIOS en la forma conv enida y con las 

mod ifi caciones que en su caso sean ordenadas. Igualme nte, la Secreta ría de la Funci ón Pública y el Órgano Inte rno de 

Control en la "API", con motivo de las audito rias, visita s o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" inform ación y/o documentaci ón relacion ada con el presente CONTRATO y el 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" deberá proporcionar la info rm ació n que en su momento se requiera. 

Para los efectos de la presente cláusula el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" entre gará la información solicitada en un 

plazo de cinco días hábiles cont ados a partir de la so licitud de la "API", en el entendid o de que tod a la inform ación y los 

report es solicit ados por la "API" deberá n ser present ados con las especi fi caciones y requerimi ent os so licit ados. 
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DÉCIMA QUINTA.- Condiciones de entrega de los SERVICIOS. Los SERVICIOS deberán prestarse de conformidad a 

lo estipulado en el presente CONTRATO. La recepción de los SERVICIOS prestados, ya sea total o parcial. se realizará 

previa la verificación del cumplimiento de los requisitos y plazos que para tales efectos se establecen en el presente 

CONTRATO. 

La "API" recibirá y aceptará en definitiva los SERVICIOS si éstos hubieren sido prestados de acuerdo con lo convenido, 

en constancia de lo cual se levantará un acta de entrega y recepción que será debidamente firmada por las partes dentro 

de los treinta días siguientes de la terminación, en la que se hará constar la recepción satisfactoria de los mismos. 

DE LOS HONORARIOS Y GASTOS 

DÉCIMA SEXTA.- Contraprestación por los "SERVICIOS". Como contraprestación por los SERVICIOS que brinde el 
"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR". las partes convienen que el monto mínimo del presente CONTRA TO para el presente año 
será de $XXXXX (Son: XXXXXXXX /100 M.N) y de un monto máximo de $XXXXX (Son: XXXXX /100 M.N.) más el 16 
% de Impuesto al Valor Agregado, según se detalla en el Anexo X de éste CONTRA TO, documento que una vez firmado por 
las parte se integra al presente instrumento como si estuviese insertado a la letra. 

SI APLICARE: 
De igual manera se le pagarán a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR". todos los demás gastos a comprobar 
inherentes y que realice con motivo de la prestación de los SERVICIOS, siempre y cuando se encuentren 
debidamente justificados, se apeguen a la normatividad y no excedan de la cantidad total anual de $XXXXX 

(Son: XXXXX/100 M.N.) más los impuestos que sean aplicables. 

Los precios establecidos en esta cláusula serán fijos e inalterables hasta la total entrega de los SERVICIOS, y no estarán 

sujetos a ajustes. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Pago de la CONTRAPRESTACIÓN. Los pagos convenidos en la cláusula anterior se efectuarán 

siempre que el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", hubiere cumplido debida y oportunamente con todas y cada una de las 

obligaciones contraídas por virtud de est e CONTRA TO . 

DÉCIMA OCTAVA.- Reglas particulares sobre pagos al "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR". Si el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" 
incumpliere con sus obligaciones, o si se dieren eventualidade s relacionadas con la prestación de los SERVICIOS o con la 
vig encia de est e CONTRA TO, se estar á a las estipul aciones siguientes : 

La cantidad total que inte gra la CONTRAPRESTACIÓN será exigible siempre que los SERVICIOS se hubieran 

prestado íntegram ent e dentro del respectivo periodo , pues en caso contrario , se pagarán sólo en la medida en 

que se hubieren brindado . 

11 Si el desarrollo de los SERVICIOS fuere suspendido por resolución de la "API" y consecuentemente , dejaren de 

brindarse temporalmente los SERVICIOS, ésta cubrirá al "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", la 

CONTRAPRESTACIÓN devengada hasta la fecha en que entrare en vigor la medida. y reanudará los pagos al 

levantarse la misma y al reiniciarse la prestació n de los SERVICIOS. 
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111 En caso de inobservancia de las obligaciones de el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", si la "API" optare por exigir su 

cumplimiento, podrá retener la CONTRAPRESTACIÓN de el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" hasta que satisfaga 

los requerimientos de la segunda; y 

IV Si el presente contrato fuere rescindido por la "API", está quedará liberada de la obligación de pagar a el 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" la CONTRAPRESTACIÓN y los gastos en que incurra a partir de la fecha de 

rescisión. 

V. La "API" se reserva expresamente el derecho de reclamar a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" las 
indemnizaciones por los SERVICIOS y accesorios no entregados, o bien la devolución del pago de lo indebido. 

DÉCIMA NOVENA.- Lugar y forma de pago. La "API" pagará a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" el importe 

señalado en la cláusula DÉCIMA SEXTA de este contrato , previa entrega de la factura que lo ampara a entera satisfacción 

de la "API", la cual deberá reunir los requisitos fiscales y administrativos correspondientes, y será pagada previa su 

revisión y de acuerdo al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. Dicha 

documentación deberá presentarse desglosando el Impuesto al Valor Agregado y remitirse al Departamento de Recursos 

Materiales de la "API", los días lunes y martes en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:30 horas. 

No se procederá a efectuar pago alguno si el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" no presenta previamente los documentos 

fiscales correspondientes debidamente requisitado s. Cabe señalar que en el caso de que la factura entregada por el 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" para su pago, presente errores o deficiencias, el Departamento de Recursos Materiales 

de la "API" dentro de los 3 días naturales siguientes al de su recepción, indicará por escrito o vía telefónica al 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. Al respecto se aclara que el periodo que transcurra 

a partir de la entre ga del citado escrito y hasta que el ''PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" presente las correcciones, no se 

computará para efectos del plazo de pago pactado . A dichos pagos se les efectuarán las retenciones que las 

disposiciones legales establezcan. 

El pago por parte de la "API", se hará a los quince días natur ales posteriores a la recepción de la factura y sus anexos . A 

dichos pagos se les efectuar án las retenciones que las disposiciones legales establezcan. 

En caso de que el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" no present e en el ti empo señalado la docum entación requerida, la 

fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

En el supuesto de que la "API" hubiese efect uado pagos en exceso que hayan sido recibidos por el "PROVEEDOR", éste 

deberá reintegrar las cantidade s recibidas , más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la 

esta blecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórro ga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se 
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computarán por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición de la" API". 

El pago se realizará mediante cheque o depósito en la ventanilla única del Departamento de Tesorería de la "API" ubicada 

en el domicilio indicado en la declaración 1.4, o por transferencia bancaria electrónica de fondos, en la cuenta bancaria 

que para tal efecto señale el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", para lo cual el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" deberá 

requisitar el formato que la "API" establece para tal efecto, previa entrega de la documentación señalada. 

VIGÉSIMA.- De los anticipos. La "API" no proporcionará anticipos de pago. 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Responsabilidad de el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" frente a la API". el "PRESTADOR"/ 
"PROVEEDOR" estará obligada a sacar en paz y a salvo a la "API" y a pagarle las erogaciones efectuadas con motivo de 

toda reclamación que se formulare en su contra y cuya responsabilidad fuere imputable, directa o indirectamente, a el 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", porque hubiera obrado culposa o negligentemente o porque hubiere incurrido en 

actos, hechos u omisiones que sean ilícitos o que se hubieran producido en contravención de instrucciones de la "API", o 

sin haber obtenido su consentimiento cuando éste fuere necesario, de acuerdo con lo establecido en el presente 

CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Responsabilidad de carácter administrativo. el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" se obliga a 

cumplir debida y oportunamente con todas las obligaciones de carácter civil, mercantil, administrativo, fiscal, de naturaleza 

laboral o de seguridad social, o de cualquier otro orden, que le incumba como empresa de intermediación o que deriven del 

otorgamiento o de la ejecución de este CONTRA TO, por lo que está obligada a responder y deslindar de toda responsabilidad 

a la "API" y a cubrir ante las autoridades o requirentes solicitantes todo tipo de responsabilidades que surjan con motivo de 

las reclamaciones que se formulen en su contra. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Responsabilidades de la "API" frente al "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR". La "API" se 

obliga a deslindar a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" de cualquier responsabilidad en que ésta incurra con motivo de la 

realización de actos directamente relacionados con los SERVICIOS y ordenados expresamente por la "API" en contra de 

la opinión de el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", o bien de la ejecución de los que se basen en información que. 

proporcionada por el personal autorizado de la "API", no hubiera sido revisada, verificada , confirmada o validada en los 

términos y con la profundidad y alcance propuestos por el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", como consecuencia de 

restricciones impuestas por aquella o porque tales actividades de supervisión no estén incluidas entre los SERVICIOS. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- Garantía. De conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" deberá presentar la siguiente garantía: 

Garantía de cumplimiento del contrato por el monto equivalente al (XX%) XX por ciento del total del contrato antes 

de I.V.A., esto es la cantidad de SXXXX (Son: XXXXXX /100 M.N.); que se formalizará mediante fianza expedida por 

una Compañía Afianzadora Nacional autorizada, a favor de la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de 
c.v. 

La fianza deberá ser presentada a más tardar dentro de los diez días naturales a la firma del presente CONTRA TO; si 

transcurrido el plazo respectivo no hubiere otorgado la fianza la "API" podrá determinar la rescisión administrativa de 
este CONTRA TO; 

La fianza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

1.- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato garantizado y de conformidad 
con la legislación aplicable y garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de la 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", en relación con el referido contrato; y estará vigente durante todo el período de 
duración señalado en el contrato, es decir del día xxxxxx de xxxxxx de 2 016 al día xxxxxx de abril de 2017. 

2.- Que la fianza se expide de conformidad con el CONTRATO. así como el artículo 48 y demás relativos y aplicables de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

3.- Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manif estación expresa y por escrito de la Administración 
Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V., y sólo se cancelará por instruccion es escritas de la misma; 

4.- Que estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o judiciales que se interpongan y hasta que 
se dicte resolución definitiva por autoridad competente; 

5.- Que la afianzadora , en caso de incumplimiento de su fiado, acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley Federal de Institucion es de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 
procediera el cobro de intereses , con motivo del pago extempor áneo del importe de la póliza de fi anzas requerida , por lo 
que se somete a lo preceptu ado en los artí culos 178 , 279, 280 y 283 de la Ley de Institucione s de Seguros y de Fianzas 
en vigor, y renuncia al beneficio de excusión a que se refier e los artículos 2 814 , 2 815, 2 817 y demás relativos del Código 

Civil Federal; este pago es independiente del que se reclame por penas convencionales o multas estipuladas en el 
contrato garanti zado; 

6.- Que en caso de que se amplíe el plazo para la entrega de los SERVICIOS, o de que se otorgue prórroga o espera a la 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" la vigencia de la fianz a quedará automáticamente prorrogada y la afianzadora 

expedirá la modificación de la fianza. en los t érmino s de dichas modificaciones, pactadas en los convenios respectivos; en 

estos casos de incremento al monto del CONTRA TO o modificaciones al plazo, la "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" " se 

obliga a entregar dentro de los cinco días naturales siguientes a la formalización respectiva los documentos 
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modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada inicialmente. 

7.- Que la fianza garantiza las penas convencionales e intereses moratorias establecidos en el contrato garantizado; 

8.- Que las partes, en caso de controversia, se sujetan a los jueces y tribunales federales competentes con sede en la 

Ciudad de Mérida, Yucatán, renunciando expresamente al fuero del lugar que por razón de su domicilio u otra pudiese 
corresponderles; 

9.- Que la fianza garantiza la oportuna entrega de los SERVICIOS conforme a lo establecido en la CONVOCATORIA y la 

PROPOSICIÓN y el CONTRATO, así como la calidad de los mismos durante la vigencia del CONTRA TO. 

10.- Que esta fianza garantiza las posibles contingencias laborales que pudieren llegar a cuantificarse en contra de la 

"API", en relación a prestaciones laborales de sus trabajadores, que pudieran derivarse con motivo del contrato, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Esta obligación de contingencias 

laborales. se hará efectiva siempre y cuando exista laudo definitivo emitido por autoridad competente que condene a la 
"API" al pago de las obligaciones mencionadas, manteniendo la obligación la afianzadora hasta el momento en que se 

dicte y quede firme el laudo correspondiente. La presente fianza responderá por obligaciones que deriven por 

contingencias laborales suscitadas durante la vigencia de la misma, pero el beneficiario podrá reclamarlas una vez que 
haya sido emplazado dentro de la citada vigencia de la fianza, o dentro de un plazo máximo de 200 (doscientos) días 
naturales posteriores a la citada vigencia. 

La fianza antes señalada deberá entregarse en el Departamento de Recursos Materiales de la "API" en el domicilio señalado 

en el punto número 1.4 de este instrumento. La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como 

una limitación de la responsabilidad del "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" derivada de sus obligaciones estipuladas en este 

CONTRA TO, y de ninguna manera impedirá que "API" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del CONTRATO o modificación al plazo, el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" se obliga a 

entregar al momento de la formalización respectiva los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 

contener el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada 
inicialmente. 

El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" manifiesta expresamente, su voluntad de que en caso de que existan créditos a su favor 

contra la "API", el desistimiento del derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable 

supletoriamente, por lo que otorga su consentimiento , para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que se 

deriven de este CONTRA TO. se haga efectiva la garantía otorgada . así como cualquier otro saldo a favor de la "API". El 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" acepta expresamente que la fianza a que se refiere esta cláusula se pagará 
independientemente que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o extrajudicial. 
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La garantía de cumplimiento del CONTRATO será liberada por la "API", previa solicitud escrita del "PRESTADOR"/ 

"PROVEEDOR" a la "API", siempre que se haya dado cumplimiento a lo estipulado en el ANEXO SIETE y CONTRA TO y 

no existan saldos a cargo del .. PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", ya que en caso contrario, la liberación sólo se hará si el 

"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" efectúa la totalidad del pago de los saldos que tuviera a su cargo en forma 

incondicional. 

EN CASO DE EXCEPCIÓN DE GARANTÍA 

VIGÉSIMA CUARTA.- De conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se exceptúa al "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumplimiento al CONTRA TO 

por encontrarse dentro de lo establecido en el artículo 42 de la LEY. 

DE LAS PENAS CONVENCIONALES 

VIGÉSIMA QUINTA.- Penas convencionales. El .. PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" pagará a la .. API" pena 
convencional por un monto equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) del importe de la 
CONTRAPRESTACIÓN, cuando: 

l. Por responsabilidad de el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", los SERVICIOS no puedan entregarse a entera 
satisfacción de la "API" en tiempo y forma y de acuerdo a los términos convenidos. y 

11 La "API" declare rescindido este contrato por incumplimiento de las obligaciones del "PRESTADOR"/ 
"PROVEEDOR". 

El monto máximo de las penas convencionales por atraso será del veinte por ciento del monto máximo de los 
SERVICIOS, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de los Artículos 56 y 58 del Reglamento de la misma Ley. 

DE LA VIGENCIA Y RESCISIÓN 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. La vigencia del presente CONTRA TO será a partir del XXXXXX y concluirá el XXXXX , 

fecha límite en que deberán concluir los SERVICIOS contratados estipulados en el cuerpo del presente contrato a entera 
satisfacción de la "API", salvo que por causas justificadas no imputables a las partes tuviera que prorrogarse, en los 

términos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Terminación anticipada. El presente CONTRA TO podrá darse por terminado anticipadamente 

por la "API", de manera total o parcial y sin responsabilidad alguna para ésta, cuando la prestación de los SERVICIOS 
objeto del mismo, sean cancelados o cuando medie caso fortuito o fuerza mayor . resolución de autoridad administrativa. 
causa de interés general, o a solicitud expresa y por convenir así a los intereses de la "API", así como por no dar 

cumplimiento al objeto de est e contrato de acuerdo a lo pactado. 
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En ninguno de los eventos indicados en el párrafo anterior se requerirá de pronunciamiento judicial, pues bastará que la 

"API" dé aviso por escrito a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" con diez días naturales de antelación a la fecha en que 

quiera que quede concluida la resolución contractual, con señalamiento del motivo de la terminación anticipada. En este 

caso. la "API" sólo estará obligada a pagar al "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" , la remuneración devengada por éste 

hasta el momento de la terminación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Suspensión. La "API" podrá suspender totalmente o en parte, los SERVICIOS contratados y en 

cualquier momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. El presente CONTRATO podrá continuar produciendo todos los efectos legales. una vez que hayan 

desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, salvo acuerdo de las partes o a menos que el "PRESTADOR"/ 

"PROVEEDOR" se vea imposibilitada técnicamente. material o jurídicamente para seguir prestando los SERVICIOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- Incumplimiento. En caso de incumplimiento, la parte afectada podrá declarar o demandar la 

rescisión, según sea el caso, o bien exigir el cumplimiento del CONTRA TO. 

Si la afectada por el incumplimiento fuere el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" y optare por la rescisión. podrá reclamar 

adicionalmente el pago de daños y perjuicios debidamente comprobados; y si lo fuere la "API". tendrá derecho al cobro 

de la pena conv encional establ ecida en la cláusula VIGÉSIMA QUINTA. 

Si se demandare el cumplimiento del contrato porque una de las partes hubiere incurrido en mora, la otra podrá 

reclamarle, según sea el caso, el pago de la pena convencional o el de los daños y perjuicios debidamente comprobados a 

la duración del incumplimiento. 

TRIGÉSIMA.- Causales de Rescisión. La "API" y el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" convienen en que, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la "API" podrá dar 

por rescindido el present e CONTRATO, sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su part e, en 

cualquiera de los supuestos mencionados en dicho artículo, así como porqu e el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" incurra 

en alguna de las siguientes causales: 

l. Que no brinde o no preste cualquiera de los SERVICIOS en la fecha establecida ; 
11. Que suspenda injustificadamente la prestación de los SERVICIOS; 
111. Que no brinde los SERVICIOS de conformidad con lo estipulado, o sin motivo justificado, desacate las 

instrucciones escritas de la "API"; 
IV. Que sus empleados o los terceros con quienes contrate , no cumplan con las obligaciones y responsabilidades 

establecidas en el presente CONTRA TO; 
V. Que deje de contar con los elemento s técnico s, humanos y materiale s necesarios para la prestación de los 

SERVICIOS; 
VI. Que ceda los derechos u obligacion es derivadas de este CONTRA TO o de los derechos del mismo, excepto los 

derechos de cobro . sin autorización expresa y escrita de "API"; 
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VII. Que incumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas en este CONTRA TO o establecidas en los ordenamientos 
legales aplicables; 

VIII. Que subcontrate la totalidad o parte de la prestación de los SERVICIOS sin la autorización de la "API"; 
IX. Que no otorgue a la "API" las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia, verificación y 

supervisión de la prestación de los SERVICIOS; 
X. Que sea declarado en concurso mercantil; 
XI. Que no entregue la garantía de cumplimiento; 
XII. Por causa de interés general; 
XIII. Cuando, por motivos diferentes a atrasos, incumpla con sus obligaciones; 
XIV. Cuando no proporcione la información que la "API" le solicite, conforme a lo establecido en la cláusula DÉCIMA 

CUARTA de este CONTRA TO. 

XV. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Procedimiento rescisorio. Si la "API" considera que el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" ha 

incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en la cláusula anterior, se lo comunicará de manera 

fehaciente a fin de que, en su caso, remedie el incumplimiento, para lo cual se le otorgará un término que en ningún caso 

podrá exceder de cinco días hábiles. 

Si el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" no remedia el incumplimiento dentro del plazo otorgado por la "API". ésta iniciará el 
Procedimiento de Rescisión Administrativo previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, conforme a lo siguiente: 

l. El Procedimiento se iniciará a partir de que al "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" le sea comunicado el vencimiento 
del término de cinco días que tuvo para remediar su incumplimiento, otorgándosele un nuevo término de cinco 
días hábiles para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas pertinentes . 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas 
que hubiere hecho valer, en un plazo de quince días hábiles, y la determinación de dar o no por rescindido el 
CONTRATO deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a el "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR". 
dentro de los quince días hábiles siguientes. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el CONTRA TO se subsanare el incumplimiento, el procedimiento 

iniciado quedará sin efecto. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Subsistencia de las obligaciones. En cualquier evento de suspensión, terminación anticipada 

o rescisión de este contrato, subsistirán las obligaciones del "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" cuyo cumplimiento, por su 

naturaleza, por disposición de la ley o por voluntad de las partes. se haya diferido de hecho o deba diferirse a una fecha 

posterior. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Impuestos y derechos. Cualquier impuesto o derecho que se cause con motivo del 

otorgamiento o de la ejecución de este CONTRA TO, será a cargo de la parte que deba cubrirlo de acuerdo con las Leyes 

Fiscales aplicables, sin perjuicio de la obligación de ret ención que, en su caso, incumba a la "API" . 

-----( )-----
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TRIGÉSIMA CUARTA- Cesión. El "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos u obligaciones que se 

deriven de este CONTRA TO, ni los derechos de cobro de la CONTRAPRESTACIÓN o de reembolso de los gastos, sin 

previa aprobación expresa y escrita de la "API". 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Modificaciones al CONTRATO. Cualquier convenio por virtud del cual se modifiquen las 

estipulaciones contenidas en este CONTRA TO deberá otorgarse por escrito para que tenga validez y eficacia. 

De conformidad con el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, previo vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas originalmente en el CONTRATO, a solicitud 

expresa del "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" y por caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a la "API" y de 

acuerdo a sus necesidades, ésta podrá modificar este CONTRATO a efecto de diferir la fecha para la entrega de los 

SERVICIOS. Este supuesto deberá formalizarse mediante el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la 

aplicación de penas convencionales por atraso. 

En el supuesto de que sin culpa o negligencia del "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR", el desarrollo de las actividades 

previstas sufra un aplazamiento en la entrega de los SERVICIOS sin que la "API" decida suspender o cancelar su entrega, 

se procederá a la celebración del convenio modificatorio del presente CONTRATO, siempre y cuando no se modifique el 
importe total del CONTRATO y la vigencia. Asimismo en caso de celebración de un convenio modificatorio el 
"PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" se obliga y compromete ampliar la garantía de cumplimiento del CONTRATO, 

conforme a lo establecido por el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Cualquier convenio por virtud del cual se modifiquen las estipulaciones contenidas en este CONTRA TO deberá otorgarse 

por escrito para que tenga validez y eficacia. El monto de las modificaciones no debe rebasar el 20% (veinte por ciento) 
del monto de la CONTRAPRESTACIÓN , en los término s del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Notificaciones . Cualesquiera notificaciones o diligencias relacionadas con lo establecido en este 

CONTRA TO, se entenderán válidas y eficaces si se hacen o practican en los domicilios señalados por las partes en el 
capítulo de declaraciones, mientras alguna de ellas no dé noticia fehaciente de su cambio de domicilio a la otra. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Interpretación e integración. Para la int erpretación y cumplimi ento de este CONTRATO, se 

estará a lo dispuesto en el Código Civil para el Distrito Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria; en consecuencia, no regirán en manera alguna los preceptos 

contenidos en la Ley Federal del Trabajo o en otras Normas de Carácter Laboral. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. - Solución de controversias. Para la solución de cualesquiera controversias o conflictos que se 

suscitaren con motivo de la interpretación, del cumplimiento o del incumplimiento de este CONTRA TO, las partes se 
someten expresamente y desde ahora a los Jueces y Tribunales federales competentes con sede en la Ciudad de Mérida, 

Yucatán, por lo que renuncian al f uero de cualquier otro domicilio que tengan en el presente o que pudieran adquirir en lo 
futuro. 
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Leído como fue el presente CONTRA TO por las partes, estando de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo firman 
por duplicado por su propia voluntad sin que medie dolo, mala fe ni coerción alguna, al margen y al calce, en la Ciudad de 

Tapachula, Chiapas. el día XXXXXX. 

POR LA "API" 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 

PUERTO MADER, S.A. DE C.V. 

EDGAR ANTONIO REYES GONZALEZ 

DIRECTOR GENERAL 

REVISÓ: 

C.P. CARLOS CORRAL VI LLEGAS 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

REVISÓ: 

LIC. IVONNE MARIBEL RAMOS SOLIS 

JEFA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 

ELABORÓ: 

LIC. RUBEN NAVARRO BARRIOS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

POR EL "PRESTADOR"/ "PROVEEDOR" 
xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx 

HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO XXXXXX DE PRESTACIÓN DE XXXXXXXX QUE CELEBRAN LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. Y 
xxxxxx. 
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Escrito de Clasificación de Empresa 

( En papel membretado del LICITANTE) 
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Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de 

contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las 
Micro, Pequeñas y Medianas empresas en los procedimientos de Adquisición y Arrendamiento de Bienes 
Muebles, así como la contratación para la adquisición de los bienes que realicen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

____ de ______ de _______ 2016 (1) 

(2) 

Presente 

Me refiero al procedimiento _________ -=3..._ _________ Nº ___ _....(4 ..... ) _____ _ 

en el que mi representada. la empresa ______ _......as'-'---------- participa a través de la 
propuesta que se contiene en el presente sobre. 

Sobre el particular y en los términos de lo previsto por los "lineamientos para fomentar la participación de las 

micro, pequeñas y mediana s empresas en los procedimientos de adqui sición y arrendamiento de bienes muebles 

así como la contratación, de servicios que realicen las dependencia s y entidades de la Administración Pública 

Federal", declaro bajo protesta de decir verdad . que mi representada pertenece al sector 
6 cuenta con 7 empleados de planta 

registrados ante el IMSS y con ______ ..._8....._ _______ personas subcontratadas y que el monto de las 
ventas anuales de mi representada es de ______ 9 ______ _ 

correspondient e a la última declaración anual de impuestos federales. 
representada se encuentra en el rango de una empresa ClO) 

obtenido en el ejercicio fiscal 
Considerando lo ant erior. mi 

, atendiendo a lo siguiente: 

-----( )-----
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Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de número Rango de monto de 
de trabajadores ventas anuales 

(10) (6) 
(7) + (8) (9) 

Micro Todas Hasta 10 Hasta$ 4 

Comercio Desde 11 hasta 30 
Desde $4.01 hasta 

$100 

Pequeña 
Industria y Desde $4.01 hasta 

Desde 11 hasta 50 
$100 Servicios 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100 .01 hasta 

Servicios Desde 51 hasta 100 $250 
Mediana 

Industri a Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 hasta 
$250 
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Tope máximo 
combinado* 

4.6 

93 

95 

235 

250 
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Asimismo, manifiesto , bajo protesta de decir verdad que el Registro Federal de Contribuyentes de mi 
representada es: (11) y que el Registro Federal de Cont ribuyentes del (los) fabri cante (s) de 

los bienes que integran mi oferta, es (son): (12) 

13 

Firma del Representant e Legal 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO 
DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

-----( )-----
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NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate. licitación pública. invitación a 
cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o 
Servicios). 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS. 

8 En su caso anotar el número de personas subcontratadas 

9 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos 
(mdp) , conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la 
última declaración anual de impuestos federales. 

10 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), 
conforme a la formul a anotad a al pie del cuadro de estratifi cación). 

11 Indicar el Registro Federal de Cont ribuyentes del licitante . 

12 Cuando el procedimiento ten ga por objeto la adquisición de servicios y 
el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro 
Federal de Contribuyentes del (lo s) fabricante (s) de los servicios que 
integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representant e de la empresa licitante. 

Observaciones: 
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Fuente: Decreto por el que se establece la estratificación de la Micros , Pequeñas y Medianas 

empr esas, publicado el mart es 30 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

-----( )-----
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ANEXO 22 

COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA. 
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Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-009JJC001-E22-2016 PARA LOS 

SERVICIOS PARA LA CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS DIGITALES DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LAS CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA MISMA, ASI COMO LOS 
PROGRAMAS Y /O PROYECTOS MÁS RELEVANTES Y DE ALTA TRASCENDENCIA, QUE ESTÁN A CARGO DE LAS 

16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (API 's). 

Compromisos con la transparencia para fortalecer el proceso de contratación _______ , que suscribe la 
Administración Portuaria Integral de Puerto Madero , S.A. de C.V., representado en este acto por ____ , en su 
carácter de _______ , a quien en lo sucesivo se le denominará API y __________ , representada 

por ________ en su carácter de ______ , a quien en lo sucesivo se le denominara "EL LICITANTE", al 

tenor de las siguiente s consideracione s y compromi sos: 

CONSIDERACIONES 

l. El Gobierno fed eral se ha comprom etido a impulsar acciones para que su actuación obedezca a una conducta 
éti ca y de tran sparencia. 

11. Que es de su int erés contar con el apoyo, part icipación, vigilancia y compromiso de t odos los Int egrante s de la 
sociedad 

111. Que la fa lta de tr ansparencia es una situación que daña a todo s y se puede constituir en fuente de conduct as 
irregulares. 

IV. Es objeto de este instrumento mantener el compromi so de las part es en no tratar de influir en el proceso de 
contrata ción mediante conductas irregul ares. 

V. Se requier e la parti cipación de las parte s involucradas, para fort alecer la t ransparencia en el proceso de 
contrata ción. 

VI. Representa un compromiso moral, el cual se deriva de la buena voluntad de las part es. 

VII. La suscripción volunta ria de este document o de "Compromisos con la Transparencia", no susti t uye a la 
declaración de int egridad que debe presentar se en t érminos de lo dispuesto en el artí culo 30 fr acción VII de la 
del reglamento de la Ley de Adquisiciones , Arrendamient os y Servicios del Sector Público. 

Dent ro de este marco los firm ante s. asumen los siguientes: 

-----( )-----
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COMPROMISOS 

1.- DEL LICITANTE. 
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l. Inducir a sus empleados que intervengan en el proceso de contratación para que actúen con ética en todas las 
actividades en que intervengan y cumplan con los compromisos aquí pactados. 

2. Aceptar la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el gobierno federal. 

3. Elaborar su propuesta a efecto de coadyuvar en la eficiente, oportuna y eficaz utilización de los recursos públicos 
destinados al objeto de la contratación. 

4. Actuar siempre con honradez, transparencia y lealtad y mantener confidencialidad sobre la información que haya 
obtenido en el proceso de contratación. 

5. Desempeñar con honestidad las actividades que conforman el proceso de contratación y en su caso, el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones que adquiera con la formalización del contrato. 

6. Actuar con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la sociedad o la nación. 

7. Omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las instituciones gubernamentales o de 
terceros. 

11.-DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

l. Exhortar a sus servidores públicos que por razón de su actividad intervengan en el proceso de contratación, para 
que actúen con honestidad, transparencia y con estricto apego a la legalidad, integridad. equidad y en igualdad de 

circunstancias para todos los licitantes que intervengan en el proceso y cumplan con los compromisos aquí 
pactados, así como a difundir el presente documento "Compromisos con la Transparencia" entre su personal, y 
terceros que trabajen para API, que por razones de sus actividades intervengan durante el proceso de contratación. 

2. Promover que los servidores públicos que participan en el proceso de contratación desarrollen sus actividades 

apegados al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal y al Código de Conducta 
para los empleados de la API de Puerto Madero, SA de CV. 

3. Exhortar a sus servidore s públicos a no aceptar arreglos compensatorio s o contribuciones destinadas a favorecer o 

a otorgar ventajas en el proceso de contratación o en la adjudicación del contrato. 

4. Fomentar que la actuación de sus servidores públicos sea en todo momento imparcial en beneficio de la institución 

y sin perjuicio de los licitantes. 

5. Promover que sus servidores públicos lleven a cabo sus actividades con integridad profesional. sin perjudicar los 

intereses de la sociedad y la nación. 

El presente compromiso con la transparencia se firma en ____ , a de 2016. 

Nombre de la Empresa por el Licitante. 

Nombre y Cargo. 

-----( )-----
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1.- Generales 

Nombre 
Domicilio: 
Calle y Número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Delegación o Municipio: 
Entidad Federativa: 
Teléfonos: 
Fax: 
Correo electrónico: 

ANEXO 23 

CURRICULUM EMPRESARIAL 

Registro federal de contribuyentes: 
Fecha de fundación : 

SCT 
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Nota Importante: El licitante participante, deberá adjuntar al Currículum, evidencia fotográfica de la ubicación 

de sus oficinas con el obj etivo de que la CONVOCANTE corroboré el domicilio en el cual se ubica. 

2 - Objeto de la empresa 

3.- Relación de principales clientes 
Nombre 

Dirección 

Teléfono 

Nota Importante: Relación de cuando menos 10 principales client es. 

4.- Políticas de crédito y/o de Ventas. 

S.- Relación y copia de contratos a fines con la INVITACIÓN. 

-----( )-----
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ANEX024 
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El programa de cadenas productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a cadenas productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán las dependencias o 
entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y 
servicios. Si requieres capital de trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de crédito pyme que nacional 
financiera instrumenta a través de los bancos. 

Incrementa t us ventas, al pertenecer al directorio de proveedores del gobierno federal, mediante el cual las dependencias y/o 
entidade s u otras empresas podrán consultar t u oferta de productos y servicios en el momento que lo requieran, al mismo t iempo, 
conocerás otras empresas con la posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presenciales, sobre temas relacionados al proceso 
de compra del gobierno federal que te ayudarán a ser más efectivo al presentar tus propuestas. 

Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del gobierno f ederal a través de nuestros boletines 
electrónicos. 

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN 

AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS . 

1.- carta requerimiento de afiliación, fallo o pedido. Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- **copia simple del acta constitutiva (escritur a con la que se constituye o crea la empresa). Esta escritura debe estar 
debidamente inscrita en el registro público de la propiedad y de comercio. Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

3.- **copia simple de la escritura de refo rmas (modificaciones a los estatutos de la empresa) cambios de razón social, fusiones, 
cambios de administración, etc., estar debidamente inscrit a en el registro público de la propiedad y del comercio. Completa y legible en 
todas las hojas. 

4.- **copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los poderes y facultades del representant e legal para 
actos de dominio . Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el registro público de la propiedad y de comercio. Debe anexarse 
completa y legible en tod as las hojas. 

S.- comprobante de domicilio fi scal vigencia no mayor a 2 meses, comproba nte de domicilio of icial (recibo de agua, luz, te léfono 
fijo , predio) debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento , comodato . 
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6.- identificación oficial vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio credencial de elector; pasaporte 
vigente ó fm2 (para extranjeros) la firma deberá coincidir con la del convenio 

7.- alta en hacienda y sus modificaciones formato r-1 ó r-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio 
fiscal) en caso de no tener las actualizaciones , pondrán obtenerlas de la página del sat. 

8.- cédula del registro federal de contribuyentes (rfc, hoja azul) 

9.- estado de cuenta bancario donde se depositaran los recursos, sucursal, plaza, clabe interbancaria vigencia no mayor a 2 meses 
estado de cuenta que emit e la institución financi era y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrit a, es necesaria para que la promotorí a genere los contratos que le permitirán terminar el proceso de 
afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente: 

Contrato de descuento automático cadenas productivas firmado por el representante legal con poderes de dominio. 

2 convenios con firm as originales contrato s origin ales de cada int ermediario financiero. Firmado por el representante legal con poderes 
de dominio. 

(** únicamente, para personas moral es) 

Usted podrá contactars e con la promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- nafinsa (01-800-623 4 672 ) ó al 50-8 9-61-07 ; ó 
acudir a las oficina s de nacional financiera en: 

Av. Insurgentes sur no. 1971, col guadalupe inn, c.p. 01020 , delegación álvaro obregón, en el edifici o anexo, nivel jardín, área de 

atención a clientes. 
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